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I N T R o D u e e I o N 

EL DELITO.- Como acto típicamente antisocial que se 
encuentra definido y sancionado en los ordenamientos sus
tantivos penales·, requiere el momento de su actualización, 
que el Estado ejerza sus funciones en contra del sujeto -
activo, tomando bajo su responsabilidad la defensa de la
sociedad. Una vez que se ha cometido el delito, surge -
una relación entre el Estado y el delincuente, la cual se 
traduce en obligación por parte del primero, en su carác
ter de garante ~el orden, la seguridad y la paz pública,
de perseguir al responsable del delito con objetó de obt! 
ner una cabal satisfacción de la relación existente para
imponer, en su caso, las penas, o bien, las medidas de se 
guridad que correspondan. 

A su vez, el delincuente se encuentra sometido total 
mente a la actividad desarrollada por el Estado, ya que -
en ninguna- forma puede eludirla, ni aun presentándose vo
luntariamente a cumplir con la sanción correspondiente -
pues ésta deberá necesariamente ser impuesta por senten-
cia que el 6rgano correspondiente pronuncia. En el su--
puesto de que el delincuente se negara a sujetarse a esa
acti vidad, el Poder PÚblico tiene organizados los medios
coactivos pertinentes, que son las formas limitativas de
la libertad personal para que pueda realizarse plenamente 
una institución de orden público que no puede quedar suj~ 
ta a voluntades particulares. 

Esa persecución que el Estado realiza con miras a lo 
grar la defensa de la sociedad, es al través del Procedi
miento Penal, que se encuentra constituído por un conjun
to de actuaciones sucesivas interrumpidas y reguladas ppr 
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las Normas del Derecho Penal (Procesal) que se inicia..~ -
desde que la autoridad tiene conocimiento de que se ha c~ 
metido un delito y procede a investigarlo, y ~ermina con 
el fallo que pronuncia el Tribunal. Comprende una serie
de actos vinculados entre sí aue tienden hacia el esclare ,. 

cimiento de los hechos, en una acentuada actividad proce
sal en que unos actos son antecedentes de otros. Las no.r 
mas del Procedimiento Penal, deben estar acordes con los
principi~s sustentados por el Derecho Constitucional de -
un Pueblo. Debe existir armonía entre las disposiciones
contenidas en las Leyes Pr9cesales con la Ley fundamen--
tal. EJEMPLO:- - - Nadie puede ser sometido a una pena -
si no es condenado en juicio. 1 El juicio y la sentencia.
han de seguirse y pronunyiarse ante y por Juez competente. 

El Procedimiento Penal Mexicano se encuentra concep
tuado tanto Doctrinaria como legalmente, dentro del típo
denominado acusatorio, el cual, si bien es verdad que es
el órgano jurisdiccional al que corresponde determinar la 
relación que se da entre el Estado y el delincuente, esa
determinaci6n puede lograrse únicamente bajo la base de -
iniciati ve. o actuación por parte del órgano de acusaci6n
del Estado, que es la Institución que detenta el monopo-
lio de la acción penal, salvo el caso de excepción de los 
a.rtícu.los 108 y 109 de la Constitución General de la Rep~ 

blica. 

PROCEDIMIENTO Y PROCESO.- Al hablar del Procedimie,!! 
to Penal, es indispensable diferenciarlo del proceso,pue! 
to que no son términos sinónimos. Para que haya procesa
se· requiere la existencia. de Juez, quiere decir esto, que 
el procedimiento contempla una idea má.s extensa, que pue
üe existir procedimiento sin que exista proceso, Y en el-
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Derecho J?rocesal Mexic.ano, no puede haber proceso sin que 
una parte del procedimiento lo anteceda, esto es, la ave
riguaci6n previa. 

PROCESO.- En su acepción primigenia, en su conteni
do intuitivo en su sentido gramatical y 16gico, es y no -
puede ser más que un hecho. con desarrollo temporal, un -
hecho que tiene más de U:11 momento, un.hecho que no se ag~ 
ta en el instante mismo de su producción. Hecho que se -
desenvuelve en el tiempo, equivale a serie encadenada de
hechos parciale~, menores, que constituyen.o integran el
hecho total. Esta.dimensión temporal, éste desarrollarse 
o desenvolverse en el tiempo es la nota esencial. del pr~ 
ceso, de todo proceso y de cualquier proceso. 

Exisiie el l?roceso Natural y el J?roeeso Intencional. 

El primero.- Serie de hechos que se suceden en el -
tiempo. 

El segundo.- Serie de actos que se suceden en el -
tiempo. 

Se ha sustituido el hecho por el acto, en lugar de -
obrar las fuerzas naturales P?-1'ª iniciar, desarrollar y -

acabar el proceso, éste se inicia, se desarrolla y acaba
por la voluntad del hombre. 

Ahora bien si el Proceso cuya naturaleza buscamos es 
un J?roceso ·objeto de una ciencia Jurídica y como tal hum! 
na, tendremos que seguir nuestra investigación.en esta di 
rección y así veremos que se bifurca nuevamente en dos di 
recciones: Metajurídica y Jurídica. 



5 

PROCESO f4ETAJURIDICO.- Serie de actos que se desa-
rrollan en el tiempo ajenos en su desarrollo a toda regu
lación jurídica. Y son MetajurÍdicos aunque produzcan -
efectos Jurídicos; que también pueden producirlos los -
Procesos Naturales: Como el Aluvión, Derecho de Propie-
dad. 

Proceso Patológico.- Produce incapacidad y muerte -
del enfermo. 

Pro·ceso Meta jurídico.- Puede ser Externo o Interno. 

Proceso Jurídico.- se caracteriza por estar regula
do por el Derecho. 

Proceso Regulado.- Por normas de Derecho Privado y
Otra Divisidn: 

Proceso Regulado por Normas de Derecho PÚblico. · 

El nuestro es Proceso Intencional Jurídico PÚblico;
y este a su vez toma tres direcciones: El Legislativo, el 
Administrativo y el Jurisdiccional. 

Y éste último adn toma cuatro direcciones: La Civil, 
La Penal, la Laboral y Administrativa. 

Procedimiento.- Significa además de la acción de -
Proceder, el método de.ejecutar algunas cosas, que es tS!! 
to como decir que Procedimiento es método normativo de un 
fenómeno de dimensión temporal. Norma que regula un acto 
que se desarrolla en el tiempo, regla por la cual se pro
ducen modificaciones en una realidad para obtener un dete! 
minado resultado. 
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Procedimiento es, por tanto, la Norma Reguladora del 
Proceso. 

Para que pueda hablarse de· procedimiento es preciso
que el proceso sea regulable, para que el proceso sea re
gulable es preciso que sea o pertenezca e la categoría de 
los procesos intencionales. Dentro de esta categoría de
procesos humanos encontramos proceso~ que no están somet_! 
dos a las normas reguladoras de un procedimiento; Proce
sos Intelectivos.- Por otra parte existen procedimientos 
cuyo proceso (El proceso que se. produciría si se siguie-
ran las noroas establecidas en el procedimiento) no se ha 
llevado a cabo ni se ha producido nunca. 

De ello se concluye que las nociones de Proceso y -

Procedimiento no son en manera alguna escencialmente co-
rrelati vas sino Independientes. Ambas nociones se engra
nan entre sí a partir de las categorías de los Procesos -
Intencionales, constituyendo una la sucesión de actos(Pr.,2. 
ceso), otra las normas que regulan los actos y su desarro 
llo (Procedimiento). 

El Proceso considerado en su prístina noción, es al
go amorfo, sin otra característica que ·'SU propia secuen-
cia como opuesta de lo instantáneo. El Procedimiento por 
lo contrario, está fuera de la dimensión temporal, en su
calidad de canon o regla es algo pensado, es el iter que
recorre el Proceso Intencional a cuya norma ha de plegar
se éste. En una palabra es el Procedimiento la medida -
del Proceso. 

Ahora bien, proceso en su acepción genérica, podría
mos decir que es el instantedinámico de cua],quier fenóme 
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no. En el orden jurí~ioo, proceso es el desarrollo de -
las tres funciones del Estado, o como dice Ugo Rocco, "es 
el conjunto de actividades para el funcionamiento de las 
jurisdicciones•.2 · 

El Proceso Penal da orígen a relaciones de.orden fo_! 
mal en que intervienen el Ministe~io Público, el acusado, 
la defensa, el ofendido de manera principal y secundaria
mente los testigos, peritos, etc. 

El proceso requiere si, :un procedimiento reducido a
su mínima expresi6n formalista en ciertos casos y sobre-
cargado de trámites en otros, pero nunca se circunséribe
a él. El nexo que entre sus st1jetos (partes Y.jueces) se 
establece, pertenece al ~rimero, y, no se puede incluír -
en el segundo. 

El procedimiento penal en su acepción rigurosa, cabe 
entenderlo, en líneas generales, como la mera coordina--
ción de actos procesales en marcha hacia un determinado -
objetivo; los actos Procesales son los actos producidos
º dirigidos por o un sujeto procesal penal, y encaminado
ª la iniciación, desarrollo o terminación del Proceso Pe
nal. 

Los actos procesales de que se compone el proceso -
son extraordinariamente variados, provienen de cuantos s_!! 
jetos intervienen en su. substanciación; y los sujetos de
los actos procesales son aquellos a que han de atribuir -
todos los actos apreciados en conjunto, es decir, como ª..!:?. 

tos procesales o bien coordinados entre sí, forman el Pr.2. 
cedimiento y ~ste se describe así; como la serie de ac~ 
tuaciones y diligencias substanciadas o tramitadas según
el orden y la forma prescrita en cada caso, por el legis-
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lador, y relacionadas entre si por la unidad del efecto + 
jurídico, cada uno en particular y pueden ser loa siguie!!. 
tes: 

I.- El tit~la.r del órgano jurisdiccional, por su pe! 
sonal jurisdicente o auxiliar. 

II.- Las partes y sus·auxiliares. 

III.- Aquellas personas que sin ser parte en el Proce
so, pueden emitir una declaraci6n de conocimiento, de vo
lumen o una man~festación de volumen de interés para el -
proceso; juez, partes, Ministerio Fliblico, encargados (n,2 
ción trasplantada por Carnelutti, del Derecho Administra
tivo al Derecho Procesal, auxiliares, terceros}; y son 
susceptibles de clasificacionea muy diversas. 



CAPITULO· PRIMERO' 
~=================================== 

LA A VERIGUACION PREVIA 

a).- Concepto y naturaleza jurídica. 

b).- Fundamentación legal. 

e).- Principios que la rigen. 

d).- Sus requisitos. 

e).- Finalidad y contenido. 

f)-.- su temporalidad. 
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a).- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

De acuerdo con el criterio del Legislador Procedime.!! 
tal Penal los períodos del procedimiento penal federal --
son ~: 1 

l • ..:. La Averiguación Previa. 

2.- La Instrucción. 

3.- El Juicio. 

4.- La Ejecución de Sentencia. 

El Legislador antes citado nos da el concepto de la
averiguación previa, al séñalar que este período compren

. de "las diligencias legalmente ~ecesarias para· que el Mi
nisterio Público, pueda resolver si ejercita o no la - ··-
acción penal". . 

El de Instrucción, "comprende las diligencias pract! 
cadas por los tribunales con el fin de averiguar la exis
tencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren 
sido cometidos y la responsabilidad ó irresponsabilidad -
de los inculpados". 

El Juicio, "durante el cual el Ministerio PÚblico 
precisa su acusación.Y el acusado' su defensa, ante los 
tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian sen
tencias definitivas". 

El de Ejecuci6n 11que comprende desde el'momento que
causa ejecutoria la sentencia de los Tribunales hasta la
extinción de las sanciones aplicadas 11

•
3 
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De gran importancia es· la existencia del período de
Averiguación Previa, y tan es así, que se encuentra seña
lado en los ordenamientos procedimentales penales de to~ 
dos los Estados de la Repáblica Mexicana; y que es llama
da también pre-procesal; es una Institucidn de carácter -
procesal que tiene por objeto investigar el hecho delic-
tuoso y recoger las pruebas indispensab1es -para que el M! 
nisterio Público examine si se encuentra en condiciones -
de resolver si ejercita·ó no la acción penaJ.~es, en otros 
términos el medio preparatorio al ejercicio de la acción
penal; y es aquélla etapa procedimental en que el Minist_! 
rio Público, practica todas aquellas di1igencias legalme!! 
te necesarias que le permitan estar en aptitud de solici
tar que el órgano Jurisdiccional tenga conocimiento del -
asunto que se le consigné y lo resuelva conforme a Dere-
cho. 

La razón de la existencia de la averiguación previa
la encJntramos en la necesidad de investigar los delitos, 
que tiene el órgano de 11 ~cusación 11 para poder cumplir sa
tisfactoriamente su Función. 

En esta fase el Ministerio PÚblico, como Jefe de la
Policía Judicial, recibe las denuncias y querellas de los 
particulares o de cualquier autoridad, sobre hechos que -
están determinados por la Ley como delitos, practica las
primeras diligen~ias, asegura los objetos o instrumentos
del delito, las ~uellas o vestigios que haya dejado su -
perpetración, y busca la posible responsabilidad de quié
nes hubiesen intervenido en su comisión; debiendo recor-
dar que el Código Penal para el Distrito y Territorios F,! 
derales, considera que son responsables de los delitos, -
consagrimdo la teoría de la corresponsabilidad delictuosa, 
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todos· aquello.e que tengan :parte en la concepción, prepar.! 
ci6n o ejecución de un delito, o presten auxilio o co.ope
ración de cualquier especie, por concierto previo, o indu 
cen directamente a alguno a cometerlo.4 Esta misma disp; 
sición la encontramos en el Código Penal de Veracruz en -
el artículo 11. 

En opinión de~Pranco Sodi, el delito origina el dere 
cho a castigar, _,esto es verdad, pero tambián es cierto, -
que el órgano titular de la acción, no puede ejercitarla
si no tiene conocimiento de que aquél se ha cometido. Por 
lo mismo, resulta indispensable que ante todo el órgano -
de "acusación" se entere de la comisión de los hechos pu
nibles. ¿De qué medios debe valerse el Ministerio Pú.bli
co para allegarse tal conocimiento?. 

El Ministerio Público, como indicamos anteriormente, 
tiene a sus órdenes a la Policía Judicial, y además a la
Preventiva_ cuando obra en averiguación de los delitos,por 
lo tanto, cualquiera llegaría a pensar que en vista del -
gran interés que tiene la sociedad en la represión del d,! 
lito, el Ministerio Público ordene a las Policías subord! 
nadas, que inquieran, investiguen, averigUen la comisión
de los hechos punibles, que realice pesquisas con el pro
pósito de informarse acerca de la ejecución de las accio
nes u omisiones ilícitas, para ejercitar la acción penal
correspondiente; cosa que no es exacta, pero ¿Por qué el
Ministerio Público no puede proceder en dicha forma?. 

Porque las pesquisas son un recurso arbitrario; y el 
Ministerio Pliblico tiene que ajustarse a lo establecido -
por el artículo 16 Constitucional, y éste señala los me-
dios, dos formas para poner en conocimiento de la autori-
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dad un delito e iniciar el procedimiento cri~inal, a sa~• 
ber: la denuncia y la querella; claro está, que la autorJ:. 
dad puede tener conocimiento directo del he~ho delictuo-
so, tal es el casó del "flagrante delito" y en esta situ~ 
ción se encuentra facultado, por el mismo precepto Consti 
tucional, para aprehender a los responsables; para los -
efectos correspondientes, se entiende que el inculpado es 
aprehendido en flagrante delito, no sólo cuando es deten.!. 
do en el ~omento de estarlo cometiendo, sino que después
de ejecutarlo, el delincuente .es perseguido materialmente, 
o cuando inmediatamente después de haberlo cometido, al-
guien lo señala como responsable del mismo delito y se ea 
cuentra en su poder el objeto del mismo, el instrumento -
con que aparezca cometido o huellas o indicios que hagan
pre sumir fundadamente su culpabilidad; tal como lo establ! 
ce el Artículo 267 del Código de Procedimientos Penales -
para el Distrito y Territorios Federales y el 194 del 06-
digo Federal de Procedimientos Penales. 

De lo anterior, surgen las figuras denominadas "Fla
grancia" y "Cuasi flagrancia", y por lo que respecta a es 

1 -

ta última surge e1 problema del tiempo por el cual se pr.2_ 
longa después de haber sido cometido el delito; el térmi
no "después" consignado en las Leyes mencionadas se ini-
cia en los momentos inmediatos posteriores a la éonsuma-
ción del delito, en los.que la actividad de persecución~ 
se vincula directamente al delito que se acaba de cometer; 
y en cuanto al. tiempo de persecución se está dentro de la 
cuasi flagrancia en tanto que no cesa la persecución ind! 
pendientemente del tiempo; si por cualquiera razón se su~ 
pende la persecución, ya no se está en la hipótesis pre-
vista en la Ley; lo que da orígen al problema práctico -
que se presenta cuando es levantada una acta en una dele-
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gación, y llenados los requisitos para la misma, se hace
un llamado telef6nico a la Dirección de la Policía Judi-
cial del Distrito y Territorios Federales, y de inmediato 
se nombran dos agentes para que investiguen el hecho de-
lictuoso que di& orígen al levantamiento del acta, pero -
días después de haber sido cometido el delito, el indici!!; 
do se presenta voluntariamente a declar~ ante el Agente
del Ministerio Público, encargado de.una de las Mesas del 
Sector Central de Averiguaciones Previas de la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito y Territorios Feder!!;. 
les, no pudiéndose detener a dicho sujeto en ese momento
en virtud de que ya no existe la flagrancia, pero el caso 
es que, aparentemente los· Agentes de la Policía Judicial
que fueron nombrados para investigar el delito no han ce
sado en su investigaci6n, pudiéndose tomar lo anterior pa 
ra que se cometan abusas de autoridad, por lo. que debiera 
establecerse en forma más precisa los límites de dicha ac 
tividad. 

b) .- FUNDAMENTACION LEGAL 

Conforme a su fundamentación legal empezaremos por -
decir que previa a la Constitución 1917, existía en nues
tro Derecho, lo que se denomina procedimiento penal inqu! 
sitorial, y era así, en virtud de que el Juez era la aut~ 
ridad que se encargaba de investigar los delitos, recabar 
pruebas para demostrar la culpabilidad de los acusados, Y 
no sólo esto, sino que los jueces podían mandar detener a 
una persona por.mera sospecha y además ordenar la incomu
nicación del detenido, por lo que los acusados quedaban -
sujetos a la actuación despótica y arbitraria de los Jue-
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ces que eran verdaderos inquisidores y así llegamos al --
·año de 1917r en que el constituyente de Querétaro co~ los 
antecedentes anteriores quiso quitarles a los Jueces ese
carácter de inquisidores, y pr~tende cambiar el procedí-
miento de Inquisitorial en Acusatorio, y al efecto, le e!! 
trega en el Artículo Constitucional 21, al Ministerio Pú
blico en forma exclusiva y "monopolista" la persecución-
de los delitos y el ejercicio de la acción penal, de tal
suerte que los jueces únicamente tendrían su función esp2_ 
cífica de imponer en su caso las penas, conservando su º! 
rácter de Rectores del procedimiento, pero ya no, en modo . . 
alguno, con su doble carácter, de órgano de acusación y -

órgano Jurisdiccional; en su afán anterior, el constitu-
yente de Querétaro no previó las consecuencias que trae-
ría consigo la reforma que puso en práctica, las cuales -
con el nacimiento de las leyes orgánicas del Ministerio -
Pú.bJ.ico y Códigos de Procedimientos :Penales, hicieron 1.sll! 
gir en nuestro Derecho vigente a la averiguación previa,
como una fase del procedimiento Penal Mexicano, en la que 
el "inquisidor" es ahora el Ministerio Público; ya que ª! 
ta fase es según opinión doctrinal evidentemente inquisi
torial. 

El Constituyente de Querétaro quitó al Juez su poder 
inquisitorial y lo traspas6 al Ministerio Público, que ª! 
ría el órgano que se encargara de recabar las pruebas de
cargo, de ejercer la acci6n Penal y en su caso de acusar, 
pero inmaginó que también dentro de esta nueva estructura 
procesal, que divide las atribuciones, era por medio del
Juez que se debía practicar toda la instrucción y como co 
rolario la investigación total del hecho delictuoso. 

Deducimos que el Constituyente pensó que la investi-
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gaaión de los delitos. que•.,iba a realizar el Ministerio Pú 
blico, formaba parte de la instrucción, y por tanto, se -
haría con la intervención del Juez, ya que .el Artículo 51 
del Código de Procedimientos Penales de 6 de Junio de 1894, 
que estaba en vigor cuando se promulgó la Constitución de 
1917, y que definía la instrucción manifestando "que com
prende todas las diligencias practicadas para la comprob~ 
ción de los delitos e investigación de ellos, desde que -
se comienza el proceso hasta que se dicte el auto que de
clara cerrado el proaeso 11 • 

Se estableció en nuestra Ley Fundamental el Procedi
miento Acusatorio en cont~aposición al inquisitivo; y, el 
primero de ellos se caracteriza porque sus actos esencia
les no se encuentran monopolizados por un sólo órgano o -
por una sola persona, y así, tenemos que los actos de ac~ 
sación están encomendados al órgano del Estado, el Minis
ter.io Público, los actos de defensa al defensor, ya sea -
este p~rticular o de oficio, y los actos de decis16n, al
órgano Jurisdiccional; en este sistema procesal, si el 
primer Órgano no actúa no es posible la existencia del ~
prOC€1SO. 

En cambio, en el Procedimiento Inquisitivo impera la 
verdad material, qu~ solo importa por su naturaleza y --

frente a ella la participación humana es nugatoria. Aquí, 
la libertad perscnal qÚeda sujeta al capricho de quién d.! 
tenta la autoridS:d, el procedimiento es secreto, la decl!; 

' . 
ración anónima, por la simple sospecha se investiga, de-
tiene, incomunica al detenido y se le atormenta para obt! 
ner confesiones, son sus características; y el órgano de
acusación, defensa, y decisi6n es uno solo. 
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Ahora vemos más claramente la situaci6n imperante en 
esa época y comprendemos la gran nreocupaci6n del Consti-- . . 
tuyente de Querétaro por resolverla, y que, por lo mismo, 
no reglamentara Constitucionalmente la Averiguací6n Pre-
via. 

Al respecto de los sistemas procesales, los autores
no se han puesto de acuerdo, ya que unos, como Rivera Sil 
va5 consideran que nuestro sistema de.enjuiciamiento, co: 
mo lo llama, es mixto, tomando en consideraci6n que "la -
acusación está reservada a un órgano del Estado; la ins-
trucci6n, se acerca al sistema inquisitivo, prevalecien-
do, como formas de expresión, la escrita y secreta; y el
debate, se inclina hacia el sistema acusatorio, y es pú-
blico y oral"; y hace referencia a la tesis de que en - -
nuestro sistema procesal acusatorio, está descartada ple
namente ya que se permite al Juez cierta inquisición en -
el proceso y no únicamente decide, y pone por Ejemplo el
Artículo 135 del Código de Procedimientos Penales del Di,!! 
trito y Territorios F~derales en su parte final, y el mi! 
mo, hace mención a que 11 la Ley reconoce como medios de -
prueba: la confesión Judicial, los documentos públicos y

los privados, los dictámenes de los peritos, la inspección 
Judicial, las declaraciones de testigos, y las presuncio
nes", y en su última parte establece 11 tambidn se admitirá 
como prueba todo aquello que se presente como tal, siem-
pre que ha juicio del funcionario que practique la averi
guac i6n pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue neces! 
rio podrá por cualquier medio legal establecer la autent,!. 
cidad de dicho medio de prueba", y cita los Artículos 314 
y 315 del mismo brdenamiento procedimental invocado, que
se refieren a diligencias ordenadas por el Juez. 
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La anterior oninión la critica el autor Colín Sán.-~ 
chez6 y manifiesta.que el criterio anterior no es acepta
ble al sustentarse en·esas bases, ya que si el Juez orde
na la práctica de diligencias cuando lo estime convenien
te, es con el objeto de conocer la verdad, -puesto que es
quién debe decidir, lo que no podría hacer sino se le di_! 
ran amplias facultades, sin que la práctica de dichas di
ligencias signifique que se ha avocado la carga de la - -
prueba que compete al Ministerio PÚblico; de la m·sma opi 
nión es el maestro : Franco Sodi 7 , ~ "·los casos en que i; 
terviene. en tal forma, no reVisten los caracteres de las
funciones del Ministerio PÚblico. 

Pero el maestro Rivera Silva, lo rebate manifestando 
que tal opinión se debe a la falta de comprensión de los
sistemas procesales, 1a que en el sistema acusatorio el
juez tiene como facultad' exclusiva la decisión, y si inv:!! 

de otras funciones, por la razón que quiera, se retira de 

dicho sistema en el que solo las partes pueden aportar -
las pruebas; y que los sistemas de Enjuiciamiento no se -
distinguen por la finalidad con que se aporten las prue-

bas, sino por la determinación de, quiénes pueden aporta.! 

las. 

Por nuestra parte, al seguir con la idea de estable
cer la fundamente.ción legal de la averiguación previa, ª2. 

ñalaremos cual es nuestra posición. 

Sabemos que actualmente de acuerdo con las Leyes or
gánicas del Minif?terio PÚblico y los ordenamientos¡~proce
dimentales, la relación procesal o proceso penal en sent_! 
do estricto se diVide, como lo manifestamos anteriormente 
en 4 etapas o fases a saber: AVERIGUACION PREVIA: que -
ocurre desde el momento en que se presenta la denuncie o
la querella en su caso, o desde que una persona es deten_! 
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da, hasta que el Ministerio Público resuelve ejercitar la 
acci6n penal, mediante la consignaci6n Ó Archivar el ~XP.!:, 
diente por no existir delito que perseguir; LA INSTRUC-
CION: que se divide en dos etapas; la primera de 72 horas 
o período preparatorio de instrucción, en donde la autor! 
dad Judicial resuelve si existen méritos suficientes para 
sujetar a proceso al indiciado; y la segunda, instrucción 
propiamente dicha o proceso en sentido estricto, que se-· 
establece a partir del auto de formal prisión y termina -
con el auto que lo cierra; y por último, el período llam! 
do JUICIO, que ~omprende las conclusiones de las partes,
la celebración de la audiencia final y la sentencia; la -
EJECUCION, de ésta, . consid.eramos que no forma parte del -

\ 

Procedimiento Penal, en virtud de que se trata de una se-
rie de actos encomendados a la autoridad administrativa. 

El procedimiento penal es límpidamente acusatorio, a 
partir del momento en que interviene el Juez, al quedar -
perfectamente establecidas las funciones del Juez, Minis
terio Público, y defensa, sin que éstas jamás ae reúnan -
en una sola persona, el Derecho de defensa es total y las 
audiencias son públicas,. de manera que no hay probabilid! 
des de que el indiciado sea compelido a declarar en su -
contra. 

Pero no obstante la opinión.en contrario de algunos
autores, entre ellos el mencionado Rivera Silva, y Carlos 
Franco Sodi que manifiesta en su obra el Procedimiento P! 
nal rriexicano 7~ que nuestro procedimiento no tiene una fa
se inquisitorial, en virtud de que el Procedimiento Penal 
propiamente dicho es el Judicial, y la averiguación pre-
via no forma parte de él; lo cierto es, que durante la -
averiguación previa, que irrebatiblemente forma parte y,-
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es una fase del Procedimiento Penal Latu sensu o preparado 
penal integral, el procedimiento es incuestionablemente -
inquisitorial, pues el inculpado, esté o no detenido, no
puede designar un defensor; las audiencias no son núbli-
cas, lo que es peor aún, toda la investigaci6n que se re! 
liza tiene la particularidad de secreta con relación al -
indiciado y su ABOGADO PATRONO, ya que durante este perí2 
do no hay defensor. 

Ahora bien, ni los c6digos de Procedimientos Penales, 
ni las Leyes orgánicas del Ministerio PÚblico, contienen
disposiciones señalando el carácter inquisitorial de la -
Averiguaci6n Previa, pero la práctica Judicial y la Juri! 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, -
se han inclinado en el sentido de que el Artículo 20 Con! 
titucional, al expresar que "en todo juicio del orden cri 
minal el acusado tiene el derecho a obtener su libertad -
bajo fianza, cuando proceda; a no ser compelido a decla-
rar en su contra; a que el procedimiento sea público; a -
ser careado con los testigos que depongan en su contra; a 
que le reciban las pruebas que ofrezca; a ser juzgado en
audiencia pública y dentro de·· cierto término; a ser oído
en defensa", etc., son garantías para la instrucción y el 
juicio exclusivamente, lo que quiere decir que son garan
tías de las que el indiciado puede gozar únicamente durél;!! 
te el período judicial ~el Proceso penal, ~ero no durante 
la averiguación previa, al no formar parte ésta, se dice, 
del juicio criminal propiamente dicho, y el Artículo citJ! 
do empieza diciendo 11 en todo juicio del orden criminal -
tendrá el acusado las siguientes- garantías". 

Así que, la averiguación previa no forma parte del ~ 
juicio, ya que éste consiste en la etapa judicial del pr~ 
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ceso, y se expresa,., durante la averiguaci6n previa el -
acusado no puede exigir el go?e de esas garantías. 

La exégesis anterior del Artículo 20 Constitucional
ha llevado a considerar, que efectivamente la Averiguación 
Previa tenga el carácter de inquisitorial por las razones 
expuestas; ahora consideremos, y entraremos prontamente -
en substancia señalando que la verdad de las cosas es que 
el constituyente nunca consider6, no únicamente que lleg~ 
ría a existir un día como institución procesal lo que se
denomina ahora averiguaci6n Previa, sino que menos aún -
imaginó, que ésta, pudiera llegar a tener carácter inqui
.si torial total o paréialmente, porque es irrebatible que
el legislador del 17 se propuso expulsar de una vez y pa
ra siempre el proceso inquisitorial, borrar toda huel~a -
de dicho sistema, aún en sus fornas mixtas y al tenor del 
Artículo 20 Constitucional sepultó cualquier indicio de -
prácticas inquisitoriales. 

Sería un absurdo supon~r que si el constituyente --
mostrándonos su prodigioso empeño y su magistral trabajo, 
logró lo anterior, consintiera, una vez alcanzada su meta, 
gue esas funciones se las arrogara al ~:inisterio PÚblico; 
ya que resulta perfectamente que éste en la Averiguación
Previa, actúa por si y ante si con carácter de autoridad.
haciendo lo mismo que anteriormen~e hacían los Jueces, ya 
que por una parte recaba exoficio, las pruebas de cargo,
por la otra, quiérase o no, tiene forzosa.mente que expre
sar y expresa una opinión o valorización razonable sobre
la.s mismas pruebas, con el objeto de resolver si ejercí ta 
la acción penal en contra del indiciado mediante la con-
sig:nación o viceversa declara que no hay delito que pera!_ 
guir y ordena el Archivo de las Actuaciones; de lo que r_! 
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sulta que el Ministerio PÚblico, realiza innegablemente -
funciones de Juez y parte, entonces fatal y necesaria:¡nen
te debemos concluir que procede en forma inquisitorial. 

Haciendo nu~stra exégesis ·del Artículo 20 Constitu-
cional, consideraremos correctamente, que la anterior es
falsa~a todas luces, en virtud de que cuando el legisla-
dor dice 11en todo juicio del orden cr~minal tendrá el ac_E 
sado las siguientes garantías"; está empleando la. pala--
bra 11 juicio 11 en el sentido del pro.cedimiento Penal LATU

SENSU y, no en el sentido del proceso criminal, o sea que. 
se está refiriendo al procedimiento en su totalidad, (lo
que se entiende por juicio· en el lenguaje popular), sean
cuales fueren los órganos que en ~l intervengan; y proba
mos nuestro aserto anterior mencionando una parte del mi~ 
mo artículo "no podrá ser compelido a declarar en su con
tra; por lo cual queda rigurosamente prohibida toda inco
municación, o cualquier otro medio que tienda a aquel ob
jeto"; si i!sta garantía hubiese sido establecida privati
vapiente para los acusados que han sido puestos a disposi
ción del Juez, signi~icaría indefectiblemente, a contra-
río Sensu, que durante la Averiguaci6n Previa el acusado
si puede ser compelido a declarar en su contra, y a mayor 
abundamiento, que durante esta etapa no está.prohibida la 
incomunicación, ni cualquier otro medio que se encamine a 
conseguir una ma.nifestaci6n incriminatoria. 

El mismo Artículo 20 Constitucional en su fracción -
IX nos dice textualmente nEl acusado podrá nombrar defen
sor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá de
recho a que éste se halle presente en todos los actos del 
Juicio"; de aquí que, interpretando correctamente el esp.f 
ritu del legislador de Querétaro tenemos que el sujeto 4! 
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tenido puede apelr.: a esta garantía desde el momento mis
mo de ser detenido y no v.ni~amente has·ta el momento en -
que es puesto a disposición dé la autoridad que lo habrá
de juzgar, y !Jeor aún, hasta el momento en que rinde su -
declaración preparatoria, esto es, dentro de las 48 horas 
siguientes a que fué puesto a disposición del Juez; y a -
parti~ de ese momento el defensor tiene derecho a estar -
presente en todos los actos del juicio. 

Esta circwistRncia de oue el acusado pueda nombrar def en
sor desde que es aprehendido,que tenga derecho a ejercitar 
su defensa desde ese instante,confirma plenamente que el
constituyente quiso cortar de raíz cualquier vestigio de
prá.ctica inquisitorial; por~ue el proceso adquiere desde
au momento inicial su carácter acusatorio, no habiendo l.!!, 
gar a que se incomunique al detenido o que se le impulse
ª declarar en su contra; y asi mismo., el constituyente CO!!!, 

prendi6 el procedimiento total que empieza desde el mome!!, 

to en que el sujeto ea detenido; .adelantándose a todas- -
las legislaciones del mundo al establecer el procedimien
to puramente acusatorio; y quiso uor tanto, que la ins---.... -~· 

· "trucción y toda la investigq_ción del delito, desde el pr_! 
mer momento, se hiciera por y a través del Juez, bajo la 
orientación de éste y estableciendo las funciones de cada 
uno de los que intervienen en él: r,a del J:Iinisterio Pú-
blico y la de la defensa, y el Juez como Rector del Pro
cedimiento evitando· las desviaciones de cualquierá de - -
esas dos partes; por lo que resulta que el constituyent~
se 'Propuso que el Ministerio Público, no tuviera otra ac
tuación aue la dé parte, ya que le di6 efectivamente el -
r.íonopolio de la acción :pena.J., )Jero no que haya consentido 
que el f;íinisterio PÚblico llegara a actuar .. ;ás adeJ.ante,
como actualmente, dentro de tm proceso inQuisitorial, por 
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muy suave y benigno que se le considere y por muy buena -
fé que se le atribuya a dicha Institución; ya que los - -
principios que rigen dicha institución y la regla.menta--
ción de su actuación descansan en esa buena fé que se le
a tribuye; entendiendo por ésta la intención recta, honra
da. Actualmente como veremos más adelante el fUnisterio
PÚblico tiene una doble actuación en el Procedimiento Pe
nal, durante la Averiguación Previa actúa como autoridad, 
por sí y ante sí; y durante la etapa Judicial del Proced_! 
miento Penal, como parte, actuando a través del Juez; la
primera actuación ni siquiera la ima~inó el constituyen
te, ya que de haberlo hecho, hubiera discernido que un Ó! 
gano que tiene el monopolio de la acción penal y es la -
autoridad encargada de perseguir los delitos y reunir -
las pruebas de cargo, y si actúa por sí y ante sí, fatal
y necesariamente tendrá que convertirse en inquisidor, ya 

que además tiene que decidir sobre el valor de las pnie-
bas recabadas por él mismo, y ~ntre una y otra actuación
hay un abismo infranqueable. A nuestro entender quedó -

pués explicado ampliamente que según la mentalidad del -
constituyente de Querétaro, todo el Procedimiento se si-
gue por y ante el Juez, desde el primer momento y SIN QUE 
EXISTA ma FASE O. PERIODO DENOMINADO DE A VERIGUACION PRE

VIA, que tendrá al Ministerio PÚblico actuando como ·aúto
ridad por sí y ante' sí. 

Este período de Averiguación Previa, se ha venido ·-
instituyendo lentamente a partir de la Ley Orgánica del -
I.linisterio Público de 1919 y del Código de Procedimientos 
Penales de 1929, en todos los ordenamientos procedimenta
les penales, en Virtud de que la Averiguación Previa es -
una fase del Procedimiento Penal no prevista por el Cons
ti t~;rente, pero que tendrá que surgir de las propias ba--
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ses Constitucionales, y además, porque en la práctica, P.! 
se a la buena voluntad de dicho Constituyente, es imposi
ble implantar un procedimiento puramente acusatorio,·sin
que tenga vestigio alguno de tipo inquisitorial; por esas 
dos razones es por lo que ha sido absoluta.mente necesario 
darle carta de ~aturaleza dentro de nuestro Derecho de 
Procedimientos Penales, instituyéndola como una fase ó P,! 
ríodo del mismo.· 

Una vez que el Constituyente revolucionó nuestro de
recho positivo otorgando al Ministerio PÚ.blico el monopo
lio de la Acción Penal y constituyéndolo en perseguidor -
único de los delitos, fué imperiosamente indispensable, -
que antes de que el Ministerio Público ejercitaralaAccidñ 
Penal,. en contra de una ó varias personas, la práctica de 
una investigación a efecto de que ese ejercicio de la - -
Acción Penal se hiciera no a tontas y a locas, ó precip_! 
tadamente, sino previo un entendimiento preciso de cada -
caso conc~eto, para que el Ministerio Público esté en ap
titud de determinar la clasificación correcta del delito
que se imputa al consignado y el grado y medida de su re! 
ponsabilidad; y concomitantemente a la consignación se d_! 
ben aportar las pruebas de culpabilidad del indiciado y -

así, evitar que se decrete la libertad por falta de méri
tos en el término de 72 horas, y éste reunir las pruebas
de la culpabilidad del indiciado, es la que requiere, en
mayor medida, la investigación exhaustiva del hecho consi 
derado delictuoso antes de la consignación. 

Es correcto que el Constituyente no previó·esta con
secuencia pero, se ha venido imponiendo en la práctica,de 
manera inevitable, ya que de no ser así, el Ministerio PÉ; 
blico estaría imposibilitado para cumplir con el mandato-
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constitucional de perseguir delitos, sino ·investigara los 
mismos, no podría re~ir los elementos que la misma Cóns
titución .le .exige para el ejercicio de la Acción .Penal y

queda el problema de saber, durante que tiempo debe real! 
zar el Ministerio Público esa Averiguación Previa, al que 
me referiré más adelante, ya que es el Quid del presente
estudio. 

Por otra parte, en nuestro País de acuerdo con la -
realidad social, nos encontramos bastante lejos de llegar 
a implantar un procedimiento penal .. puramente acusatorio,
es quimérico, como.era la pretensión del Constituyente de 
Querétaro, ya que si el acusado gozara efectivamente de -
las garantías que señala el Artículo ~O Constitucional,si 
la Averiguación Previa con o sin detenido fuera totalmen
te abierta y publica, si .el acusado pudiera nombrar defe,!! 
sor desde su detención, que gozara de los mismos derechos 
que la defensa despliega en el Proceso Judicial se llega
ría al extremo de que la inmensa mayoría de los delitos 
quedarían impunes, sería la negación del derecho. 

Pero existen ciertas garantías en el Irtículo 20 - -
Constitucional, que si pueden hacerse valer por e1 acusa
do, y deben respetarse por parte de las autoridades, como 
por ejemplo: los métodos violentos, que es bien sabido ~ 
que se emplean en México para compeler al detenido a que
deponga en su contra ó de otras personas. 

surge la-.extrema necesidad de reglamentar la Averi-
guación Previa, estableciendo con espíritu de verdad Y -
honradez las garantías de que debe gozar el indici~do, y
fijar el límite al poder del Estado para que' dicho poder
no lo haga degene~ar el mismo, no se convierta en· arbitra 
riedad y en capricho de los funcionarios. 
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Dicha necesidad, es tanto más cierta, si se conside
ra que en la realidad, ha surgido como un hecho firmemen
te establecido en la Ley y ·en la práctica, como una fase
º período del Procedimiento Penal, La Averiguación Previa 
a la que aludimos. 

Pero la reglamentación debe ser concoTdante con la 
realidad· social ya que las leyes deben ser la expresión 
de las necesidades, y los instrumentos e~icaces para con
figurar nuestra existencia social, en función de anhelos
Y propósitos de conVivencia cada vez más justos. 

Debemos sujetar la Averiguación Previa en su desarro 
llo a normas legales, tanto en defensa de los sagrados d,! 
rechos de la Libertad Humana, cuánto en vista del interés 
social. La necesidad más urgente que nos ocupa de manera 
primordial, es la de poner un término a las detenciones -
arbitrarias que practica el Ministerio PÚblico, de lo que 
nos ocuparemos más adelante. 

e).- p R I Na I p I o 's 

Los principios que rigen esta fase de Averiguación -
Previa se derivan del principio de legalidad, ya que:si -
bien es cierto que el órgano investigador de oficio prac
tica su averiguación, también lo es que no queda a su li
bre albedrío la forma de llevarla a cabo, toda vez, que -
el térmi~o de oficio empleado anteriormente se refiere a
una vez que ha sido iniciada la investigación, y no antes, 
ya que deben 11enarse ;determinados requisitos para que -
se inicie, y una vez hecho lo anterior debe llevarse a º! 
bo aún en los casos en que el órgano investigador estime
inoportuno hacerlo, ya que la actividad investigadora es
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción-
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Penal, y ~sts no queda al libre arbitrio del 6rgano que -
la realiza; obtenemos lo anterior, de la lectura de l9s -
diferentes ordenamientos Procedimentales Penales. 

d) .- R E Q U I S I T O S 

Para que se inicie el procedimiento penal y,por ende
la averiguación previa; es necesario que se llenen deter
minados requisitos, tal como lo establece el Artículo 16-
Constitucional ya transcrito, y éstos son: la denuncia y
la querella o acusación. 

Por lo que ¡.-respecta a la denuncia, la consideramos
como la noticia de la comisión de un hecho considerado d~ 
lictuoso dada a la autoridad encargada de .•. perseguirlo; R!! 
fael de Pina, la define diciéndonos que es "el acto me-
diante el cual-se pone en conocimiento de la autoridad la 
comisión de algún delito o infracción legal11 •

8 

González Bustamante, dice al respecto que ea "la 
obligación sancionada penalmente, que se impone a los ciu 
dadanos de comunicar a la autoridad, los delitos que sa-
ben se han cometido o que s~ están cometiendo, siempre 
que se traten de aquellos que se persigan de oficio 11

•
9 

Carnelutti nos indica que eá "un acto exclusiva pur!:: 
mente provocatorio es la denuncia, que considerada bajo -
ese aspecto de la función tiende precisamente a hacer que 
se mueva el Proceso Penal, sometiendo a la atención del -
oficio la afirmación de la existencia de un delito, es -
preliminar al proceso 11 •

10 

Por su parte Florián nos da la siguiente definición: 
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"es la. exposición de la noticia de la comisión del delito 
hecha por el lesi~nado ó por un tercero, a los órgan9s -
competentes, es decir la denuncia es el·medio usado por -
los particulares para poner en conocimiento de las autori 
dades competente.a la comisión del deli to 11 •

11 

Por nuestra parte, ya mencionamos anteriormente lo -
que considerábamos como denuncia y manifestamos que ésta
pu,ede s~r hecha por cualquier persona y que así considel'!: 
da, es un requisito de procedibilidad o sea que sin la -
misma no puede darse la averiguación previa, y que_actua1, 
mente es obligatoria en muy contados casos, tal como se -
deduce de lo que se menciona en el Artículo 400 del Códi
go Penal para el Distrito y Territorios Federales que es
tablece una sansión para el. que "no procure por los me--
dio s lícitos que tenga a su alcance, impedir la consuma-
ción de los delitos que se sepa van a cometerse, o'se es
tán cometiendo si son de los que se persiguen de oficio", 
y para el -que, "requerido por las autoridades, no de aux_! 
l~o para la investigación de los delitos o para la perse
cución de los delincuentes", únicamente en esos casos es
obligatoria, ya que no existe ninguna otra disposición l.!, 

gal que imponga pena alguna por no'hacerlo, consideran la 
mayoría de los autores, ahora bien, si nosotros hacemos -
una exégesis correcta de la fracción V del mencionado ·Ar
tículo en su parte final, consideramos que la. denuncia,es 
obligatoria, ya que "según el diccionario de la lengua -
por impedir la averiguaci6n de un delito se entiende, es
torbar, imposibilitar la ejecución de una cosa11 •

12 
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Y el que no·hace .la denuncia en los casos en que de
ba hacerlo .estará incurriendo en responsabilidad, aún cua.E: 
do haya Jurisprudencia que mencione ·que:' "n? se incúrre en 
el delito de.encubrimiento por el hecho de abstene~se de
denunciar un delito adn en los c~sos en que B4~a persegui
ble de oficio 11 •

13 

Pero una persona puede impedir que se averigU.e un de 
lito, cuando no se haga por un interés bastardo, y no se
empleara·para ello un medio delictuoso, y se trate de·que 
el responsable del.delito tenga un grado cercano de pare~ 
tezco o se esté ligado con é1:por lazos de amor, respeto, 
gratitud o estrecha amistad; siendo l~s excepciones a la
obligatoriedad de la denuncia. 

Sus efectos son hacer llegar al drgano investigador
la comisi&n de un hecho posiblemente delictuoso y que ~a
te inicie su labor investigadora, llevando a cabo todas -
las diligencias que le señala la Ley para los delitos en
general, las investigaciones fijadas en la Ley para dete,:: 
minados delitos y practicar las investigaciones que se d2_ 

riven de la averiguación y no estén consignadas en la Ley, 
siempre y cuando no se opongan a ella, a la moral ó las -
buenas costumbres. 

Por lo que respecta a la QUERELLA, podemos decir que 
cuando ios delito~ no son perseguibles de oficio no debe.n 
denunciarse, y si se denuncian la Policía Judicial y el -
·Ministerio Pd.blicó están impedidos para proceder en con-
tra de sus autores, lo que desprendemos de los Artículos-
262 Fracci6n I del Código de Procedimientos Penales del -
Distrito y Artículo 115 Fracción I del Código de Proced_! 
mientos Penales de Veracruz. 
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La querella es el medio legal que tiene el ofendido
para poner en conocimiento de la autoridad los delitos de 
que ha sido víctima y que solamente pueden perseguirse -
por ·su voluntad, y, además, dar a conocer su deseo de que 
se persigan. 

La palabra querella es de origen romano y significa
queja, lamento como se indica en el diccionario latino es 
pafiol etimológico de Raymundo de Migue1. 14 

Por nuestra parte, consideramos que la querella es -
un derecho, es una facultad.de tipo subjetivo que perten.! 

. ' 
ce a la persona ofendida. 

Para De Pina, es "el acto procesal de parte 6 del M! 
nisterio Público mediante el que se ejerce la acción pe-
nal" •15 

Para Florián, "la querella es un derecho subjetivo -
público Vinculado a la persona e inalienable" •16 

Para Arilla Bas, es "la imputaci6n de la perpetración 
de un delito hecha por el ofendido a personas determina-
das, pidiendo se les sancione penalmenten •17 

Existen diferentes teorías con relación a la natura
leza jurídica de la querella, la primera es aquélla en la 
que se le considera como un eleme~to del delito, ya que -
establecen sus autores que no existe delito si no se in-
terpone la querella, siendo inoperante dicha teoría toma.a 
do e11 consideración que la existencia o inexisten.cia de -
un delito no puede depender de 1a voluntad del ofendido,
toda vez que el no querer, el acto volitivo del sujeto P! 
sivo del delito, es inoperante para la existencia del mis 
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mo, porque la manifeetación de voluntad debe ser lógica y 

cronoldgicamente posterior a la comisión del delito, y é! 
te nace de la valoración colectiva que se concreta en la
Ley; la querella es preciso concluir con ademán severo, -
no es un elemento del delito, porque si bien es cierto -
que si no se interpone no se i.nicia la Averiguación Pre-
via, también es cierto que el delito de todas suertes ha
existido. 

La'segunda teoría, es aquélla que consider~ que la -
querella.es una condicíón objetiva en punibilidad, pero -
veamos primero, que son las c·ondiciones objetivas de puni . . . . ' -
bilidad, y éstas son: aquéllos requisitos que el Legisla-
dor exige en ocasiones para que pueda aplicarse la pena; 
como por ejemplo, cuando"una persona comete el delito·de
lesiones, de las clasificadas por el Artículo 293 del Có
digo Penal para el Distrito y Territorios Federales, pero 
el sujeto fallece posteriormente, se le podría imputar al 
responsable de lesiones la comisión del delito de homici
dio, si el sujeto pasivo falleciera dentro de los sesenta 
días contados a partir de la fecha en que fué lesionado;
por lo tanto, cuando en la conducta concreta que se exaro! 
na falta la condición de punibilidad, se deduce lÓgicame_!! 
te que no puede aplicarse la pena; y otros ejemplos loe -
encontraremos en el' Artículo 236 y 4o. Fracción III, del
ordenamiento penal señalado_. 

Una tercera.teoría considera que la querella es una
condición o requisito de procedibilidad; ya vimos que la
querella no ea parte integrante del delito, es decir, no
forma parte de los elementos del delito, y tampoco es una 
condición objetiva de punibilidad,-pero he aquí que sin -
querella, no habrá acción, ni siquiera procedimiento, el-
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cual es cronológicamente anterior a esta, por tanto, dicen 
los que sostienen esta teor!a de los requisitos de proce
dibilidad, que la querella es un instituto de orden proc.!. 
sal y éste es su ámbito adecuado, y concluyen que la que
rella es una condición de procedibilidad, supuesto impos
tergable para que el Ministerio Público' pueda ejercitar -
la Acción Penal, si existe antecedente habrá acción penal. 

Nos dice Florián, "la querella'es condición de proce 
dibilidad', ~orque la acción p~nal no se puede ejercitar--
sin ella11 •

1 · · 

Nosotros concluimos que la querel~a es un requisito
de procedibilidad, ya que consideramos que si éstos son -
necesarios para el inicio.del procedimiento con mayor ra
zón lo serán para· el ejercicio de la acción penal, y así
e stá incluida en el Artículo 16 Constitucional como uno -
de sus presupuestos, {como se verá más a~elante), y que -
la querella por sí sola no produce el ejercicio de la --
acción penal, sino que tiene que estar en concordancia con 
otros elementos, pero sí produce el inicio del procedi--
miento. 

La querella, para que se tenga por legalmente formu
lada deberá ser pres~ntada por el ofendido, su represen-
tanta legítimo o su apoderado; y· contiene una relación de 
hechos expresada por alguna de las personas mencionadas -
ante el órgano de acusación, con el deseo manifiesto de -
que se persiga al ·~esponsable ó responsables del ó los d!, 
litos; de aquí se derivan otros problemas, que no son en
modo alguno el objeto del presente trabajo por 1o que no
se tratarán en ál. 
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·Extensión del Derecho de querella en 2 casos: rapto, 
en que puede querellarse.el marido de la raptada qu~ fue
se cas~da y en caso de injuria, difamación ó calumnia - -
hecha en ofensa de un difunto con posterioridad a su fa-
llecimiento, en.que pueden querellarse el cónyugue, los -
ascendientes, los descendientes ó los hermanos.19 

Al mismo rango de ser requisitos de procedibilidad -
como la querella se ha elevado a la ·EXCITATIVA y la AUTO
RIZACION, las cuales explicaré a continuación: 

. La primera es una modalidad especial de la querella', 
ya que es, la solicitud ~ormulada por el representante de 
un País extranjero pa.ra que se persiga al ó los responsa
bles del delito de injurias proferidas en contra de la N! 
ción que representa ó de sus Agentes Diplomáticos, y la-
encontramos en el Artículo 360 Pracción II, del Cddigo P! 
nal vigente para el Distrito y Territorios Federales, en
nuestro :taís normalmente se ha formulado por conducto de
la secretaría de Relaciones Exteriores, la que 1a tran.sm,! 
te al Procurador General de la República, previa noticia
que tenga por parte del Agente Diplomático de la Nación -
afectada; pero en virtud de que no está reglamentada en • 
el Código Pederal de Procedimientos Penales la forma de -
ll~var a cabo la Excitativa, pue~e ocurrir que el propio
Embajador o Agente Diplomático de la Nación afectada, oc~ 
rra ante el Ministerio Público Federal a solicitar que ~ 
investigue y persiga. el delito. 

Por lo que respecta a la segunda, o sea, 1a Autoriz! 
ción consideramos que es, el permiso otorgado por una au
toridad u organismo para que pueda procederse penalmente
en contra de personas que se encuentran en situaciones ª.!! 
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peciales por la cualidad del puesto que ocupan; o sea,que 
para proceder en contra de una persona como responsable -
de un delito determinado es necesario solicitar la autori 
zaci6n de una autoridad u organismo competente, y por t~ 
to, puede decirse que el procedimiento penal y iógicamen
te la Averiguación Previa se han iniciado, el Ministerio
PÚblico ha ejercitado acción penal solicitando orden de -
aprehensión, el juez la ha dictado, pero su ejecución se
suspende hast~ en tanto ~o se obtenga la Autorización de
la autoridad u organismo que deba.darla; luego entonces,
la Autorización no es un requisito de procedibilidad. Ejem 
plo: Artículo 60 de la Ley orgánica del.Ministerio Públi
co Federal, 109 Constitucional, y el Artículo 26 de la -
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados. de 
la Federación, del.Distrito y Territorios Federales y de
los altos Juncionarios de los Estados. 

e).~ FINALIDAD Y CONTENIDO. 

El período pre-pocesal tiene, como ya quedó asentado 
a través de lo expuesto anteriormente, por finalidad, in
vestigar la comisión de un hecho delictuoso del cual ha -

tenido noticia y recoger el material de convicción con -
eficacia probatoria, para que se encuentre legalmente el
Ministerio Públic~ en aptitud de resolver s'i ejercita la-· 
acción penal, y máa adelante señalaremos como se ejercita 
la acción penal y también como llega el Ministerio Públi-

. co a tomar la decisión del no ejercicio de la acci6n pe-
nal, e incluso, el Ministerio PÚblico en ocasiones está -
imposibilitado para ambas cosas y entonces ordenas que se 
reserven las actuaciones. Durante esta fase de averigua-
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ci6n previa, el Ministerio Público investiga la existen-
cia 6 inexistencia de hechos delictuosós 7 dedide sobre -
una actividad propia: El ejercicio de la acción penal; es 
decir, realiza 1as diligencias necesarias para estable~
cer la comisió~ de un hecho delictuoso 7 el grado de res
ponsabilidad del inculpado. 

La Averiguaci6n Previa debe orientarse a comprobar -
la existencia de los elementos que.señala el Artículo 16-
Constitucional para el ejercicio de la acción penal y co! 
probar el cuerpo del delito como lo exige el Artículo 19-
0onstitucional ya que si bien es cierto que el 16 no lo -
exige, no lo es menos que debe aportar los elementos para 
su comprobación. 

El contenido.de la Averiguación Previa~ lo constitu
yen las diligencias que practica el Jfinisterio Público P! 
ra poder estar en aptitud de ejercitar la Acción Penal, y 

el Ministerio Público realiza la función investigatoria -
que le compete, mediante la práctica de las diligencias -
que sean necesarias para la comprobación de los elementos 
constitµtivos del delito y averiguar quienes son los res
ponsables, as! como el grado de participación de éstos. 

Estas diligencias son de dos clases: 

Obligatorias y discreciom:iles. 

Las primeras, son aquéllas que están previstas en 
los ordenamientos procedimentales penales para todo tipo
de delitos ó para algunos delitos en particul.ar, que exi
gen diligencias especiales en la comprobación de sus ele

mentos. 
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Lap segundas son aquéllas que el órgano investigador 
practica si estima que son necesarias para cumplir su co
metido, que deriven de las averiguaciones ya.hecha~, aún
cuando no estén previstas expresamente en la Ley, y sean.
lógicamente necesarias para la comprobaci6n de los eleme,a 
tos del delito, quedan al arbitrio de quien practica la -
Averigu~ción Previa. 

El Ministerio Público, al recibir una denuncia o qu! 
rella, si fuese por escrito, deberá citar al denunciante
º querellante para que las ratifique en su presencia, Y.
si fueren verbales, .16gicamente no necesitan ser ratific_!! 
das; inmediatamente levantará una acta en la que hará - -
constar la hora, fecha y modo en que tenga conocimiento -
de los hechos, nombre y carácter de la persona que le dió 
noticias de ellos, su declaración con sus generales, las
de los testigos, la del indiciado si estuviere presente, 
nombre,.media filiaci6n y domicilio o lugares donde pue
de ser lecalizado si no estuviere presente, nombres y do
micilios de los testigos que se mencionen y que no estén
.presentes y enseguida procederá a la práctica de las dil!. 
gencias que ~equiera el delito de que se trate. 

Las diligencias obligatorias, para toda clase de de
litos las tenemos señaladas en los ordenamientos procedi
mentales penales, y entre ellas: 

Trasladarse inmediatamente al lugar de los hechos, -
practicando la Inspección Ocular, pues debe, si el delito 
es de los que dejan vestigios o huellas materiales, reco
gerlas de ser posible y en todo caso hacerlas constar en
el acta, y dar fe de las personas y de las cosas a quie-
nes hubiere afectado el hecho delictuoso y tomará los da-
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tos de los que hayan presenciado el hecho, procurando que
declaren, si es posible, en el mismo lugar de los hechos, 
y en caso de que no lo fuere, citarlas para que en un t~r 
mino de 24 horas comparezcan a declarar. 

Recoger las armas, instrumentos u objetos que pudie
ren tener relación con el delito y se hallaren en el lu-
gar en que se cometió, en sus inmediaciones, en poder del 
inculpado o en otra parte conocida, expresándose cuidado
samente e~ lugar, tiempo y ocasión en que se encontraron
y haciendo una minuciosa descripción de su hallazgo; nom
brar Peritos, en caso de que sea necesario para la debida 
apreciación de las circunstancias, de la persona o de los 
lugares, armas, instrumentos u objetos, en relación con -
e~ delito; si fuere necesario, levantar planos o tomar f,2. 
tografías del lugar d~ los hechos, o fotografías de las--
personas relacionadas. 

Si no quedan huellas o vestigios del delito, deberá
hacerse constar, oyendo el juicio de peritos, si la desa
parición de las pruebas materiales ocurrió natural, cau-
sal o intencionalmente, 1as causas de la misma y loa me-
dios empleados; si el delito es de loa que no dejan, por
au propia naturaleza, huellas de su comisión, deberá to-
mar la declaraci6n de. testigos por medio de los cuales se 
acredita la perpetración del evento delictivo, recibiénd,2. 
se las demás pruebas que.demuestren la ejecución del del!. 
to y sus circunsta:qQias, y la preexistencia de la cosa,ai 
el delito hubiere tenido por objeto la substracción de la 
.mi~ma; Artículos 94~a 103 y 265 del Código de Procedimie!!: 
tos Penales para el Distrito y Te~ritorios Federales. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, ordena-
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que inmediatamente que se tenga noticia de la probable co 
misión de un hecho· delictuoso se deberán: 

Dictar todas las providencias necesarias para propo.!: 
cionar seguridad y auxilio a las víctimas y para impedir
que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vesti-
gios del hecho delictuoso y de los instrumentos o cosas,
objetos o efectos del mismo; para saber qué personas fue
ron testigos, y, en general impedir que se dificulte la -
averiguación; y, en los casos de flagrante delito, para -
asegurar a los responsables; aq~Í consideramos que lamen
tablemente se· deja la puerta abierta para que se cometan-

, abusos de autoridad, al. dejar al arbitrio del Ministerio
Público, dictar las providencias que crea convenientes P.! 
ra que no se dificulte la averiguación, teniendo lo ante
rior un alcance ilimitado, ya que dicho organismo podría
considerar que una persona pudiere dificultar u obstacu1_! 
zar la averiguación y decretar su detenci6n, o si está d.! 
tenida no ordenar su libertad por la misma razón; o inte.!: 
pretando a contrario sensu, que el Ministerio Público pu_! 

'de dictar las providencias que crea convenientes para Hf!!; 

cilitar" la. averiguación previa y restringir la libertad
de las personas: por lo que consideramos prudente que de
bería desaparecer tal mención del artículo 123 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que se refiere a las dlligencias que se deben 
practicar obligatoriamente para la comprobación de los -
elementos de determinados delitos, se debe analizar cada.
uno de ellos en particular, por ejemplo; en lá comisión -
del delito de homiéidio, deben distinguirse dos situacio
nes: si se encuentra el cadáver y si no se encuentra. 
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En la primera situaci6n, además de la iescripc~ón -
del cadáver, se nombrarán Peritos que hagan la descripción 
y autopsia del mismo,. expresando con minuciosidad el est_! 
do que guarda y las causas que originaron la muerte, ade
más se procurará que los test~gos, si.hubiere, identifi-
quen el cadáver y si no fuere posible, se tomarán fotogr_! 
fías, agregándose un ejemplar a la averiguación y ponien
do otros en los lugares públicos con los datos que puedan 
servir para su reconocimiento, exhortándose a los que lo
reconocieren a que se presenten a declararlo; aquí el Ar
tículo 106 del C?digo de Procedimientos Penales para el -
Distrito y Territorios Federales hace mención a que las -
personas que los conocieren se presenten ante el Juez a -
declararlo, debiendo quedar mejor redactado, al decir que 
se presenten a declararlo ante la autoridad correspondie,!! 
te, o en todo caso ante la autoridad que tenga a su cargo 
el asunto, ya que puede ser el Ministerio Público o el --

. Juez; también se hará la descripción de los vestidos, que 
deberán conservarse en depósito, para que puedan ser pre
sentados a los testigos de identidad. 

Si el cadáver no es encontrado, se pueden presentar
dos hipótesis: que hubiere testigos que hayan visto el º!: 
dáver, y que no los hubiere. 

En la primera hi~ótesis, se tomará la declaración de 
los testigos que harán la descripción del cadáver y expr!_ 
sarán el número de lesiones o huellas exteriores de vio-
lencia que presentara, lugares en que estaban situadas,
sus dimensiones y el arma con que fueron causadas; también 
se interrogará a los testigos si lo conocieron en vida, -
sobre los hábitos y costumbres del difunto y las enferme
dades que hubiere padecido; con esos datos se solicitará.-
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la intervención de Pe~itos para que dictaminen sobre las
causas de la muerte, bastando entonces su opinión para·d,!! 
terminar que la muerte fué resultado de las lesiones infe 
ridas; este artículo según nuestra opinión debe ser reda.s:_ 
tado en mejores tárminos ya que se encuentra bastante co_!! 
fuso, en virtud de que, primero, según la opiniómde los
te stigos debe ser la muerte de una persona producida por
un hecho delictuoso y posteriormente, los Peritos deben -
dictaminar sobre la causa de la muerte, es decir, si ésta· 
se debió' a las lesiones que le fueron causadas. 

Y la segunda hipótesis, artículo 108 del Código.de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Fe
derales, cuando no hubiere testigos que hayan visto el e~· 
dáver, pero sí datos sufi'cientes para suponer la comisión 
de un homicidio, ·se buscará el testimonio de las personas 
que puedan ayudar a comprobar la preexistencia de la per
sona, sus costumbres, su carácter, sus enfermedades, el -
último lugar y la fecha en que se le víÓ y la posibili--
dad de que el cadáver hubiere podido ser ocultado o des-
truído y sobre los motivos que tengan "los denunciantes"
para suponer la comisión de un delito, o los testigos que 
declaran sobre lo anterior; en los anteriores términos -
consideramos que quedaría mejor redactado este artículo,
porque en el original se le piden a los testigos.quemen
cionen los motivos que ~enga para suponer.la comisión de
ün delito, debiéndoseles ·pedir dichos datos a los denlJ!! 
ciantes o a los testigos que declaren sobre la posibili-
dad de la destrucci6n u ocultamiento del cadáver, ya que
aquellos que declaran sobre la preexistencia de la perso
na, costumbres, carácter, enfermedades, lugar y fecha en
~ue se le vió con vida por última vez, pueden no tener --
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nada que ver sobre la comisión o no de un delito, es de~ 
cir pueden no saber nada. 

, El.Código Federal de Procedimientos Penales no hace
mención a estas diligencias que precisa con minuciosidad
el del Distrito y Territorios Federales. 

En el caso de la comisión del delito de lesiones,ta~ 
bién se deben practicar obligatoriamente algunas diligen
cias diferentes además de las señaladas para los delitos
en general, como por ejemplo, en las lesiones por envene
namiento, en que· se recogerán cuidadosamente todo.s las va 

' -
sijas y demás objetos que hubiere usado el paciente, los-
restos de los alimentos, bebidas y medicinas que hubiere
tomado, las deyecciones y vómitos que hubiese tenido dep2_ 
sitadas con las precaucionesrnecesarias para evitar su a_! 

.teración y, se describirán todos los síntomas que presen
te el enfermo, se nombrarán Peritos para que reconozcan -
al enferno,y hagan el análisis de las substancias r~cogi
das, emitiéndose dictámen a la mayor brevedad posible s~
bre sus cualidades tóxicas y si pudieron ca.usar la enfer
medad de QUe se trate, además, se debe dar fe de las man_! 
festaciones externas o lesiones si tuviere la víctima y -

el d.ictámen médico de los legistas nombrados para el caso. 

En el caso de la comisión de los delitos~de Aborto e 
-Infanticidi~, además de practicarse las diligencias señal_!! 

das en la Ley para el homicidio, hay sefialadas otras para 
cada delito; por ejemplo: en el Aborto, se ordenará que -
los Peritos Médicos reconozcan a la madre, describan les
lesiones que presenta, indd.cando si éstas pudieron ser la 
causa del aborto; expresarán la edad de la víctima si na
ció viable y todo aquello que pueda servir para determinar 
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la naturaleza del delito; eón relación a este artículo -
mencionamos que debe ser separado en dos, puesto que, se
refieren a delitos distintos y lleva a confusión su lectu 
ra, o hacer una explicación más precisa. 

En los casos de Incendio, el Ministerio Público o la 
Polic:!a Judicie.l debe realizar diligencias especiales, -
nombrar Peritos en Incendio a efecto de que dicte.minen ª.2. 
bre las circunstancies de modo, lugar y tiempo en que se
efectuó; ·la calidad de la materia que lo produjo, la cir
cunstancias ~or las cuales pueden conocerse que haya sido 
intencional y la posibilidad que haya habido de un pe1i-
gro mayor o menor, para la vida de las personas o para la 
propiedad, a.sí como los perjuicios y daños causa.dos; si -
consideramos que los perjuicios son las ga.nancia.s o bene
ficios, que racionalmente esperados han dejado de obtenerse 
no tiene porque estar esta palabra en el Artículo 118 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Terr,! 
torios Federales, y además este mismo precepto dice en su 
inicio que: "la Policía Judicial dispondrá" y no hace me~ 
ción al Ministerio Público, siendo que debería hacer men
ción a éste y no a la Policía Judicial; debe tomarse en -
cuenta que en virtud de que el 11 incendio 11 no está en nue!! 
tra Ley Penal Sustantiva tipificado como delito es por lo 
que además de las diligencias antes mencionadas, deben -
practicarse las que se ~efiera.n al delito ó delitos causa 
do:; por el incendio. 

En el caso de la comisión del delito de Falsifica-~ 
ción de Documentos, se hará una minuciosa descripción del 
instru.oento argüido de falso· y se depositará en lugar se
guro, haciendo que firmen en él, si fuese posible, las -
yerson&.s que depongan respecto a su falsedad; en caso con-
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trario, se harán constar los motivos. Al Proceso se agre-· 

gará una copia certificada del mismo documento argtli~o de 
falso y una fotografía, cuando sea posible; aquí se deben 
nombrar Peritos Graf6scopos para que tomen las pruebas º! 
ligráficas correspondientes y rindan su dictámen sobre la 
falsificación 6 no del documento argüido de falso, por lo 
~que falta aaiciona.r dicho artículo con la mención de los
Peri tos que hemos hecho. 

En los casos del delito de robo, nos menciona el Ar
tículo 174 del Código Federal de Procedimientos Penales,
que cuando el indiciado no.hubiere confesado y no haya -
prueba de que el inculpado ha tenido en su poder alguna -
cosa que, por sus circunstancias personales, no sea vero
símil que haya podido adquirir legítimamente, si no se -
justifica la procedencia de aquélla y. si hay, además, - -
quien le imputa eJ. robo; entonces debe investigarse, nos
di9e el Artículo 175 del mismo Ordenamiento Procesal.men
cionado; si el inculpado ha podido adquirir legítimame~te 
la cosa que se dice fu~ robada; la preexistencia, propie
dad y falta posterior y si la persona ofendida se .~;l,1E!~.: 
en situación de poseer la cosa materia del delito y si es 
digna de fe y cr~dito; o sea, que deben practicarse dili
gencias especiales y además de las mencionadas, deben in
vestigarse los antecedentes morales, socia.les y pecunia-
ríos de ambos sujetos o sea de la víctima del delito y del 
indiciado. 

De todo .lo anterior, deducimos sin que pret_enda.mos -
descubri·r América, que los ordeni¡i.mientos procedimentales
penales aludidos requieren de mayor técnica en su articu
lado, ya que debían estar comprendidos en el capítulo es
pecial p~ra los delitos que requieren diligencias espec~.! 
les para la comprobación de sus elementos. 
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f').- TEMPORALIDAD DE LA AVERIGUACION PREVIA 

La averiguación Previa en su trámite no está sujeta
ª término alguno, pero entendemos que en aquellos casos -
en que el indiciado se encuentra detenido, el ejercicio -
de la acción pena~ debe ser inmediato a la aprehensión, -
toda vez que el Artículo 16 Constitucional, ordena que "t.2 
do detenido que lo ha~ sido sin orden judicial, en los -
·casos autorizados por .el citado precepto, debe ser puesto 
inmediatamente a disposición .de la misma"; eso es más o -
menos lo que nos dice Pernand9 Arilla Bas.20 

Por otra parte, Colín Sá.nchez21,·nos manifiesta que-
11no existe ningún precepto legal .que señale el tiempo que 
debe durar la averiguacidn previa; por.lo tanto, cuando no 
hay detenido, el problema se agrava mayormente, porque ~ 

' queda al arbitrio del' Ministerio PÚblico; sin embargo ·- -
cuando el indiciado ha sido aprehendido en flagrante del! 
to y está a disposición de esa Autoridad, se plantea la -
necesidad de determinar hasta cuando deberá prolongarse -
la detención"; este autor del cual seguimos el orden de -
ideas, manifiesta que en la Constitución General de la R.! 
pública sé menciona un término de 24 hora~ en el Artículo 
107 Fracción XVIII; y que ello obliga al Ministerio.PÚbl! 
co a consignar dent~o de él; posteriormente expone que la 
intención del Constituyente de 1917 fué regular la condu~ 
ta de los encargados de realiz.ar las aprehensiones, y que 
al parecer la averiguación previa no pasó en ningún mome~ 
to por la mente de los Constituyentes, y que es creación
de quienes elaboraron los Có.digos de Procedimientos Pena
les, y que su limitación es obligada cuando hay detenido, 
y que la Constitución no se ajusta a la realidad en este
aspecto, siendo 9onveniente reformarla, y que no se ajus-
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ta a la realidad en virtud de que en el término señalado
no puede el Ministerio PÚblico realizar una Averiguaci6n
seria y consistente, por las exigencias leg~les que deben 
satisfacerse para ejercitar la acción penal, y que se 11,!. 
garía al extremo de consignar a los inocentes o consignar 
hechos que no constituyan delito, en caso de que se obser. 
vara dicho término; y que sin embargo no se debe permitir 
que el Ministerio Público prolongue sus detenciones en fo!. 
ma caprichosa; y que para evitar el desvío de poder, es -
necesario poner un límite,y como el término de 24 horas
no es aplicable para el caso de ·que se trata, es aconsej_! 
ble prever legalmente el caso ·y señalar un plazo razona-
ble y preciso para que se obligara al ·ministerio PÚblico
a poner dentro del mismo al detenido a disposición del O!, 
gano Jurisdiccional. 

Si bien es.cierto que, el primero de los autores men 
cionados manifiesta que no hay término para 1a tramitación 
de la averiguaci6n previa, no es menos cierto, que ni si
quiera, imagina la magnitud del problema que tiene entre
manos al hablar de término de la averiguación previa, y -

tan es así que según él, la falta de término de la misma
se subsana en los casos en que hay detenido, con la sola
referencia que hace al Artículo 16 Constitucional. 

En··cuanto al segundo, da en el centro mismo del pro
blema, aún cuando, no con la técnica que fuera de desear
ni con la fuerza Y. convicción que el caso requiere, ya -

que efectivamente entiende el problema., pero al parecer -
sin llegar a comprender la gravedad del mismo, o que tuvi.!. 
ra temor de plantearlo a fondo; porque no es comprensible 
que se trate un problema de cuya solución depende el ini
cio del procedimiento penal y que afecta directamente la-
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libertad del individuo, tan a la ligera, con tan poca co!! 
siatencia y con tan pocos argumentos sólidos que log.ren,
no ya convencer al lector, que sería mucho pedir, sino e,a 
cauzarlo al estudio del Derecho Procesal Penal para tra-
tar de encontrarie solución al problema; y un poco más t.2_ 

davía, ya que su obra está encaminada a la enseñanza del
Procedimiento Penal Mexicano. 

Nosotros, por nuestra parte, ya anteriormente deja-
moa entrever cuál es el punto de vista que sustentamos y
la posici6n firme y decidida que adoptamos con relación a 
este asunto~ que dejaremos por· un momento únicamente ªJlU!! 
ciado, porque consideramos que antes de plantearlo a fon
do y tratar de encontrarle solución, debemos tener el co
nocimiento aunque fuera ~sucinto, de los Institutos Proc_! 
dimentales que se relacionan directamente con él, como -
son: el órgano que realiza la Averiguación Previa, la - -
Acción Penal, asi como el ejercicio de la misma; y toda -
vez, que ~ vimos lo que es la Averiguación ~evia, su -
fundamentación legal, sus ~rincipios, sus requisitos, su
finalidad y contenido y su temporalidad; entremos pues e.
tratar los temas que nos darán la medida exacta en la - -
cual fundemos nuestras conclusiones. 



CAPITULO SEGUNDO 
================================== 

ORGANO QUE LA REALIZA 

a).- Concepto y Naturaleza Jurídica. 

br.- Fundamentacidn Legal. 

e).- Características. 

d).- Atribuciones. 

e).- Dualidad de Actuación. 
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a).- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

Aún cuando nos resulte sumamente difícil, inten~are
mos dar un concepto general del Ministerio Público, tom8.E: 
do en consideración las características que lo animan. 

Y e~ así, como indicamos que es una Instituci6n Fed!! 
ral, dependiente del Ejecutivo, repres.entante de la Soci!! 
dad, con indivisibilidad.de funciones para el ejercicio -
de la acci6n penal (de la cual tiene el monopolio) y la -
tutela penal, tomando parte en los procesos,constituyendo 
un cuerpo orgánico que actúa bajo una so1a direcci6n. 

Más adelante al explic~ sus características analiza 
remos el anterior c~ncepto. 

Ahora bien, ya quedó asentado que eÍMinisterio Pú.-~ 
blico, realiza la averiguación previa o sea la persecución 
de los delitos, y que en la misma es auxiliado por la Po
licía Judicial, y con esta función persecutoria el Minis
terio PÚblico realiza determinadas actividades para que -
el autor de un delito no quede sin castigo y persigue la
finalidad de que se aplique .. al de1incuente la sanción que 
determine la Ley, o sea, que esta función del Minis_terio
PÚblico se realiza en aos fases: como actividad investig! 
dora y como ejercicio de la acción penal. 

Esta actividad .investigadora la realiza el Ministerio 
Público, buscando pruebas que acrediten la existencia de 
los delitostY la responpabilidad de quienes en ellos part,! 
cipan, y esta activ.!.dad investigadora es presupuesto for
zoso del ejercicio de la acción penal. 
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Esta doble actividád se ~erá más adelante y por lo -
pronto veamos como es el órgano que da base al proceso p~ 
nal. 

El Ministerio l?Úblico, tiene en la actualidad una 
enorme importancia ya que en la mayor parte de los Países 
del Mundo, entre ellos el nuestro, es el titular de la -
Acción Penal, el único que en nombre de la sociedad puede 
ejercitarla, y por lo mismo, el único que puede dar vida
ª los procesos, que traerán como consecuencia el restabl.!, 
cimiento del orden jlirídico violado y la represión de la
delincuencia, así como la readaptación del Agente de la -
infracción. 

La Insti~ución del Ministerio Pú.blico, es en nuestra 
legislación indispensable para mantener el principio acu
satorio establecido como base de nuestro sistema proce--'
sal. 

Con respecto a su naturaleza jurídica hay muchas op,! 
niones de estudiosos del derecho, los que manifiestan que 
el Ministerio Público, es un representante delPoder Ejec:!! 
tivo ante el Poder Judicial, siendo de opinión que.debería 
de substituírsele por una persona que ellos denominan - -
"acusador público"; o"t?ros consideran a.1 Ministerio: Públi
co, como el Representante de la Ley únicamente; otros ma
nifiestan que es un órgano judicial, otros,· dicen que es-· 
un órgano a.dministr~tivo; y por último, otros, son parti
dP.rios de su abolición, manifestando que el Minís~erio -
?úblico es un obstáculo para la pronta administración de
justicia y un enemigo del inculpado en el que siempre ve
un delincuente. 
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Las objeciones antes mencionadas tienen sin duda su
fundamento en el erróneo concepto que sobre la Instituci6n 
tienen, ya que no es un representante del Ejecutivo' ante
el Poder'Judicial, ni tan solo un representante de la Ley, 
ni un órgano administrativo o judicial, ni mucho menos un 
enemigo del inculpado; pues como ya dijimos anteriormente 
es un Representante de la Sociedad y como tal obrará con 
toda imparcialidad acusando al culpable y defendiendo al
ino cent e, no habiendo raz6n para que sea enemigo, un ene
migo del inculpado, que al fin y al cabo es una parte in
tegrante de la colectividad, de la sociedad, a la cual él, 
representa. 

b).- FUNDAl'llENTACION LEGAL 

En virtud de la disposición establecida en el Artíc!! 
lo 40 Constitucional-, la Entidad política conocida como -
Estados Bnidos Mexicanos está formada por "Estados Libree 
y Soberanos en lo concerniente a su r6gimen interior;pero 
unidos en una Federación establecida según los principios 
de esta ley1122 ; ahora bien existe el principio también de 
rango Constitucional, conforme al cual 1110 que no está -:
expresamente reservado a la Federación, se entiende rese!. 
vado a los Estados"; en materia Judicial encontramos que 
los Artículos 103 a 106 de la Constitución, son los que -
de manera precisa delimitan las atribuciones de los Trib,!! 
nales de la Federación y, más concretamente el Articulo -
41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
señala específicamente los casos de la competencia de los 

Juzgados Federales en materia penal. 
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La dualidad de Jurisdicciones existentes en la Repú
blica Mexicana, trae aparejada una duplicidad de legisla
~iones tanto en materia sustantiva como adjetiva; por eje_! 
plo; el C6digo Penal para el Distrito y Territorios Fede
rales, es Código Federal, pero no sucede lo mismo con el
Código de Procedimientos Penales pues en esta materia de_!! 

de fines del siglo pasado ha existido una legislación es
pecífica para normar juicios de orden Federal. Por lo que 
respecta a~ ministerio Públipo, el Artículo 21 Constitu-
cional establece terminantemente la atribución específica 
del Ministerio Público en Gener~l, la persecusión de los
deli tos, pero tomando en consideración la organización P.2. 
lítica existente y además los artículos ·73 y 102 Constit_!! 
cionales, las leyes sustant~vas y adjetivas en materia P.! 
.nal y en casos especiales el carácter del sujeto activo -
del delito, concluímos que el Ministerio Público, en ia ~ 
República ?iiexicana es de varios tipos:-¡ 

El Ministerio Público (local) del Distrito y Territ,2_ 
ríos Federales, (fUero común); el Ministerio Público Fed.! 
ral (fu~ro Federal); el Ministerio Público Militar (fuero 
Militar) y el Ministerio Público de cada una de las Enti
dades Federativas que comprende la Federación (fuero: .. Co

mún). 

De lo apuntado al principio del inciso se desprende
la fundamentación legal d.el Ministerio PÚbÜco de las En

tidades Federativas.a que me he referido; y por lo que+
respecta al Ministerio Público Militar, encontramos su -
.fUndamentaci6n legal en el Artículo 13 de nuestra Carta. -

Magna. 
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· El Ministerio PÚ.blico, deja de ser un mero auxiliar
de la Administración de Justicia, para convertirse en una 
alta Magistratura independiente en lo judicial que repre
sentando a la sociedad es como una prolongaci6n del Poder 
Ejecutivo Federal. 

En resumen la Inst~tución del Ministerio Público, en 
virtud de la Ley Orgánica de 1903, adquirió todos los ca
racteres de un cuerpo social bien o~ganizado, con unidad-. 
y direcci6n en la alta misión que se le confiere, depen-
diendo del Ejecutivo y dejando de ser en su gestión genu.!_ 
na, auxiliar de la Administración de Justicia; tornándose 
en una alta Magistratura. encargada de velar por los inte
reses sociales y figurando como parte en los procesos cri 

·minales. 

Acabamos de ver la evolución que siguió la Institu-
ción del Ministerio Público en nuestro País, hasta la re
volución Constitucionalista, pues al expedirse la Consti
tuci6n de 1917, hoy vigente, se dió cabida en ella al'Mi
nisterio PÚblico, constituyéndose desde entonces en una -
Institución Federal, esto es, obligatoria en todos los E! 
tados de la República·, que no obstante, tien'en f'acul tades 
para organizarlo con modalidades propias, por otra parte
el Ministerio Público, como se encuentra en la actuali--
dad, ha sufrido algunas reformas que han venido a diferen 
cinrlo de la Institución Francésa, su fuente de orígen Y
e constituirlo en una Institución Nacional, Sui Géneris. 

La Institución del Ministerio "Páblico en la actuali
dad se encuentra dividida en varias ramas que sori: el Mi
nisterio PÚblico Local, el Ministerio Público Federal, el 
T.'iinisterio PÚ.blico Militar y el Ministerio PÚblico Común
para las Entidades Federativas del País. 
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.d).- CARACTERISTICAS 

Las Caraaterísticas del Ministerio Público, las en-
contramos en los artículos 21 y 102 de la Constituci6n G!, 
neral de la República y son las que hemos tomado en cuen
ta para la elaboración de nuestro concepto; y considera-
moa que esas características que hacen un organismo sui -
géneris a nuestro Ministerio Público son: 

I.- Constituye un cuerpo orgánico, una entidad co~eE_ 
tiva, en la cual sus miembros actúan a nombre de la Inst,! 
tución y no a nombre pro~io ya que está organizada jerár
quicamente bajo una sola dirección de un Procurador. Gene
ral de .Justicia, en quien residen las funciones del mismo, 
y los miembros de la Institución son una Prolongación del 
titular; quien a su vez es nombrado por el Presidente de~ 
la República dependiendo por tanto del poder Ejecutivo. 

!!.--Representa a la Sociedad, es representante de -
los intereses Sociales y encargado de defenderlos ante -
los tribunales, actúa independientemente de la persona -
ofendida; y los Particulares, denunciantes o querellantes, 
no podrán ocurrir ante los órganos Jurisdiccionales con -
este carácter, si no ante el Ministerio Público, el que -
una vez satisfechos los requisitos legales está obligado, 
ipso facto, a ejercitar la acción penal. 

III.- Aún cuando tiene pluralidad de miembros, posee -
indivisibilidad en sus funciones, en cuanto que todas - -
ellas emanan de una sola parte, La Sociedad, uno de sus -
miembros puede ser substituido en cualquier momento por -
otro, sin que tal hecho exija el cumplimiento de formali-
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dades y sin que sus funciones se vean afectadas, 

IV.- Es parte en los Procesos, en cuanto representan
te de la Sociedad dej6 de ser un auxiliar de la Administr! 
ción de Justicia, para convertirse en parte, debe perse-
guir y acusar ante los tribunales a los responsables, - -
porque el juez no puede actuar de oficio, ya que necesita 
que el Ministerio PÚblico se lo pida, tiene una doble ac
tuación, d~ autoridad y de parte. 

V.- Tiene a sus ordenes a ia Policía Judicial, dejó
de-ser miembro de la Policía Judicial y se convirtió en -
la Institución a cuyas 6rdenes se encuentra la propia Po
licía Judicial, y ésta acatando dichas órdenes tiene a su 
cargo, la investigación de ios delitos, la búsqueda de 
las pruebas y el de.scubrimiento de los Responsables. 

VI.- Tiene el monopolio de la acción penal; y corres
pondiendo al Ministerio Público la persecución de.los de
litos, es inconexo que dicha rnstitución, tiene el monopo 
lio de la acción penal, y esta característica obliga a -
concluir que la intervención del Ministerio PÚblioo como
señala Julio Acero23, es imprescindible para la existen-
cía de los procesos; 7 consideramos que tambien por ella
los Jueces no están facultados para investigar los deli-
tos, sus facultades atendiendo a imperativos Constitucio
nales son decisorias y debe mantenerse el equilibrio Pro
cesal. 

VII.- Es una Instituci6n Federal.; en cuanto que todos
los Estados deben establecerla en sus respectivas entida
des, acatando el pacto Pederal de la Constitución. 
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. El Ministerio Público, sigue siendo actualmente un -
cue~po o:gánico, una entidad colectiva especial, con uni

dad y dirección,- encargada del ejercicio de la Acc1ón Pe
nal, que es parte en el Procedimiento Representante de -
los intereses Colectivos de la Sociedad, como una depen-
dencia o Prolongación del Poder Ejecutivo, y para el eje!. 
cicio de la función Persecu~oria tiene a sus órdenes a la 
Policía Judicial. 

e).- ATRIBUCIONES 

De las atribuciones del Ministerio PÚblico ya hemos
señalado anteriormente, que la más importante se refiere
al Derecho Penal, o sea, que debe preservar a la Sociedad 
del Delito y en el Ejercicio de sus atribuciones como Re
presentante de la m,isma, debe realizar determinadas fun-
ciones específicas como son: 

1).- Función investigatoria, 
2).- Función persecutoria, 
3).- En la ejecución de sentencia. 

Por lo que respecta a la ejecuci6n de Sentencia, el
Oódigo de Procedimientos Penales para el Distrito y Terr,! 
torios Federales establece determinadas funciones para -

los Agentes del Ministerio Público. 

Además de las atribuciones que tiene en la rama pe-
nal, también debe cumplir determinadas funciones en el D.!:, 
recho Civil, en donde tiene encomendadas determinadas fll!! 
ciones en aquellos asuntos en los cuales el interés del -
Estado debe manifestarse para la protección de ciertos in 
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tereaes colectivos, o cuando ástos mismos lo requieren 
por su naturaleza y trascendencia; en esta rama vemos que 
el Ministerio PÚblico actúa de manera especial en cuesti2, 
nes de tutela social representando a los incapa~es o au
sentes y'en otras situaciones en las que son afectados -
los intereses del Estado. 

Pero el Ministerio Público tiene también determina-
das atribuciones. en el Juicio de Amparo, y como consejero 
y auxiliar 'del Poder Ejecutivo, aún cuando estas funcio-
nes solamente las realiza el NirÍisterio Público Federal,
el Ministerio PÚblico del Fuero Común en algunas Entida-
des Federativas realiza funciones de consejero jurídico -
del Ejecutivo Local. 

Con relación al Ministerio :Público del·Fuero Común -
del Distrito y Territorios Federales, encontramos sus - -
atribuciones perfectamente delimitadas en la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y Te
rritorios Federales de 1972, la cual en su artículo lo. a 
la letra dice: "Son atribuciones del Ministerio Público: 

r.- Investigar por sí mismo y con auxilio de la Pol! 
oía Judicial, los delitos de su competencia; 

II.- Ejercitar la' acción penal, en los casos en que
proceda, aportando las pruebas y promoviendQ todas las d! 
ligencias conducentes a la comprobaci6n del delito y de -
la responsabilidad de los inculpados, así como de la exis 
tencia y monto del daño pri~do causado por el delito; 

III.- Recabar de las oficinas públicas correspondien
tes, federales o looa\es, organismos descentralizados, e~ 
presas de participaci6n Estatal y demás organismos del --
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secto~ público, así como de las personas privadas, físi~ 
cae o morales~ los documentos e informes indispensables -
pará el ejercicio de sus funciones; 

IV.- Promover lo necesario para la recta y pronta a! 
ministración de justicia; 

V.- Recibir las manifestaciones de bienes de los fun 
cionarios y empleactos del: Distrito y Territorios Pedera-
les, al tomar posesi6n de sus cargos y al dejarlos; 

vi:- Conocer, en auxilio del !![inisterio Público Fed,!
ral, de las denuncias o querellas que se le presenten con 
motivo de los delitos de ese fuero, en los términos lega
les; 

VII.- Intervenir en los términos de ley, en la prote~ 
ción de incapaces y en los procedimientos del orden fami
liar que se ventilen ante los tribunales respectivos; y 

VIII.- Intervenir en todos los demás asuntos que las -
leyes de~erminen. 24 

De las dos últimas fracciones se deriva, la fun~ame!!: 
tación legal del Ministerio Pú.blico adscrito a las Salas
del Tribunal superior de Justicia y a los Juzgados del R!; 
me Civil, y familiar, los cuales tendrán ante aqu~llos la 
intervención que las leyes señalan, debiendo desahogar ~ 
las vistas y traslados, formular los pedimientos e inter
poner los recursos·que procedañ en los términos legales. 

Las atribuciones de los Agentes del Ministerio Ptíbl! 
co adscritos a los Juzgados Penales serán: Intervenir en
tadas las averiguaciones y :procesos en el tribunal de su
adscripción, para la continuación del procedimiento penal; 
p.i:omover todas las diligencias tendientes a comprobar el-
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delito y la responsa~ilidad penal del'indiciado y en su -
caso, la inculpabilidad de éste; concurrir a todas las di 
ligencias, audiencias y vistas que se practique en el tr_! 
bunal de su adscripción; Ejercitar la acción penal y sol,! 
citar las órdene's de a¡;rehensi6n contra las personas cuya 
responsabilidad se acredite durante la instrucción de·un
proceso o en la averiguación judicial; cuidar que los Pr.2. 
cesos se sigan con toda regularidad; Pormular los pedi-
mientos q~e sean procedentes y desahogar las vistas den~ 
tro de los términos legales; fo.rmular las conclusione.s -
que procedan dentro del término legal; Interponer los r! 
cursos legales que procedieren, expresan~o sucintamente -
los agravios que los funden; concurrir á las vistas de -
cárceles que practiquen lo~ tribunales de su adscripción; 
rendir al c. Direc~or General de ContrQl de Procesos un -
informe mensual del Estado que guardan todos los asunto~
en que intervenga y poner en su conocimiento las irregu.1.! 
ridades que adviertan en el tribunal de.su adséripción;r!_ 
mitir al Procurador las órdenes de aprehensión que reci~ 
ba.n del tribunal de su adscripci6n y los demás que les se 

25 -ñalen las leyes y el Procurador. 

Muy importante es señalar las atribuciones de la Di
rección General de Averiguaciones Previas de la PI:ocurad~ 
ría General de Justicia del Distrito y ~erritorios Feder~ 
les, ya que entre ellas está la de ejercit~r la acción P.! 
nal..;· dictar las resoluciones procedentes en los negocios
a que se contrae lá.fracción anterior, sometiendo al Pro
curador los casos de no ejercicio de la acci6n penalty·-

· que son las dos atribuciones que nos interesan en la ela
boración de este trabajo, en virtud de· que esta Dirección 
es la que realiza la Averiguación Previa y ejercita la -

acción Pena1. 26 
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Por lo que respecta. al Ministerio PÚblico Federal; -
encontramos sus ATRIBUCIONES en el Artículo 102 Constitu
cional, así como también en la Ley Orgánica del Ministerio 
Público Federal, y con relación a esta última, en su Arti 
culo lo., nos dice que son atribuciones del Ministerio P.!! 
blico Federal, las siguientes: 

"Perseguir los Delitos del Orden Federal con el auxi 
lio de la Policía Judicial Federal, practicando las Averi 

, -
guaciones Previas necesa~ias, en las que debe aportar - -
pruebas de la existencia de aquéllos y las relativas a la 
responsabilidad de los infractores; ejercitar ante los -
Tribunales la acci6n penal que corresponda, por delitos -
del orden federal, pidiendo la aprehensión o comparecen-
cía de los presuntos respon~ables; buscar y a~ortar las -
pruebas que demuestren.la existencia de tales infraccio~ 
nes, así como la responsabilidad de los inculpados, for~ 
lando oportunamente las conclusiones que procedan; reci-
bir las manifestaciones de bienes; investigar por denun-
cia o de oficio los casos de enriquecimiento inexplica--
ble de los Funcionarios y Empleados de la Federación pro
cediendo a su consignación cuando se acredite que hay mo
tivos para presumir fundadamente, falta de probidad en su 
actuación y de acuerdo con el procedimiento que señala la 
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos y -

Empleados de la Federación; representar a la Federación,
ª sus ó~ganoa, instituciones~ servicios, en los juicios-· 
en que sean parte como actores, demandados o terceristas; 
intervenir en los juicios de amparo conforme a la Ley re
·lati va; informar al Procurador de las violaciones a la -
Constitución que cometan las autoridades Federales o Loe!!: 
les; promover lo necesario para que la administración de
Justicia sea pronta y expedita, y las demás consignadas -

flJrlU~'~'b.·~1. r .. ~NlMt .. 
u rd~ ~ i\ 
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en la Constitución y·Leyes que de ella emanen. 27 

Por lo que estimamos que las atribuciones del Minis
terio PÚblico Federal puede considerarse que son: 

"La persecución de los delitos del Fuero Federal, y

cumpliendo con la misma, ejercitará la acción penal corre_!! 
pendiente y exigirá la responsabilidad civil o penal pro
cedente; vigilar que la Administración de Justicia sea -
pronta y expedita; asesorar al Gobierno en ~ateria Juríd_! 
ca; aconsejando al Presidente de la República, Secretarios 
de Estado, Jefes de Departamentos Administrativos y demáá 
organismos descentralizados y que sean dependientes de -
una Ley Federal y que no estén sujetos al control de al~ 
na Secretaría ó Departamento; representa a la Federación
ante los Tribunales protegiendo sus intereses en todos -
aquellos asuntos en que la misma tome parte; también in-
terviene en el Juicio de Amparo, facultad que le delega -
la Consti~ución al Procurador General o al Agente del Mi
nisterio PÚblico Federal que el primero designe, y es - -
aquí donde la Ley Orgánica ya mencionada, organiza a los
Agentes del Ministerio PÚblico Federal en gTU.pos denomin!. 
dos: Penal, Civil, Administrativo y del Trabajo, a efecto 
de que cumplan su cometido, o sea, formulen sus pedimen-
tos en los Amparos de que conozca la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación11 • 
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f).- DUALIDAD DE ACTUACION 

De la actividad que desarrolla el Ministerio Público 
ante el Juez Penal, surge el problema de la naturaleza de 
la función que ·desenvuelve durante el proceso, y el cual,. 
me propongo a desarrollar a continuación. 

Con~el delito nace una relación entre el Estado, ti
tular del Poder de castigar y, el delincuente. Esa rela
ción que el órgano Jurisdiccional debe determinar.es lo -
que constituye, el objeto del proceso. 

Tenemos, por una parte al Ministerio PÚblico ejer--
ciend.o la acción persecutoria y desarrollando durante el
proceso una serie de actos tendientes a fortalecer la acu 
sación, y por otra, el acusado, mientras más allá el Juez, 
armando la actividad procesal, la encamina sobre la senda 
que debe llevarlo a conocer la verdad, preparando al efeE_ 
to, en uñión de los otros.protagonistas del proceso, el -
debate, para más tarde aplicar la ley penal. Toda esta. -
actividad que desarrollan Ministerio Público, Acusado y -

Juez, están sujetas a las formalidades y garantías lega-
les que rigen el proceso, de donde resulta que de éste -
puede decirse que es "••• la actividad legalmente estabJ..! 
cida que deben observar quienes en él intervienen para -
aue el Juez llegue; en cada caso a aplicar la ley penal •• 
- 1128 .. 

Hemos usado generalmente en nuestra vida el término
de parte al hablar del proceso penal, a pesar que en te-
rrenos de éste, se niega con frecuencia la existencia de
ellas. Tal corriente se basa esencialmente en la consid,! 
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ración de que el Ministerio Pliblico no tiene en el proce
so más interés que el del Estado, a quien representa, pe
ro no el de una parte y por lo tanto, no existiendo con-
flicto no puede hablarse de ellas en sentido propio. 

Tal estimación lleva a algunos autores a suplir el -
término parte por el de "sujetos procesales"; otros auto
res eliminan al Juez y al Ministerio Público, dándoles el 
carácter de órganos oficiales que participan en el proce
so y aún hay quienes niegan el carácter ese al imputado,y 
otros, que sólo reconocen en el proceso penal la natural! 
za de parte, al imputado, por lo que denominan a la just1_ 
cia penal como justicia de parte única.· 

La posición anterior no elimina la posibilidad de la 
forma contradictoria, lo que resulta evidente con la ac-
tuación del Ministerio Público; que no es, al igual que·
el Juez, más que el Poder Público frente al cual se en-~ 
cuentra el inculpado; éste sí tiene la naturaleza de par
te por ser la persona cuya relación debe quedar determina 
da por la sentencia y sólo para la cual procede la autor,! 
dad de cosa juzgada. 

Ma.nzini, en forma similar lo manifiesta según Fran-
cesco Siracusa en su obra Ministerio Público publicada en 
la Revista Oriminalía y dice: 11 ••• al igual que en la rel! 
ción del particular frente al estado de la ~lamada Justi
cia Administrativa, en el proceso penal no existe mª~ que 
una parte, el inculpado, ya que sólo puede estimarse par
te, en sentido formal puramente, al Ministerio Público, -
en cuanto que se contrapone durante el proceso al inculp! 
do y no en cuanto al interás que representa y que no pue
de ser el de una parte sino el superior del Estado ••• 1129 
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Lo que el Bstado ~ deseado para la eficaz acción de 
justicia, es bucar la verdad sobre la imputación que se -
hace al incu1pado y provocar la aplicación de la Ley Pe-
nal. 

Para lograr ese fin surge la contraposición da las 
Partes, contraposición que s61o es ficticia. 

Significa lo anterior que el Estado, deliberadamente, 
acepta pon~r en discusión su pretensión de castigar al d!_ 
lincuente precisamente frente a. éste a quien no sólo le -
garantiza los derechos de su defensa sino que la hace obli 

. -
gatoria. Esto nos muestra la necesidad de las partes, --
pues sin dstas no es posible la existencia del proceso;al 
hacer obligatoria la defen~a del inculpado, el Estado es
tá creándolas y ese acto constituye·tndudablemente una li 
mitación de su soberanía. 

Siendo al Ministerio Público, a quien corresponde P! 
dir la actuación de la ley penal frente al imputado, re-
sulta incuestionab1e su carácter de parte en el proceso -
penal. Ahora bien. tenemos que admitir, por resultar in
controvertible, que el interés que se representa en el nr2 
ceso no es propio, pues a pesar de ser el órgano encarga
do del ejercicio de la acción, no es el titular del dere-

.cho que da nacimiento a la acción y que no es otro que el 
de penar. En tal consideración resulta que.el Ministerio 
Público es parte únicamente en sentido formal más no mat2_ 
rial, porque no e~erce derechos propios sino ajenos. 

La actividad del Ministerio Público, como parte re-
sul ta clara y evidente ?uando ejecuta todos aquellos ac-
tos que requieren el ejercicio de la acción penal; sólo -
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así .puede entenderse que promueva todas aquellas diligen
cias que fundan su acusación y sobre las cuales el Juez -
debe decidir, actos todos estos que determinan la natura
leza de la funci6n que desarrolla en el proceso. Cuando
formula conclusiones es donde su función parece más com-
ple ja y en criterio de algunos prestigiados procesalistas, 
deja de actuar como parte. 



CAPITULO TERCERO 
===================================== 

ACCION PENAL 

a).- Concepto y naturaleza jurídica. 

b).- Características. 

e).- ProereRión histórica. 

d).- Su monopolio. 
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a).- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

En su acepción gramatical, ACC!ON viene de agere---
obrar, el vocablo acci6n significa actividad o movimiento 
encaminado a un fin específico, y jurídicamente, acción es 
la manera.de poner en marcha el ejercicio de un Derecho,
º sea que es la actividad efectuada por el hombre para -
realizar su fin, por lo que a la acción la entendemos en
un sentido esencialmente dinámico. 

Jurídicamente la acción no es privativa del Derecho
de procedimientos penales, sino que la mayoría de las - -
ideas vertidas por los trat.adistas han sido trasladadas -
del procedimiento Civil al procedimiento Penal, aún cuan
do no siempre de man.era acertada ya que ésta tiene dife-
rencias substanciales y características especiales que -
más adelante se esbozarán. 

La acción Penal ha sido uno de los conceptos más dis 
cutidos en la Historia del Derecho, los autores no se han 

puesto de acuerdo y la han. considerado de muy diversas m!!: 
neras, desde las Instituciones Romanas hasta nuestros - -
días; veamos algunas definiciones, partiendo de la.idea -
Romana que la consideraba como un Derecho y era el Dere-
cho de perseguir en juicio lo que se nos debe o lo que es 
nuestro, como manifiesta Eduardo Pallares que es la defi
nición que nos da ei Jurisconsulto Celso.30 

11Jus persecuendi in Judici9, quod nobis debeatur aut 
qued nostrum est 11 , o sea, que la acción era considerada -
como un Derecho en sí diverso ,del Derecho r.iraterial; post! 
riormente el concepto fue cambiando y surgieron tratadis
tas que la consideraron como el Derecho f.!aterial mismo en 
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su órdej subjetivo; ;¡ más tarde·, fue considerada como el -
ejercicJo de ese Derecho para provocar la Jurisdicción. 

VEM.ms Á.HORA ALGUNAS DEFINICIONES: 

GIUS~~ CHIOVl!!IDA: es •E1 poder Jurídico de realizar :i-a
cond1c1Jn para la actuación de la voluntad de la Ley".Jl 

1 

SABATINf: es "La actividad dirigida a conseguir la deci-
sión de} Juez en orden a la pretensión punitiva del Esta-
do nacida del delito". 32 . 

! 

MASSARI~ el "Poder Jurídico de actuar el proceso con el -
objeto ~e obtener sobre el Derecho deduéido una resolución 
Judiciail".33 

SIRAcusk: "Manifiesta que más que un poder Jurídico es un 
poder-dbber11 .34 

FLORIANt: El Poder Jurídico que tiene por objeto excitar y

promove la decisión del órgano jurisdiccional sobre una
determi ada relación de Derecho Penal".35 

ARILLA ~AS: "Es el Poder Jurídico del propio Estado de -
provoc1r la actividad Jurisdiccional, con el objeto de o!!, 
tener ~e esta una decisión que actualice la punibi,lidad -
formul¿da en i·a norma' respecto de un sujeto ejecutor de -

. conducia descrita en ellaª.36 . . 

'LEONE:~· es 11 el requerimiento por parte del fl!inisterio PÚ-

blico e una decisión del Juez sobre una notitia críminis 

·que ti ne como contenido un hecho determinado correspon-
diente•a una hip6tesis Pena111 .37 
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SANTORO: "la acción penal constituye e1 poder de pedir una 
decisión sobre la decisión de un hecho penalmente relevan 
'te''· 38 

GARRAUD: es 11el recurrimiento a la autoridad judicial, 
hecho en nombre e inter~s de la Sociedad, para llegar a -
la comprobación de la existencia del hecho punible, a la
demostración de la culpabilidad de su autor y a la aplic_! 
ción de las penas establecidas en la ley11)9 

NICETO ALCALA ZAJaCRA Y CASTILLO: "la acción penal es, en
la Doctrina' más generaliz.ada, el Poder jurídico de promo
ver la actuación jurisdiccional a fín de que el juzgador
pronuncie acerca de la punibilidad de los hechos que el -
titular de aquélla reputa constitutivos de un deliton.40 

Por nuestra parte y apegándonos a nuestro sistema ~ 
Procesal Penal r;Iexicano consideramos que es 11El deber Ju
rídico que tiene el Estado, que ejecuta "el Ministerio ~ 
Público'L (con sus excepciones) a fin de obtener la aplica . 
ción de la Ley penal al caso concreto, siguiendo las for
malidades del orden procesal". 

O sea que en virtud de la exigencia punitiva que ti,! 
ne el Estado, al tener conocimiento de la comisión de un
hecho considerado delictuoso, surge el deber de perseguir 
al delincuente en los términos establecidos en.la Ley, y

posteriormente a la satisfacción de los requisitos señal_! 
dos en la misma, excita al órgano jurisdiccional para la
realización de esa pretensión punitiva del Estado, absol
viendo al inocente y condenando al culpable ó para obte~ 
ner la decisión sobre una determinada relación de Derecho 
Penal, y.esto es la acción penal;a la segunda parte men-
cionada, o sea, al cumplimiento de ciertos requisitos se-
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ñalados eri la Ley, es la actividad que el Estado realiza
al tener conocimiento del hecho considerado delictuoso, -. 
para saber si efectivamente se cometió o nó delito y si -
hay responsable del mismo, es el período. de preparación -
de la acción Penal, y. el tercer acto lo encontramos en el 
momento en que se ejercita la acción Penal, es decir el -
momento en que se acude ante el órgano Jurisdiccional, a
solici tar la solución de la relación Jurídico Procesal, o 
sea la declaración del Derecho en un acto que se conside
ra delictuoso. 

e A R A e T E R t s T I e A s 

Tomando en consideración la definición que hemos da
do de Acción y que es: "El deber Jurídico que tiene el E,!! 

ta.do, que ejecuta el órgano de acusación, a fin de obte-
ner la aplicación de la Ley Penal al caso concreto, si--
guiendo las formalidades.del orden Procesal"; lo que sig
nifica .que la acción Penal es la realización de un deber
jurídicamente relevante, y su realización es un deber pa
ra el Ministerio PÚblico cuando se enéuentran satisfechos 
los requisitos legales para que sea promovida por lo que, 
sus características esenciales son: 

a).- Autónoma 
b).- Necesaria, Inevitable 
e).- PÚblica 
d).- Unica 
e).- Indivisible 
f).- Irrevocable, irretractable, invulnerable • 
. g).- Intrascendente. 
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A).- Por lo q~e respecta a su primera característica 
podemos decir que es aut6noma en el sentido de que es to
talmente independiente de la función jurisdiccional, ya -

que cada órgano tiene sus atribuciones perfectamente est! 
blecidas, no significando lo anterior Potestad para ejer
citar la Acción Penal sino un deber que está condiciona-
do a que se encuentren satisfechos los requisitos para su 
Ejercicio. 

B).- Atendiendo a la segunda característica anotada
la Acción Penal es Necesaria, Inevitable, en virtud de -
que sí están reunidos los requisitos. necesarios para su -
ejercicio, debe el 6rgano de acusa~ión inevitable y nece
sariamente promover su ejercicio, ya que de no hacerlo -
así, el órgano de Acusación (Ministerio PÚblico) estaría
violando uno de los principios esenciales que rigen el -
ejercicio de la ac.ción Penal y que más adelante anaJ.izare 
mos. 

C).- La acción penal es Pública tornando en consider! 
ción el fin que se propone y.por el objeto a que se re-
fiere; persigue la aplicación de la Ley Penal frente al -
sujeto a quién se le imputa la comisión de un hecho deli~ 
tivo, sirve para la realizaci6n de una exigencia que es -
el poder punitiv~ del Estado; su carácter de Pública la -
hace desaparecer. de los ámbitos en donde se mueven intere 
ses privados únicamente. 

Es Públi~a por el fin que persigue y porque no está
reg1da por criterios d,e .. e,onveniencia o de dispÓsición, ni 

,{' 

en aquéllos casos en .QJtª-<se--requiere la querella para let-

persecución de los delitos, ~n que se concede al ofendido 
un márgen de disposici9.n1. .pe~~ que no afecta el carácter -
público de la acción qúe s6lo queda condicionada a un re-
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quisito.de procedibilidad. 

D).- Con relación al carácter único de la acción, m~ 
nifestamos que es tal en virtud de que, independientemen
te de los hechos delictuosos cometidos ó imputados a \in -

sujeto· determinado, los envuelve a todos en su totalidad, 
o sea que abarca.la acción penal a todos los delitos com! 
tidos por el sujeto, por lo que no hay una acción para ca 
da delito, atin cuando existe el auto en que manifiesta 
que hay una acción para cada conducta típica. 

E).- La acción Penal es indivisible porque comprende 
~ todos los sujetos que hayan intervenido en la Co~isión-
' de la Conducta ~Ípica. 

Este ce.r~ e ter, se jus.tifica. en una razón de Justicia 
abstracta y por una exigencia práctica de utilidad Social 
de que nadie de los que intervinieron en la concepción, -
prepare.ción o ejecución del hecho delictuoso 6 hubiere -
prestado auxilio o cooperaci6n de cualquier especie para
su ejecución, (co~o lo establece el Artículo 13 del Códi
go Penal Vigente), escape a la represión penal. 

La indivisibilidad de la acción Penal, la tenemos 
con caracteres definidos en nuestro Derecho en los deli-
tos perseguibles por querella necesaria, como el adulte-
rio y en algunos delitos Patrimoniales cometidos por cie_r 
tos parientes; si el ofendido sólo formula querella en -
contra de uno de los adúlteros el Ministerio Público eje_r 
citará la acción Penal en contra de todos los participan
tes, y si el ofendido sólo otorga el perdón a uno en los -
adúlteros este opera en favor de todos los partícipes. 

F) .- IRRETRACTABLE, IRHEVOCAilJ1E E INVULNJI.'RABLE; su -
irrevocabilidad estrl.ba en que una vez planteada la si tu! 
ción concreta a la Autorida.d Jurisdiccional, el Órgano t2:_ 
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tular de ella, no e.stá facultado para desistirse de ella-
co~10 su propietario y en uso de su propio Derecho, una -
vez que se ha iniciado el proceso éste tiene que conti--
nuar hasta la sentencia que es su consecuencia Jurídica-
mente necesaria; una vez deducida la acción ante el órga
no jurisdicciona.1, no se le puede poner fin de una manera 
arbitraria, ya que si el 6rgano encargado de ejercitarla~ 
pudiera revocarla ya no se le tendría corao un deber sino
corno un Derecho; ahora. bien en los delitos que se :persi-
guen i. petición de parte ofendida, fal tendo la querella -
(Requisito de procedibilidad), aün iniciado el proceso, -
este no podrá continuarse y así no se llegará a sentencia, 
igua.lmente cuando el Ministerio Ftí.blico al concluir la -
instrucción, formula conclusiones no acusatorias. 

Algunos Autores consideran, que el Ministerio Públi
co al formular conclusiones no acuse.torie.s se desiste de
la acción Penal, !)ero en esencia Jurídica .... no e>~iste el de 
sistimiento, ya que al formular conclusiones no acusato-
rie.s obedece al imperativo legal, ya que las pruebas obt~ 
niuas no son suficientes para poder sostener categórica-
mente que una persona. es responsabie de la comisión de un 
delito, y muy diferente es, desistirse de la acción Penal 
a pesar de ello y el Ministerio Público en esta fase del
procedimiento no es Autoridad sino parte y por lo mismo -

queda sujeto a las d~cisiones del óraanp Jurisdiccional,o 
sea que el r.'iinisterio Fúblico en esta fase no tiene capa
cidad para determinar cierta conducta, y si se admitiese
el desistimiento de la acción penal, ésta perdería su ca

racter necesario e inevitable. 

El deber del Estado no debe estar subordinado al de
sistimiento, que ni siquiera existe en los delitos que se 
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persiguen por querella necesaria, ya que aquí, no hay de
sistimiento de la acción sino otorgamiento del perdón.le
gal. 

Ahora bien, de acuerdo con el Artículo 21 Constitu-
cional "La imposición de las penas es propia y exclusiva
de la autoridad Judicial. La persecución de los delitos
incumbe al lllinisterio Público y a la policía Judicial, la 
cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél"; 
si aceptáramos el desistimiento de la acción Penal ¿Dónde 
quedarían los principios que señala el artículo y que son: 
de la inmutabilidad del objeto del proceso, el de la no 
disponibilida.d del objeto del proceso y el principio de -
la Autonomía de las funciones Procesales?; pero a pesar -
de este artículo 21 Constitucional, existen en nuestro d_! 
recn0 lle Frocedimientos penales disposiciones tales como
el Artículo 138 y 140 del Código Federal de Procedimien-
tos penales y el Artículo 298 fracción segunda del Código 
de ProcedimientQ_s Penales para el Distrito y Territorios
Federalea, que adoptan el desistimiento y que están en -
abierta pugna con el texto constituciona~;ya que el Mini,!!! 
terio Público no es el Constitucionalmente capacitedo·con 
facultades decisorias porque no puede decir si un hecho -
es o n6 un delito, porque no puede decidir si una persona 
es o nó responsable y porque le quitaría res~etabilidad -
al 6r~ano Jurisdiccional invadiendo su~ funciones especí
fices. 

En el Artículo 138 del Códieo Federal de Procedimie_a 
tos Penales se permite el desistimiento de la acción Penal 
por reenvío que hacer al Artículo 137 y que menciona los
siguientes casÓs: 
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l.- Cuando los.hechos de que conozca no sean consti
tutivos de delitos. 

2.- Cuando, ami pudiendo serlo, resulta imposible la 
prueba de la existencia de los hechos, y 

3.- Cuando la Acción Penal está extinguida legalmen-
te. 

Los dos primeros obedecen al carácter necesario de -
la acción penal, ya que si el Ministerio Público no reune 
los· requisitos que exige ei Artículo 16 Constitucional no 
ejercita la acción Penal porque no puede ni debe hacerlo, 
también en la número tres no debe ejercitar la acción Pe
nal y en caso de que lo hiciera, el órgano j~i~diccional 
no podrá decretar la fórmal prisión por no estar comprob,!· 
do plenamente el cuerpo del delito, ni. la presunta respo!_!
sabilidad por no haber rendido su declaración preparato-
ria el indiciado, por existir una excluyente de responsa
bilidad o por prescripción de la acción penal, requisitos 
de fondo indispensables. 

G).- El carácter intrascendente de la Acción Penal,
se establece al mencionar que se limita 'dnica y exclusi'V!! 
mente a la persona responsable del delito, y no debe al-
canzar ni a sus parientes ni a sus allegados, va dirigida 
hacia la persona física a quien se imputa el delito. 

Sin embargo, nuestra legislación Penal Mexicana est!f: 
blece que la reparación del daño es parte integran.te de -
la pena y que debe reclamarse de oficio por el Ministerio 
Fúblico, aún cuando no lo solicite el ofendido y si éste
la renuncia, el Estado, la hará efectiva en los bienes -
del responsable, a pesar de su muerte, siguiendo la teo--
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ría de la Ficci6n del Derecho Romano, a través de la cual, 
la persona Jurídica del autor se prolonga en su Patrimonio 
r.iás aJ.lá. de su muerte. 

Como toda regla tiene su excepci6n, encontramo$ la -
excepci6n al princ:ipio de intrascendencia, en el artículo 
11 del Código Penal Vigente que establece que "Cuando al
gún miembro o representante de una persona Jurídica o de
una Sociedad, Corporación ó Empresa de cualquier clase, -
con excepción de las instituciones del Estado, cometa un
delito con los medios que para tal objeto las mismas ent! 
dades le proporcionen; de modo que resulte cometido a no~ 
b:re ó bajo el amparo de la represente.ción Social o en be
neficio de ella, el Juez podrá en los casos exclusivamen
te es!lecificados por la Ley, decretar en la sentencia. la
su:.; pensión de la agrupaci6n o su disoluci6n, cuando lo e! 
time necesario pe.ra la seguridad pública". 

De lo que concluímos que en virtud de que el Juez -
no puede emitir Üna Pena, imponer una sanción, que no le
haya sido expresa.mente pedida por el 6rgano de Acusación, 
ia reparación del dafio y la disolución_de la Sociedad fo_! 
man parte del Contenido de la acción penal, fonnando ésta 
última una excepción al principio de la intrascendencia -
de la Acción Penal. 

Algunos Autores, como Fernando Arilla Bas manifies-
tan que la acción penal es discrecfonal y retractable, lo 
primero manifiesta porque el Ministerio Público puede o -
nó ejercitarla, aunque estén reunidos los elementos del -
artículo 16 constituciona; y lo segundo, porque la citada 
Institución, puede desistirse de su ejercicio, sin que el 
desistimiento prive al ofendido por el delito de demandar 
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la reparación del dru1o arite los Tribunales Civiles. 

PROGRESION HISTORICA DE LA ACCION PENAL 

Ia acción Penal en su desarrollo histórico ha pasado 
por tres períodos que son: 

a).- Acusación privada. 
b).- Acusación popular. 
e}.- Acusación Estatal. 

ACUSACION PRIVADA:- Este primer período existió en -
Grecia y en Roma, y en el mismo el particular afectado -
por el delito era el encargado de promover la acción, 11! 
vaba la voz de la acusación ante los Tribunales, no admi
tiéndose la intervención de terceros, ya que se le recon~ 
cía un derecho propio y una vez promovida la acción se -
obligaba al promotor a continuarla; y era por lo que la -
acción penal presentaba un carácter esencialmente privado. 

La acción Privada tiene su fundamento en la idea de
venganza que fué, originariamente el medio rudimentario -
de castigar. 

ACUSACION POPULAR:- Este período tiene su orígen en
Roma en la época de las delaciones sec:etas las cuales -
dieron orígen a que fuera designado un representante de -
la comunidad para que éste fuera el que formulara la acu
sación ante el Tribunal del pueblo. Esta fase fue la que 
produjo una saludable y vigoroza mejora en el procedimie_!! 
to porque el tercero estaba desprovisto de las ideas de -
vengenza; de pasión y tal vez de odio de parte del sujeto 

ofendido. 
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Durante el Feudalismo fueron los señores Feudales -
los únicos capacitados para ejercitarla, tomando en cuen
ta les ideas imperantes en dicha época; posteriormente el 
mona.rea era el titular. de la· acción penal, y la eje.~cía -
por derecho divino, a trav~s de sus justicias. 

ACUSACION ESTATAL:- Este período forma parte integrS:!! 
te del Estado moderno, en que son los órganos del Estado -
quienes, preferentemente tienen en sus manos el deber de -
ejercitar la acción penal; esta idea se ha consagrado po!
que es la que más satisface al interés social. En colec
tividades tan reducidas como lo fueron las Repúblicas - -
Griega y Romana, fué posible que el directamente ofendido 
por el delito, reclamase por s! mismo sus derechos viola
dos, en 1a actualidad esto no sería posible porque las r2_ 
laciones jurídicas qu~ surgen de la comisión de un deli-
to, que fueron en la antiglledad de carácter privatístico, 
ahora tienen un carácter esencialmente público. 

SU rAONOFOLIO 

Ya anteriormente nos referimos al órgano titular de
la acción Penal en el Derecho Mexicano, señalando como -
ta,l al Il!inisterio PÚblico, el cual tiene el monopolio de
la acci6n penal, ya que el principio r_econocido en nues-
tro Derecho, es la monopolización de la acción penal por
el Estado, y aquél es un órgano de éste. 

La acción ~enal como Institución del derecho de pro
cedimientos penales está encomendada, por mandato expreso 
de la Constitu6:i.6n General de la República, en sus artíc_'!! 
los 21 y 102, a un órgano del Estado: El fiiinisterio PÚbl,! 

co. 



79 

La Jurisprudenpia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tambien ha sostenido el criterio de que el r.fini.§!. 
terio Pll.blico es el único órgano del Estado encargado del 
eJercicio de la acción penal atendiendo a los preceptos -
constitucionales ya mencionados; sin embargo, existe un -
caso de excepción previsto en los artículos 109 y 111 --

Oonsti tucionales, en que la Cámara de Diputados, sustitu
ye en sus funciones al Ii'finisterio PÚ.blico, como órgano de 
acusación, cuando se trata de delitos oficiales de los a1 
tos Ftm.cionarios de la Federación, o delitos graves del -
órden connin cometidos por el Presidente de la República,
ante la Cámara de Senadores, que asume el papel-de órgano 
jurisdiccional. 

Admitido el principio del Monopolio de la Acción Pe
nal por. el Estado, su ejercicio queda en manos de uno só
lo o de varios órganos del Estado; corresponde en nuestro 
País al Ministerio PÚblico constituído exprofeso para el
ejercio de la acción penal exclusivamente, y este princi
pio del monopolio de la acción penal por el Estado, se -
opone el principio del monopolio de la acción penal por -
los Ciudadanos, como en la antigüedad sucedió en Roma y -

a.ctualmente en Inglaterra, con un criterio atenuado; en -
Inglaterra existe reconocido el principio del Monopolio -
:.í.~; la acción penal por los Ciudadanos 6 acción popular;en 
el párrafo tercero del Artículo 111 de la Constitución --. , . . 
Mexicana, se pretendía conceder accion po,pular para den~ 
ciar ante la Cámara de Diputados los delitos comunes ú -
oficiales de los Funcionarios de la Federación; pero lo -
llai.1Udo por el Legislador acción popular, debe entenderse 
en el sentido de que cualquier persona puede presentar -
una denuncia; advirtiándose que para algunos casos, es -
para que la cámara de Diputados acuse ante el Senado; y -



80 

en otros, solo para que aquélla cámara declare que las a~ 
toridades comunes pueden proceder; la ley de responsabil,! 
dades de los Funcionarios y empleados de la Federación -
del Distrito y Territorios Federales y de los altos Fun-
cionarios de los Estados.también concede acción popular -
para denunciar los delitos a que se contrae dicha ley, en 
sns artículos 8 y 109, pero al igual que en el caso ante
rior no es el particular el que practica la Averiguación-

. y lneeo provoca la jurisdicción, porque tal actividad es
tá asignada. específicamente a una Institución Oficial, o
sea 11ue, la única excepción existente es aquélla en que -
interviene la Cá.rnara· de Diputados. 

El Monopolio de la Acción Penal es exclusivamente -
del Bstado, encomendándose su ejercicio al órgano corres
uondiente oue es el Ministerio Público; atendiendo a que
todos los Estados de la República deben observar estricta 
mente las disposiciones contenidas en la Constitución Ge
neral de la Renública, están obligados a establecer la 
Institución en sus respectivas Entidades Federativas. 

Teniendo el fünisterio Público el Níonopolio de la 
Acción penal, le corres-ponde exclusivamente la persecución 
de los delitos, siendo su intervenci6r:.. indispensable para 
aue ~ueda iniciarse el proceso. 

Debe perseguir y acusar ante los· tribunales a los -
resnonsables, porque el Juez no puede actuar oficiosamen
te, ya que necesita que se lo pida el Ministerio Público; 
tiene a sus órdenes a la Policía Judicial, la cuál tiene
ª su cargo la investigación de los delitos, la búsqueda -
de las pruebas. y el descubrimiento de los re·sponsables;por 
tanto los particulares, denunciantes o querellantes, no -
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podrán ocurrir ante los órganos jurisdiccionales con ese
carácter, sino ante el Ministerio Público, el que, satis
fechos los requisitos legáles, está obligado, ipso-factd
a promover o a deducir la acción penal. 

En nuestro País en virtud del principio de la Ofici~ 
lidau el ejercicio de la acción penal se reserva a un ór
gano Estatal que es el encargado de promoverla, o sea, el 
Ministerio PÚblico, de lo que resulta que el ofendido por 
e1 delito no es parte en el Proceso penal ni para deman-
dar el pago de la repar~ción del daño que deba ser hecho
por el delincuente, pues dado el carácter de pena pública 
de ésta, debe ser solicitada por el Ministerio Público, -
concediéndole la Ley al ofendido únicamente el Derecho de 
coadyuvar con dicho Mi~isterio Público; pudiendó propor-
cionarle a éste, por sí o por Apoderado, todos los datos -
que tenga y que conduzcan a comprobar la existencia.del -
delito, la responsabilidad del inculpado y la procedencia 
y monto de la reparación del daño, para qu~, si lo estima 
pertinente, en ejercicio de la acción penal que le compe
te loa ministre a los Tribunales. 



CAPITULO CUARTO 
=================================== 

EJERCICIO DE LA ACCIOH PENAL 
( Consic;nación) 

e.).- . Conce-pto. 

b) .- Presupuestos. 

e)·- Principios eme lR. rigen. 

d) .- Momento en que se da. 

e).- Efectos ciue produce. 

Problema. 

Conclusiones. 
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a).- o o H e E p T o 

El ejercicio de la acción penal, es lo que práctica
mente se denomina, (en forma errónea), CONSIGNACION, ya -

que ésta es el acto procedimental a través del cual el M! 
nisterio Público pone a disposici6n del órgano Jurisdic-
cional, las diligencias practicadas y al indiciado, en su 
caso, iniciando así el Proceso penal; y el ejercicio de -
la acnión penal, es un conjunto de actividades mediante - · 
las cuales el Miliisterio PÚblico acude al órgano Jurisdi! 
cional con el pedimento de ~ue se resuelva la relación: P! 
nal planteada, es decir, la a:plicaci6n de la ley al caso 
concreto; por lo que la consignación únicamente es la fo! 
ma de iniciar el ejercicio de la acción penal, y se en--
cuentra subsumida en éste. El ejercicio de 1a acción es
la vida del Proceso, es su impulso ya que sin ella no hay 

Proceso. 

El ejercicio de la acción penal es denominado ACCION 
·PROCESAL PENAL por Manuel Rivera Silva, y lo define como: 

11un conjunto de actividades realizadas por e.l tinisterio
PÚblico, ante un órgano Judicial 7 con la finalidad de que 
éste, a la postre, pueda declarar el derecho en un acto -
que ei pr_opio Ministerio l'Úblico estima deli~tuoso". 41 

La anterior jlefinición.nos lleva a ·considerar, que el 
ejercicio de l~ acción penal se compone de varios elemen
tos, que pueden sintetizarse en la siguiente forma: 

~s un conjunto de actividades realizadas ante el ór
gano Jurisdiccional y con la finalidad de que e1 órgano -
Jurisdiccional actúe y decida sobre la relación penal que 
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se le plantea, y para obtener esa finalidad el !llinisterio 
Público al perfeccionar el ejercicio de la acción penal -
fija al órgano jurisdiccional los extremos que se deben -· 
enlazar, por una parte, el hecho concreto y por la otra,
los preceptos Jurídicos aplicables; y por último, el ?lfi-

nisterio Público para llevar a cabo lo anterior cuenta -
con un poder que le da la Ley para obli~ar al órgano Ju-
risdi c cional a que decida sobre la situación concreta --
planteada; debiendo tomarse en cuenta que ese poder no C,2 

loca ~l órgano Titular de la acción penal en una.situa--
ción de omnipotencia, ya que ese poder no es una potestad 
arbitraria en virtud de que, se encuentra perfectamente-
regulada por la ley y el ejercicio de la acción penal es
tá siljeta a principios previamente establecidos. 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO DE LA 
ACCION - PENAL 

Para que el órgano de acusación (Ministerio Público) 
esté en disposición de promover la acción penal, es impe
riosamente necesario que se llenen ciertas exigencias o -
re~uisitos, perfecta y claramente estatuídos en los orde
ne.mientos legales; y estos requisitos, de exigencias for
males, las encontramos consagradas en el artículo 16 Con~ 
titucional, llamadas por Juan José González Bustamante, -
11 Condiciones r.1ínimas 11 para que la acción se promueva". 42 

Eugenio Florian, las denomina "Presupuestos neeesa-
rios11 y son; 11las condiciones mínimas cuyo cumplimiento es 
necesario para que exista, genéricamente, un proceso en -
el cual el órge.no judicial pueda proveer". 43 
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Manuel Rivera Silva; los llama "Presupuestos Lógicos"; 
equiparándolos a las causas que dan orígen a la acción -
procesal penal, y los subdivide en mediatos e inmediatos.44 

De la interpretación que hacemos del artículo 16 de
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos,
logramos conocer los presupuestos necesarios.para el eje! 
cicio de la acción penal en nuestro Procedimiento penal,y 
así tenemos los qmLa continuación se enumeran: 

a).- La rea~ización de una conducta delictuosa, (así 
considerada en la ley substantiva), y que tenga señalada
en ésta una sanción 11 oorpora111 • 

· b).- Que la denuncia, acusación o querella, entendida 
la segunda como sinónimo de la tercera, sea el medio de-
conocimiento del órgano de acusacidn de la conducta delio . -
tuosa; 

c).- Que la conducta delictuosa aludida se impute a
una persona física, ya que las personas morales no pueden 
ser juzgadas ni enjuiciadas; y 

d).- Que el dicho del querellante o denunciante se -
sustente en el testimonio, (bajo protesta), de otra perso 
na que sea digna ~e fé, o de otros elementos probatorios
que hagan suponer la responsabilidad del indiciado. 

Para que un :Proceso penal se inicie, ea necesario 
que se ejercite· 1a acción penal, y és'ta se pone en movi-
J':liento, con la consignación, pero pare. poder consignar a
una persona es necesario que se satisfagan las exigencias 
del artículo 16 Constitucional ya señaladas, por lo que -
el Ministerio PÚblico, antes de consignar, realiza la Av~ 
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riguación Previa para poder resolver si ejercita la acción 
pens.l, es decir, investiga la existencia de tales requis,i 
tos. 

Entre los presupuestos .que desprendimos del artículo-
16 Constitucional, no figura.la comprobación del cuerpo -
del delito, ya que la demostración de ~ste es exiffencia -
del artículo 19 constitucional, o sea, que legalmente prE_ 
cede la Consi6!lación sin estar comprobada la existencia -
del cuerpo del delito, pudiendo el órgano Judicial girar
la órden de aprehensión ~n contra del indiciado sin incu
rrir en responsabilidad, pero no puede dictar el auto de
formal prisión sin comprobar el cuerpo del delito y la -
presunta responsabilidad. 

El ejercicio de la acción penal, es, en el Procedí-
miento Penal Mexicano un acto de parte, es decir, de ini
ciativa, por lo que la existencia o inexistencia de los -
requisitos señalados queda sujeta a la estimación que el 
''inisterio Nblico haga., o sea, que se está a la creen-
cia del órgano de acusación, si cree o estima que se dan
lo s requisitos, consigna. 

Además de los requisitos ya señalados, en los deli
tos de querella necesPrie,, en los que se concede al ofen
dido tm mrfrC"en de disposición para la proI:'lovHid&.d de la
acción penal, se requiere la existencia de las condicio-
nes de procedibilidad, por lo que se nece::o:i ta la voluntad 
e:r:presa del querellante ó de Lee;ítimo Representante, ya -
que de no darse ésta, no se podría ejercitar la acción 'P! 
nal, por lo que constituiría su falta, un obstáculo Proc! 

sal. 
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PRnrnIPIOS QUE RIGEN ET1 EJEROI~IO DE 'LA ACCION PENAL 

Para establecer los principios a que se sujeta el -
ejercicio de la acción penal, en nuestro Derecho de Proc! 
dimientos Penales, es necesario atender a las dos cuestio 
nes que se nos presenta.n, y que se refieren a dos si tua-
ciones diferentes; una de ellas, se refiere al Poder para 
ejercitar la acción pena.l, y entonces nos encontramos con 

dos p~incipios que lo rigen y que son: El principio Ofi-
cial y el Principio Dispositivo; y la see;unda cuestión,va 
dirigida a las necesidades o nó de ejercitar la acción P! 
nal en todos los casos sin excepción alguna; y ahora ten! 
mos, que se rige esta cuestión por el principio de Legal! 
dad y el principio de ~a Oportunidad. 

Atendiendo a la primera situación y al primer princ! 
pio señalado, .cabe preguntarse si el órgano de acusación, 
o sea, el Titular de la acción penal, encargado de promo
verla, cree.do por el Estado para tal efecto, puede ejerci 
tarla de motu propio, por sí, por su propia decisión, o -
es necesario para sv. ejercicio, que concurran otras volu.!! 
tades, es decir, que se obtenga la iniciativa de los par
ticulares; en el primer caso estamos ante el principio -
Oficial y en el segundo estamos ante el principio Disposi 
tivo. 

Si nosot::..·os entre las característÚas de la Accidn -
'Penal, hemos señalado que es públice., fatal y necesaria-
mente d'ebemos concluir que el principio que rige en nues
tro Derecho es el Oficial; y en todo caso, si el ejerci-
cio de ,la Acción Penal se dejara a la iniciativa. privada, 
no tendría razón de ser el Ministerio Público como orga-
nismo especial del Estado para ejercitar la acción penal, 



88 

norque tendría que detener su ejercicio hasta en tanto no 
se obtuviera dicha iniciativa; y se antepondrían los in7-

tereses particulares 'a los sociales, lo que quiere decir
oue el ~rincipio Oficial operu cuando la acci6n penal se
promueve por e J. Estado; y el principio Disposi ti vio, si -
se ejercita por los particulares. 

Refiriándonos a la segunda situación, o sea, la que
se re.fiere a la· necesidad o n6 del ejercicio de la acción 
penal, y aquí, ante esta situación surge la interrogante, 
de saber, si el órgano de acusac.ión, encargado del ejerc.!, 
cio de la acción penal con libertad de iniciativa, tiene
que ejercit~rlc siempre, o puede o nó, ejercitarla en al
gunos casos; tomando en consideración el interás del Est}! 
do. 

Si nos adherimos a la primera posición, estamos ante 
el principio de Legalidad que toma como fundamento la ne
cesidad del ejercic~o de la acción penal por el órgano t_! 

tnlar de la misma, que le impone su subordinación a los -
1Jreceptos lee;ales, o sea, que el órgano titular de la - -
acción penn1·no puede a su capricho dejar de ejercitar d.!, 
cha función, por lo que, la acción penal se ejercita sie~ 
pre que se han dado los presu~uestos necesarios señalados 
en la Ley, cumpliendo con el principio de Legalidad; y e_!! 
te es el que priva en nuectro Derecho de Procedimientos -
Penales, dado el carácter que de obligatoriedad tiene la
o.cción penal, el f:Jinisterio Público tiene el deber de eje_!'. 
citar la acción penal siempre que se den las condiciones
'.nÍni:uns, o sus condiciones legales se encuentren satisfe
chas, no quedando a su libre arbitrio obrar al contrario
sensu. 
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Del segundo principio a. que se refiere esta situa---· 
ción, se deriva. el principio de Oportunidad aue deviene -
de la conveniencia del ejercicio de la acción penal; aquí 
vemos oue la acción penal no se ejercita, aún cuando se -
den las condiciones mínimas para ta.1 fín cuando así con-
ven,<:,H a los intereses del Estado, ya sea, porque se turbe 
la paz social o se quebranten intereses de utilidad públ! 
ca; lo que quiere decir, que para ejercitar la acción pe
nal no basta que se den los presupuestos necesarios, sino 
que, es imperativo que los órganos competentes .l~ conside 
ren conveniente en un momento dado. 

Nosotros, partiendo de la base que la Ley Penal fue
creada para fines de utilidad social, y por lo mis~o, de
.be aplicarse siempre qúe nos encontremos ante la comisión 
de un hecho delictuoso, ya que este principio es el que -
otorga mayores garantías para la paz social que el Estado 
tiene oblieaci6n de salvaguardar. 

MOF.1ENTO EN QUE SE DA EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

La Consignación o primer acto del ejercicio de la -
acción penal, se dá, en el momento en que el f"!inisterio -
Público considera.que está agotada la Averiguación Previa, 
esto ea, una vez que se han llenado los requisitos lega--
les exigidos, ejecutando actos encaminados a obtener el -
inicio del Proceso penal, remitiendo al órgano Jurisdic-
cional las actuaciones y al indici~do en su caso, a fin -
uc obtener la aplicación del Derecho a la situación jurí-
dica que plantea. 
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J,a Consignación no tiene ninf'.1.ma formalidad especial, 

nuestros Ordenamientos Procedimentales Penales no regla-

nentan formalidades :na:ra llevarla a cabo, y la Suprema 

Corte de Justicia d~ la Nación en el tomo XXVII Página --

2002 nos dice que "basta con la co11signaci6n que del reo 

:-i.a,"'.a el r~inistcrio Público 'Para ouc se entienda que este

funcionario ha ejercido la acción ncnal, pues justamente

cs la coniJignación lo oue caracteriza. el ejercicio de esa 

acdón a reservr3. de oue, después y ye como narte dentro -

rJ e la controversia, el J!'ini sterio Público promueva y pida 

to,:o lo oue e. su represente.ción correspondP. 11 ; en el tomo

XXX Pé.gina 1402, este.blece: 11ni11:;tina ley establece una. s~ 

lemnidad es:'.Jecial para formular la acción penal, bastando 

con que el Ministerio Público nro:nueva la incoacci6n pe-

mü relativa", 11 ba~tando nara los fines de un procedimie_!! 
to ret;ular con que exista el pedimento respectivo"; y en

el tomo XXXIV página 1287, preceT>tt~a: 11 Bl hecho de que el 

;·inisterio P1.S.blico consigne a un reo, como presunto res-

".JOl1sable de de-terr!linado delito 'J' lo deje en la cárcel a-

disposición del Juez, no es otra cosa que el ejercicio de 

la acci6n penal, ya que ni la ConP-titución, ni ninguna -
otra disn'.:lsición re,:_tlarnentaria, exigen 'f)alabras sacramen

tales 11or las que e}~presamente el !.1inisterio Público man_! 

fieste en los procesos que ejercita la acción penal." 

Sin que lo anterior, ouie:rf.' decir, corno lo exr:iresa 

Colín Sánchez, ~ue se considcreríu oue no se ha ejercita

do la acción penal cuando el l'iinisterio Púhlico pide úni
camente órden de aµrehensi6n; cua.ndo se trata de delitos

rme no i:ie:recen privación de libertad: ó en los casos seña 

lados ~or los artículos 4o. y 134 del CÓdiro de Procedi-

:riientos Penales r)arEt. el Dist:ri to y 'fle:rri torios ?ederales; 

'?U q11e en la p:ráctica cmmdo no he.y detenidos y se encuen 
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tran retmidos los elementos del artículo 16 Constitucio-
nal, el r.anisterio Público solicita a la Autoridad Juris
diccional que gire la órden de aprehensión si el delito -
merece '!lena 11 COI"!>Ora1"; o solicita la órden de compare
cencia en caso contrario, y en ocasiones solicita embas,
cu~.ndo se trate de la comisión de· ambos tipos de delitos. 

Ah.ora bien, en el caso previsto por el artículo cu.ar 
to del Código de Procedimientos penales para el Distrito
Y Territorios Federales, ~ue a la letra dice que 0 cuando
dcl acta do Policía Judicial no aparezca la detención de
persor..a 2lgu:na, el Ministerio Público practicará o pedirá 
a la Autorid.ad Judicial aue se practiquen todas a~uellas
diligencias necesarias, hasta dejar coaprobados los requ_! 
sitos aue señala el artículo 16 Constitucional para la d~ 

tención; pero si dichos reauisitos a'.larecieran ya compro
bados en el acta de Policía Judicia.l, el Ministerio -PÚbl_! 
co la t!l!'nará al Juez solicitando dicha detención11 ; esta
mos de acuerdo en ciue es un artículo que está violando el 

princiyio de la autonomía de las funciones judiciales oue 
se encuentra subsuJnido en el artículo 21 Constitucional -
al autorizar al Hinisterio Público a solicitar que el 6r
eano Jurisdiccional ~ractiQue diligencias de averigunción 
en su auxilio, lo Que convierte al Juez en amanuense del
T'.inisterio Público, contrariando la función es1'ecífica de 
ambos, y dando un ca~ácter híbrido al P;roceso; siendo ab
solutamente erróneo pretender convertirlo en investigador 
de delitos sustatuycndo al órgano de acusación en las fll!! 
ciones que éste tiene reservadas en for~a exclusiva, ~or
~ue para eso precisamente está el período pre-procesal, -
Cll:'!2. fi:nalide.d consüite en investigar el delito y recoger 

el material de conVicción con eficacia probatoria, para 
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que se encuentre en aptitud de resolver si ejercita 1? -

acción penal; para subsanar esa anomalía y quHsrle el º.E: 
rácter híbrido, el fünisterio Público no deberá solici te,r 

d.el Juez durante la Averiguación Previa, más que las dil_! 

gencias, que deban ser ordenadas única y e:>:clusi vr.xnente -

por éste, así como ~ambién únicamente pueden ser uractica - -
das por la Autoridad JudiÓíal, por ejemplo: los cateos; y 

además, el artículo a que nos estamos refiriendo también

menciona, que una vez llenados los requisitos del artícu

lo l~ Constitucional debe turnar el Ministerio Público al 
\ 

Juez las actue.ciones solicitando la detención del indicie · 

do. 

Y fini::-lmente, el artículo 134 del Código de F·rocedi

mientos Penales parA. el Distrito y Ter:t'i torios Federales

estei.blece que "siempre que se lleve a CB.bo una detención

·en virtud de órden judicie.l, el agente de la Policía Judi 

cial que la hubiere verificad~ está obligado a poner al -
detenido,, sin demora al~na, a disposición del Juez res-

pectivo, asentando la hora en que comenzó la detención 11 ;

aquí, nosotros considerarnos que al ser librada una órden
Judicial para detener a alguien, ya antes existió la Con
signación del e:ic:pediente sin detenido, solicitando el r.1i

nisterio Público, expedición de la órden de a'!)rehensión -

al Juez que conozca del asunto, mismo que remite en su e~ 

so dicha órden al 1í'.inisterio Público y éste a su vez, J.a

transmi te a la Policía Judicie.1 para su cumplimiento¡ Y -

la violación. del artículo 134 por parte de las Atctor:i.de-

des aprehensore.s dá lugar a que se, violen las eE1r2ntfr>.s -

Constitucionales, y además, la comisión de un delito ofi

cial, sancionado por la Ley de Responsabilidades de los -

Funcionarios y en'!)leados públicos de la Federación, del ·-
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Distri i;o y Territorios· Federales y de los ·e.l tos Funciona
rios de los Estados. 

Antes de señalar con mayor amplitud los tipos de - -
Co11signación que prácticamente se realizan, a.sí como tam
bién las formas que revisten, vee.mos las situaciones a -
que nos lleve. la ree.lizaci6n por parte del Ti!inisterio PÚ

blico a.e la Averi5·uación Previe, pare, reunir loD requisi

to~;, condiciones mínimas o preSl.rpuestos generales señala
dos en la Ley, y así, llega.mos a deducir que se :pueden -
presentar diferentes situaciories segÚn se reúnan o nó di
chos requisitós, segó.n se trate de delitos que merezcan -
una sanci6n 11 corpora1 11 y si se trata de que los indicia-
dos se encuentren o nó detenidos. 

La primera situación se da, cuando no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos y que la averiguación.e~ 
t~ agotada; la segunda situación, se da cuando no apare-

cen srtisfechos los elenentos requeridos y que la Averi-
guaoión Previa no esté agotada; existen otras dos si tua-
ciones de las que hablaremos más adelai-ite. 

En el primer caso, el Ministerio PÚblico decretará -

lo que prácticamente se c1cmomina el ARCHIVO de las actua

ciones, o sea, ETJ NO E.TF.RCICIO DE M ACCION PENAL; con -
res~ecto a esta resolución de .archivo los autores no se -
han puar.to de acuerdo; ya que unos consideran, que el Mi
nistc~io PÚblico viola el artículo 21 Constitucional al -
abroearse facultades que están expresamente guardade.a al

·órgano Jurisdiccional, al resolver que un hecho determin~ 
do no es delictuoso; pero en cambio, otros consideran que 

en la !•ráctica por Economía Procesal, el P.'iinisterio PÚbl_! 

co no debe acudir al órgano Jurisdiccional, ·cuando consi-
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dere que no tiene elementos para que declare éste que no
hay delito que perseguir; y enseguida, se objeta a la an
terior postura diciendo a_ue si por Economía Pr.oceso.l, no
so deben consignnr los asuntos de tal o cue.l naturaleza,
las resoluciones de archivo no deben tener efectos defin.!, 
ti vos, ya que más a.del~.nte se puede llegar a. tener ele!llen 
tos probatorios que demuestren le comisión del delito; -
ahora bien, consideramos que la resolución d'e archivo, -
parte de la base de ~ue ya se han agotado las dili~enci8s 
que requiere la Averigua.ción Previa, y o.ue de las mism!:'.s
se desprende que no existe delito que perseguir y por lo- · 
tanto, no tiene razón de ser que se deje abierta la aver.!, 
guaci6n en forma indefinida, si no d.ebiendo queda.r fir1r.c

la. resolución de archivo en un tiempo prudente, pa,ra crne
no ocurra lo aue sucede en la práctica; que se sujeta al
capricho de denunciantes o querellantes el estar abriendo 
y cerrando las actuaciones, con el consieuiente perjuicio 
y molestia de los indiciados y sus famili~res, ya que aún 
sin aportar elementos probatorios definitivos, en la nrác 
tica, se sacan del archivo los eX!Jedi~ntes con una simnle 
promoción. 

En la práctica, estas resoluciones de archivo se - -
llevan a cabo en la Procuraduría General de Justicia del
Distri to y.Territorio.s Federales, de la siguiente r.ianera: 

!)EPENDENCIA: 

SECCION: 

MESA: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

D.F., a de 



AL C. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES. 
P R E S E N T E • 
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VISTA la presente averigua.ción y habiendo quedado -
agotadas toda.e las diligencias pertinentes a.l esclareci-
~iento de los h.ec;hos que se investigan, y no resultado -
elemento~ que am1.1ri ten el ejercicio de la acción penal, ... 
tomando en cuenta que 

en cuya. virtud y con funda.mento en el artículo 25 Fracción 
II, de la. Ley Orgánica de ,la Procuraduría General de Jus
ticia del Dif3trito y Territorios Federales, se determina.: 
Enviénse orieinales las presentes diligencias del exped~e!! 
te relativo al acta número que consta de fojas 
útiles, iniciado en la mesa de la sección del Sector
Central de Averiguaciones Previas a mi cargo, con motivo-
de la formulada por en con--
tra de por el delito de 

; al e. PHOCURADOR GENERAT1 DE JUSTICIA D~!. DI§. 
TRITO Y TERRITOHIOS FEDl'!RAT.ES., sometiendo a su considera
ción el NO EJERCICIO. DE r,A ACCION PENAL en dicho expedie!! 
te. 

Así lo acordó. y firma el c. Jefe de la secci6n 
del Sector Central de Averiguaciones Previas de la Procu
raduría General de Juoticia del Distrito y Territorios F! 
derales. 



LIC. 

EL e. JEFE DE LA r1'!ESA 

LIC. 
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EL C. AGEf.fTE DET, 1r. .P. 
AUXILIAR DET, C • PRO
CTIDADOR. 

LIC. 

LA SEGUNDA SITUAOION, la encontremos cuando: r~o se -

encuentran satisfechos los elementos. reque'ridos y la Ave
riguación Previa no está agotada. 

En este caso, el Ministerio PÚblico ordenará que lE!e 
diligencias se RESERVEN, hasta en tanto no se hayan anort.:?; 
do nuevos elementos de pru.eba; en la práctica generalr.:en
te se remite un oficio denominado de INVESTIGACION, ~ara

que siga investigando, hasta llegar al esclarecimiento de 

los hechos, y si falta tomarle declaración n alguna uers~ 
na se envía oficio a la Policía Judicial que se denomina
de PRESEl'TTACION para que comparezca a la mesn esa ~ersona 
y copia de dichos oficios se remiten a la reserva junto -
con las actuaciones y la ponencia a que se ha hecho men-
ción, o sea, de RESEHVA. 

En la práctica en la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito y Territorios·Federales,'la resolución -
de reserva se lleva a cabo de la sieuiente forma: 

Después de ser anotados en el ángulo superior dere-
cho los-datos correspondientes a la: Dependencia, ·sección 
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Mésa, Expediente, Asunto y i:a Fecha, en términos pareci
dos a la resolución de Archivo, se manifiesta: 

a la 
"Como de le investigacidn :practiceda correspondiente 

de hechos delictuosos, relacionados con -
el acta niú:nero no resultan de momento elementos 
que ameriten el ejercicio de .la. acción Penal', con funda-
mento en el Artículo 25, Fracciones I y II de la Ley Org.!! 
nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
y Territorios Federales, RESE~VENSE LAS PRESENTES DILIGE,li 
CIAS y gírese oficio al c. Director de la Policía Judi--
cial del D.F., con objeto de que yractiQue minuciosa in-
vestigaci6n y comunique a la brevedad posible el resulta
do." 

As! lo acordd y firma el C. Jefe de Seccion 
del Sector Central de Averiguaciones Previas. 

LIC. 

EL C. JEFE DE LA MESA 

LIC. 

EL C. AGENTE DEL· M.P. 
AUXILIAR DEL C • PRO
CURADOR. 

LIC. 



El oficio de Investigación que se gira a la Policia-
. Judicial en los casos de reserva, se lleva a ca.bo en la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territo-
rios Federales de la siguiente forma: después de ser ano
tado a los datos correspondientes se manifiesta: 

"He de agradecer a usted se sirva ordenar aue un - -
Agente de la Policía a su cargo, tome informes en esta --
mesa sobre el delito de consiE 
nado en el acta ntúnero levantada con fecha 

de del año de , a efecto~ 
de que practique minuciosa investigación y me comunioue -
a la. brevedad posible el resultado•~; va d:i.rigido al c. D.! 

·rector General de la Policía Judicial del D.F., por el c. 
Jefe de la sección co~respondiente del Sector Central de
Averieuaciones Previas. 

El oficio de presentación se redacta en la práctice
en la forma siguiente; despuás de anotar los datos ñe la
Dependencia, Sección, Mesa, Expediente, en donde se es~c
cifice el asunto, se pone; "se pide 'la presentación de 

"Agradeceré a usted se sirva nombrar a un Agente de
esa Policía a su digno cargo, para que lleve a cabo la. l.:?, 
calización y presentación de 
con domicilio en , cumpliendo 
así el a~ercibimiento con que se conminó al mismo, por 
haber desobedecido dos cita.torios que se le libraron en -

. términos legales. Dicha presentación se deberá efectuar -
precisa.-nente en horas hábiles". 
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Va dirigido al C.·Director General de la Policía Ju
dicial del D.F., por el C. Jefe de la Sección corres~on-
diente. 

Ahora bien, cuando el Ministerio PUblico decide no -
ejercitar la acción penal que le compete, como sucede en
los dos casos anteriormente señalados, pv.ede ocurrir que
esté haciendo caso omiso del principio de r,egalidad que -
rige el ejercicio de la acción penal, o sea, que pueden -
estar reunidos los requisitos exigidos por el artículo 16 
Cons"titucional, y sin embargo se i;iiegue a ejercitar la -
acción penel, y ante esta situación el particular no tie
ne nada oue hacer, en virtud de oue no existe sistem~ de
control en nuestro Proced~miento Pene-1, y es por lo ci.ue -
muchos e .. utores consideran al J\Iinisterio PÚblico, un ente
monstruoso, con DOder absoluto y que el ejercicio de l~ -
acción penal queda a su cayricho, ya que si está en manos 
de sujetos inmorales dicha actividad, la acción penal se
ejerci tará en los casos que a sus intereses convengan, y
dichos sujetos no tienen nada que temer ya que nuestro -
juicio de g::i.rantíe.s es improcedente en contra de las res!?_ 
luciones del Ilíinisterio Público, en el sentido del no eje!. 
cicio de la acción venal y aún más, llega a manifestarse
aue es la única Autoridad ouo no debe justificar la Cons
titucionalidad de sus ·actos; nuestra actual Constituoión
no este.bleci6 e::-1 su articnlado, los siste!!la de control -
\''.~e e>:istieron en otr&s do nuestri:i.s Cons-tituciones ante-
rioros, dejando así, que el i.'1Iinisterio PÚblico pueda -
o r)ra.r impunemente. 

r.a Suprema Corte de Justicia de la N'ación, ha soste
nido que la abstención del ejercicio de la acción penal,-



al igual que su desistimiento, violaría el artículo 21. -

Constitucional al quedar sometidos al control del ,Tuicio

de Amparo, seguido ante la Autoridad Jmlicial, po;rnue co~ 

partiría con ésta el M'inisterio Ptíblico y la Policía .!nr'.:L 

cia1, el ejercicio de la acción penal y anuél18 l2.R ten-

dría bajo su mando a: través del Juicio de Arnpe.ro y lt::r-; -

sanciones establecidas -pa.rn. aauellas Autorid'.'r1 eB f'.1ue no -

cumplan con las Ejecutorias de la Corte; de este modo in

terpreta la Suprema Corte el artículo 21 Constitucional,~.' 

menciona que 11la Autoridad Judicial se le están atribnyen 

do las funciones del Ministerio PÚblico, violando el mis
mo al admitir el Amparo. 

Lo anterior se puede rebe.tir argumentanc1o una. d:i.íe-

rente interpretación del artícu.lo 21 ccinsti tucion:si.l,, J71E'.-

nifestando que al admitirse el Control Constitucione.J., -

por el Amparo ante el órgano Judi.oie.l, implicaría en :tu

gar de que el ejercicio de la acción 9enal, yn no est'JV\:'.:. 

ra encomendado al Iv'.iniflterio Público, y a 1.A. Poli e fo. Juo.-3: 

cial,. oue ambos la comnartieran, 1Jorov:e la Autoridad Judl:. 

cial en lup;ar de ejercitar la acción penal o invesh¿::r.r -

los delitos, únicamente va a conrnrobar si los requisi.tos-

9ara su ejercicio están satisfechos, y la sentcnci.n. de la 

Autoridad Judicial en el Juicio de Amparo cuando se conce 

de, nulifica el acto reclamado, oblie;ando a la Autoridad

responsable a la reparación de la garantía violada, sin -

que sustituya a la sentencia o Autoridad (lUe la motiva; -

ordenándole que ejercí te la. acción '!)enal consie;ne.do; ya -

9ue el Juicio de Amparo debe entenderse como lo manifies

ta IGN/1.CIO BUllGOA: 11 El ,Juicio de A."!l.µa.ro es una Institución 

que tiene como finalidad uroteger el órden establecido por 

la Constitución frente a la actuación arbitraria ñue lo -
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~uebrante en perjuicio.de todo sujeto oue esté colocado -
en la situació.n de gobernado 11 45; o sea que, el Juicio de
Am!)aro debe ser. entendido como una Institución eE ·2.bleci-

· da e>:T)resar.iente para mantener el imperio del órden jurídJ:. 
co frente a todo ac~o arbitrario de ~uién detente el po-
der, o sea, el medio de garantizar la paz social, a pesar 
de los abusos de Autoridad, y no entenderse como protec-
tor de i~tereses individuales. 

La abstención del ejercicio de la acc1on penal va en 
contra de la garantía de se{.;Ul'idad jurídica que establece 
el artículo 21 Constitucional, ya que uno de los princi-
yios rectores del ejercicio de la acción uenal, es el - -
princiuio de Legalidad, el cual, como ya quedó expresado, 
se· funda en oue siem~re oue se encuentren reunidos los r~ 
quisitos exigidos por el artículo 16 Constitucional, fa-
tal y necesariar.iente debe c,jerci tarse la acción penal, :.._ 
sin im~ortar, en contra de quién se ejercita, las condi-
ciones en que se ejercita, las circunstancias o los inte
reses ~ue estén en juego; el hombre tiene el Derecho de -
exigir la garantía de seguridad jurídica, cuando una con
ducta lesione. un bien jurídico que está reconocido y pro,.. 
tegido por el Estado para la convivencia social, poro_ue -
como el ejercicio de la acción penal es necesario si se -
encuentran reunidos los requisitos del artículo 16 Const! 
t•..1.cional, debe promovers.e por el 6rgano de acusación, ya

que de no hacerlo, desatiende un imperativo Constitucio-
nal violando urÍa garantía individual. 

r,a mayoría de los Países o.ue reconocen el princ1:p10-
de la Legalidad, adoptan las medidas necesarias para evi
tar arbitrariedades por parte del füinisterio 1'Úblico o -

-del órgano titular de la acción penal, por ejemplo, Fran-
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cia adoptó un sistema de revisión creando un Tribunal de
segunda instancia que examina las diligencias .riractioadas 
por el Ministerio Wblico, cuando el ofendido por el del! 
to no ha :podido lograr eme se ejercite la acci6n neneJ. _Y

en cambio se ordenó el archivo de las dili!';enc:i.as lesio-

'narido los intereses 'del ofendido por no ajustarse a la -
Ley, entonces éste solicita la intervención del T:ribnnal

de see.;unda instancia que examina la.s actuaciones deterMi
nando si están satisfechos los requisitos legales exigi-
dos para su ejercicio, y de ser así, le ordena al ffiinist! 
rio Público que promueva la acción; en Alemania se .sip;ue
un Procedimiento similar y en n,u.estro País un sistema anf: 

loeo sería muy saludable; ya Que al ·intentarse el Aml)aro

. por '3sas causas, el Juez Federal actual!Jlente, acatando 
disposiciones del artículo 193 Bis de la Ley Orp,ánica 
los artículos 103 y 107 de la Constitución, niegan la 

las 
de-

nro 
' -

tección de1 Amparo de la Justicia Federal, aplicando la -

Jurisprudencia firme existente sobre el particular, oue-

dando entonces el ofendido únicamente con el recurso de -

acudir en que ja ante el Proc11I'ador Ge-neral de Justicia, el 

cual oyendo el parecer de los Agentes Auxiliares de.cide,

Y en el caso de oue no sea una pcrnona honesta apoyaría -

un acto arbitrario y se disgregaría el orden social. 

Otros autores, han considerado que no procede el 

juicio de Amparo contra la resolución del no ejercicio do 

la acción penal, basándose en (!Ue el ll~inisterio Público -
cUF,.ndo dicta dicha resolución es parte en el Procedimien

. to Penal y por lo miamo perdió su carácter de Antoridad,
y consideramos que :no eo exacto lo asentado, en virtud do 
que eJ: r.tinisterio PÚblico adquiere el car.ácter de narte -

en el momento en que ejercita la acción penal ante el - -
,"" 
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órgano Jurisdiccional,·estableciendo la relación procesal 
tienal,contrariando con esta opinión también la Jurispru-
dencia de la Suprema Corte d(\ Justicia de la Naci_ón que -
establece que "El Minioterio Público, cuando ejercita la
acción penal en un Proceso, tiene el carácter de parte y

no de Autoridad, y, por lo mismo, contra sus actos, en t,!! 

les casos, es improcedente el juicio de garantías, y par
la misma razcSn, cuando se niega a ejercer la acción p~na.1 11 • 
r.c.s facultades del ri'finisterio PÚblico no son discreoiona
J.es, puesto que debe obrar de .modo justificado y no arbi

trario, y el sistema legal que garantice a la sociedad el 
recto ejercicio de las funciones de esa Institución, pue
de consistir en la organización de la misma·, y en los me
dios de exigirle la respo~sabilidad con siguiente, ·y si -
los vicios de la J,egislación lo i:npiden, esto no es moti
vo para aue se viole lo mandado por el artículo 21 Cons_t,! 
tucional; concluyendo de todo lo anterior, que·debe esta
blocerse en nuestra Legislación un sistema de control que 
garantice la inviolabilidad del orden social, consideran
do que el más efectivo sistema sería el que ya dejamos en 
trever a11teriormente que es el Juicio de Garantías. 

M TERCERA SITUACION crne se nos presenta, es aquélla 

en la cual, están sa~isfechos los requisitos exigidos por 
el artículo 16 Constitucional y se encuentra detenido el
inculpado; y la cuarta áituación, es aquélla en la cual,~ 
se han satisfecho ~as condiciones mínimas requeridas por
el Artículo 16 Constitucional y no se encuentra detenido

el incliciado. 

De lo anterior deducimos que los tipos de consigna-
ción que existen en nuestro Derecho positivo son dos: 
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CON DETENIDO y SIN' DETENIDO, y adn extste otra modk.1idad, 
según se trate de delitos que tengan s~ffalada por la Ley
sus~antiva una sanción 11 corporal 11 , o se trate, de un del,! 
to que no tiene establecida una sanción "corporal" o tie
ne señalada una pena alternativa, es decir, prisión o mul 
ta. 

Cuando el Ministerip Público ejercita la acción pe-
nal tratándose de la situación con detenido y por un del,! 
to que tiene seftalada una sanción "corporal", se formula
la consignación poniendo al 6 los indiciados, a dispoai-- . 
ción del Ju~z en la cá~cel preventiva, remitiéndole le e~ 
municación respectiva, con las diligencias_practic~das, -
se excita al órgano Jurisdiccional a efecto de que, apli
cando la Ley al caso concret?, determine si hay elementos 
para seguir un proceso contra las personas remitidas; de
biendo tener muy en cuenta que, única y exclusivamente en 
estos casos opera dicha consignación, es decir, tratándo
se de.delitos que merezcan lflª pena "corpora.1 11 , ya que, -
cuando se encuentra un sujeto detenido por la comisión de 
un delito que tenga señalada una sanción no ''.corporal" o
una pena alternativa, debe ponérsele en inmediata 1iber-
tad, apercibiéndolo de que deberá comparecer ante 1a Aut~ 
ridad Judicial que se lo solicite, toda vez que de mante
nerlo detenido por dichos hechos delictuo~os se estaría -
violando una de las garantías individuales establecidas -
en nuestra Constitución. 

Se debe analizar la situaci6n del indiciado que se -
encuentra detenido ya que es una cuestión de capital im-
portancia, en virtud de que se refiere a la libertad per
sonal de aue debe gozar todo individuo de acuerdo con el-- ' . . 
régimen de Derecho <!,Ue ha e·stablecido nuestra Carta Uagne,, 
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pero si bien es cierto que en la Ley Fundamental encontra 
mos d~sposiciones expresas que protegen la libertad men-
cionada, también es cierto que encontramos en dicha Ley - · 
preceptos que deben ser modificados ó adicionados para -
que corresponden a nuestra realidad social, ya que su ac
tual contenido no coincide con el régimen de Derecho exiE_ 
tente, y por lo nismo, contraría principios elementales -
consignados en nuestra Constitución que tienden.a prote-
ger el atributo esencial de la naturaleza del hombre que
es su libertad,.pero además, en nuestro régimen de Dere-
cho, el gobernado no s6lo debe. gozar de su libertad natu
ral que fué erigida en Derecho subjetivo oponible al po-
der público, sino que debe asegurársela que esa libertad, 
ese Derecho, del que no se le puede despo.jar, ni c,oartar
o suspender, sino en las circunstancias y en atención a -
las exigencias que la misma Constitución señala, para ev_! 
tar su afeqtación arbitraria por par·te del poder púb1ico. 

Veamos ahora el Artículo 16 Constitucional, en lo -
que se refiere a la cuestión que mencionamos, y que esta
blece el principio general de que "no podrá librarse nin
guna órden de aprehensión o detenc.ión, a no ser por la -
Autoridad Judicial 11 y será así siempre que exista 11denun
cia, acusación o querella de un hecho determinado que la
Ley castigue con pena "corporal", sin que estén apoya.das
aquéllas por declarációD;, bajo protesta, d~ persona digna 
de fé o por otros datos que hagan probable la responsabi
lidad del inculpado", eso es, ya dijimos, el principio g.!_ 
neraJ. y al contrario Sensu, ningún otro órgano del Esta.do, 
distinto de la Autoridad Judicial, puede ordenar la dete,E; 
ción ó aprehensión de persona alguna. 
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Pero veamos también, que este precepto, tiene 2 exce.!! 
ciones al principio general sefíalado, al establecer la -
primera diciendo: "hecha excepción de los ca.sos de Fla--

grante delito, en que cualquier persona puede a:prehender

al delincuente, y a sus cómplices poniéndolos, sin del!lo-

ra, a disposición de la Autoridad inmediata"; a(.'IUÍ vemofl

que en caso de '.'delito flagrante", ó ~ea, aquél en que su 
sujeto activo es aprehendid.o en el momento de estarlo co

metiendo o és perseguido materialmente después de haberlo 

ejecuta.do y se faculta a cualquier 1lersona. pe.re. aprehen--. 

der al delincuente y a sus cómplices sin orden Judicie.1,

pudiendo también hacerlo por lógica. implaq_able, el ntinin
terio Público, y la Policía Judicial, tanto del fuero co

mún como del Fuero Federal,, pero estas Autoridades tienen 
todavía un márgen mayor, lo que da origen a los problemas 
ya apuntados anteriormente de la Flagrancia y la Cuasi 
,:Flagrancia. 

La segunda de las. excepciones la establece el Artícu 
lo 16 Constitucional al señalar: "Solamente en casos ur-

gentes, cuando no haya en el lugar ninguna autori1lad , Jud_! 

cie.l y tratándose de de~itos que se persiguen de oficio,

podrá la autoridad administl':!'ativa, bajo su más 'estrecha -
responsabilide.d, decretar la. detención de un acusado (?) , 

poniendolo inmediatamente a dis-posición de la autoride.d 

Judicial". 

Esta excepción es imperdonable' que se encuentre ac
tualmente· en nuestra Constitución .redactada de esa mane-
ra, ya que constitúye campo fértil por el subjetivismo -
que encierra, para atentar impunemente contra la. li berted 
personal de los gobernados; ya que la valorización de - -



cuándo estamos en presencia 'de un 11 ce,so urgente 11 queda al 
arbitrio de cualquiera Autoridad Administra ti va qu~ pre-
tenda detener a una persona sin órden de la Autoridad Ju
dicie.l. 

El Legislador ordinario en el Códieo de Procedimien
tos Pemtles del fueron común (Artículo 268) trató de en
cuadrar esa valorización de urgencia al decir "Se entien
de que no hay Autoridad Judicial en el lugar y existe no
toria urgencia para la aprehensión del delincuente: cu.an
do por la hora ó por la dista.ricia del lugar en que se - -
practica la detención, no hay ninguna Autoridad Judicial
que pueda expedir la orden corres'pondiente y existan se-
rios temores de que el responsable se sustraiga a la ac-.. 
ción de la Justicia". 

El intento del Legislador y su esfuerzo por subsanar 
el error del Co~stituyente de Querétaro es encomiable, p~ 
ro desgraciadamente falló lamentablemente, ya que en lu-
gar de suprimir el subjetivismo mencionado lo reafirmó,en 
~rtud de que basta que la Autoridad AdminiAtrativa .en su 

. . 
fuero interno abrigue esos temore~, para que valore que -
se trata de un "caso ureente 11 y arirehenda a una persona,
que en su opinión haya cometido un delito perseguible de
oficio. 

Esta situación, que es a todas luces ~njusta no pod~ 
mas afirmar que sea inconstitucional, en virtud de que lo 
establece expresamente la Constitución, de lo que resul-
ta, que mientras exista este criterio subjetivo de la Au
toridad Administrativa para determinar cuando es urgente-
6 no una ~ituación específica para detener u ordenar que
se detenga a los sujetos, estaremos suprimiendo el prin-
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cipio general establecido, de que s&lo la Autoridad Judi
cial podrá ordenar la aprehensión üe los gobernados; y -

por lo mismo, debe suprimirse la expresión 11 caso urgenteu, 
por otra más precisa reformando el Artículo 16 Constitu-
cional ó adicionándolo con la estimación de cuales son -
esos "ce.ses urgentes". 

Pero todavía tenemos ~ue mencionax algo de g:ran im-
portancia y que se refiere al mismo Artículo, y en la pa~ 
te que se transcribió al hacer referencüt a la Seeunda. -
excepción y que es una p~labrn empleada por el Constitu--· 
yente de Quer~taro, la cual eo INMEDIATAMENTE, -o ~ea, la 
obligación de la Autoridad Administrativa ~ue ha realiza
do la aprehensión de ponerl~ a disposición de la Autori-
dad Judicial.; entendemos que el adverbio señalado signif! 
ca: luego, al instante, enseguida; siendo sinónimo de 11 en 

el acto", por lo que se relaciona lo anterior con lo que
explicaremos al tratar el nroblema del presente trabo.jo. 

Con lo anterior, hemos dejado al descubierto lo. in-
constitucionalidad de los artículos 266, Fracción II del
C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito y·Terri 
torios Federales y 193, Fracci6n II del Código Federal de 
Procedimientos Penales; ya que establecen que el Ministe
rio PÚblico, puede detener al sujeto responsable en caso
de notoria urgencia; si tomamos en cuenta que el Ministe
rio Público no es Autoridad Administrativa. 

Veamos ahora, la forma en.que se acostumbra hacer la 
~onsignaci6n en la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito y Territorios Federales, cuando se hace con det~ 
nido y por un delito que tie;ne establecida pena "corporal 11 • 



CONSIGNACION Nm.1ERO 
~~~~~~~~~ 

ACTA Nm1IERO: 

DELITO: HOMICIDIO Y DISPARO DE AR!'if.A DE FUEGO. 
~IESA: 

~~~~~~~~~~~~~~~--

CON DETENIDO • 

O. JUEZ SEPTIMO PENAL. 
P R E S E N T E • 
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El suscrito, Director General de Averiguaciones Pre
vias de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Y Territorios Federales, remite a usted el acta al rubro
indicada en la que se reúnen elementos para proceder en -
contra de nor los
deli tos de HOMICIDIO Y DISPARO DE ARt~. DE FUEGO. -

Se considera aue se encuentran satisfechos los reaui 
sitos que exige el Artículo 16 Constitv.ci.onal, para proce 
der plenamente en contra de -;
como presunto responsa.ble de la comisión de los delitos -
de HOMICIDIO Y DISPARO DE ARMA DE FUEGO, previstos y san
cionat'los por los artículos 302 y 306 fracción I del Códi
eo Penal; ya que de las actuaciones practice.das se des--
prende que el citado , dispa 
ró un arma de fuego en contra de un sujeto desconocido -= 
del sexo masculino alcanzando con un proyectil a éste, -
causándole las lesiones ~ue le produjeron el fallecimien
to. 

El cuerpo del delito de las infracciones penales que 
se mencionan ha auedado acreditado en los términos de los 
artículos 94, 95; 96 y 105 del Código de Procedimientos -
Penales, con el informe rendido por los agentes números -
142 y 6 de la Jefatura de Policía del Servicio Secreto -
del Distrito Federal y la documentación que se anexa al -
mismo, la ratificación del citado informe por los agentes 
referidos, la fé de cadáver, el acta médica y el certifi
cc.üo de autopsia; la fé de ropas pertenecientes al hoy -
occiso, la fé de la pistola empleada como instrumento de
delito y la manifestación del inculpado que se ajusta a -
las prescripciones del artículo 249 del ordenamiento pro
cesal mencionado. 

!1a presunta responsabilidad del indiciado en los de
litos que se le imputan ha quedado acreditada con la de--



CotfSIGNACION NUJ.lERO 
~~~~~~~~~ 

ACTA NUMERO: 

DELITO: HOlilICIDIO Y DISPARO DE ARMA DE FUEGO. 

MESA: 
~~~~~~~~~~~~~~~_...-

CON DETENIDO • 

C. JUEZ SEPTIMO PENAL. 
P R E S E N T E • 
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El suscrito, Director General de Averiguaciones Pre
vine de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Y Territorios Federales, remite a usted el acta al rubro
indicada en la que se reúnen elementos para proceder en -
contra de por los
de lito a de HOMICIDIO Y DISPARO DE ARMA DE FUEGO. 

Se considera aue se encuentran satisfechos los reaui 
si toa que exige el· Artículo 16 Consti tu.ci.onal, para proc~ 
der plenamente en contra de , 
como presunto response.ble de la comisión de los delitos -
de HOMICIDIO Y DISPARO DE ARMA DE FUEGO, previstos y san
cionn.tlos por los artículos 302 y 306 fracción I del Códi
eo Penal; ya que de las actuaciones practicadas se des--
prende oue el citado , dispa 
ró un arma de fuego en contra de un sujeto desconocido -= 
del sexo masculino alcanzando con un proyectil a éste, -
causándole las lesiones que le produjeron el fallecimien
to. 

El cuerpo del delito de las iitfracciones penales que· 
se mencionan ha quedado acreditado en los términos de los 
artículos 94, 95, 96 y 105 del Código de Procedimientos -
Penales, con el informe rendido por los agentes números -
142 y 6 de la Jefatura de Policía del Servicio Secreto -
del Distrito Federal y la documentación que se anexa al -
mismo, la ratificaci6n del citado informe por loa agentes 
referidos, la f6 de cadáver, el acta médica y el certifi
Cl!do de autopsia; la fé de ropas pertenecientes al hoy -
occiso, la fé de la pistola empleada como instrumento de
dcli to y la manifestación del inculpado que se ajusta a -
las prescripciones del artículo 249 del ordenamiento pro
cesal mencionado. 

La presunta responsabilidad del indiciado en los de
litos que se le imputan ha quedado acreditada con la de--
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claración de , el re
sul tndo de la prueba parafinoscopica practicada.al incul
~ado y los demás elementos de convicción conducentes a la 
comprobación del cuerpo del delito mencionados en el aue:r 
tado anteri()r. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en -
los artículos 16 y 2~ Constitucionales, lo. y 25 de la -
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito y Territorios Federales vigente, y lo., 20., 3ci., 
y.·100., del 06digo ele Procedimientos Penales para el Dis
trito y Territorios Federales, esta Institución del Minis 
terio Público E.TEROITA ACCION PRNAT1, ante ese H. JUZ;']:ado-: 
Penal, en contra de: 

, como nresunto - · 
respo_n_s_a.,...b""'l_e__,,.de~l"""a_c_o_m_i,...s_,i,_ó .... n__,d,_e__,,l_o_s.....,..d_e..,..l..,..i t-r--·o s de HOtlICIDJO Y-
DISPARO DE ARr.TA D!5 FUEGO. 

Por virtud de lo anterior,- aueda a su disllosición DE 
TENIDO EN LA .CARCEIJ PREVI5NTIVA DE J~A CIUDAD el inculnado= 

y en 'el den.6sito de .Ob
~j-e ...... t_o_s_d~e-e-s~t~a--..P~r-o_c_u_r_a-.d_u_r~i-a-,-l~a--p-1..-. stola, cargador, cartu--
chos, ropa y objetos de que se dió f~. 

México ,D.F., a_de __________ de 1973. 

EL O .DIRECTOR G:DNEilAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

JJIC ·-----------
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En la CUARTA situación cuando se encuentran reunidos 
los re~uisitos expresados, y se refiere a la comisión de
un delito que tiene señalada pena "corporal" y no se en-
cuent1'a detenido el indiciado; El r.1inisterio Público eje! 
cita. la acción penal consi.gnando las actuaciones al ,Juez, 

con pedimento de orden de aprehensión; ahora veamos en -
aue consiste el pedimento de orden de aprehensión; es la
"solici tud que hace el Ministerio Público al Juez, para -
q_ue dicte une. orden Judicial para proceder a detener al -
presunto res!lonsnble", siendo la orden de a!Jrehensión el
"aato emanado de la Autoridad ·.Tufisdiccional, legalmente
fundado, aue ordena la privación de la libertad de una -
persona con fines preventivos"; y la aprehensión es 11el -
acto materialº que realiza normalmente 113: Policía Judi--
cial, que consiste en "a:rioderarse de una persona privándE., 
la de su libertad". 

Debemos distinguirla de otras instituciones, con las 
que, se le confunde muy frecuentei11ente, como son: la de-
tención, la prisión preventiva, prisión por cumplimiento
de sentencia y arresto. 

la.- El Estado Jurídico de ~rivación de libertad que 

sufre una persona que ha sido depositada. en una cárcel o
prisión para ponerla a disposición de una Autoridad, no -

puede exceder de 24 hora.s por mandato.Constitucional. 

2a.- El Estado de Privación de la liberta.d qu.e ¡;,ua.r

da una persona contra la cual se ha ejercitado la acción

pena.1. 

Ja.- La privación do libertad aue sufre una·persona
desDués que so le ha dictado sentencia y que ésta ha cau

ondo estado. 
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4a.- La privación de libertad ordenada por una Auto
ridad Administrativa. Nuestra Constitución en su Artículo 
21 nos dice que no puede exceder de 36 horas, a no ser -
que se cambie el pago de una multa por el arresto, ~¡ en-
toncas puede ser hasta. de 15 dfas; el Artículo 29 del Có
digo Penal viola el Artículo 20 Constitucional. 

In-continenti, procederemos a ejemplificar la forma
que en la práctica adontan estas consignaciones en la F·r~ 

curaduría General de Justicia del Distrito y Territo:rio8-
Federales, y haremos mención a u11a consignación que con-
tenga tambien la otra posibilidad que se da en la situn-
ción que estudiamos, y la cual, la exnlicaremos inmediata 
mente después del ejemplo. 



CONSIGNACION Nm.r'!ERO 
ACTA füJ!.1ERO: --------

' DZJ,ITO: A.l'.'IBl'IAZAS, LESIONES, INJURIAS Y ROBO. 
fiTESA: OCHO 
snr DETENIDO. 

C. JUEZ SEPTiñlO PENAL 
PRESENTE. 
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El suscrito, Director General de Averiguaciones Pre
vias de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
y Territorios Federales, remite á usted el acta al rubro
indice.dn en la que se reúnen e;tementos para proceder en -
contra de ' por loa deli--
tos de A?.1ENAZAS, I.ESIONES, INJURIAS Y ROBO. . 

Se considera oue se encuentran satisfechos los reaui 
sitos que exige el-artículo 16 Conotitucional, para próc~ 
der penalmente en contra de_..,. __ _..,..__,. __ . .,.._ ____ ~,,...,..--
como presunto responsable de Ia comisión de los delitos-
de Ar·iE'tAZAS, I1ESIONES, IN"JURIAS Y ROBO, previstos Y' san-
cionados por los artículos 282 fracción I, 288, 289 parte 
primera, 348 y 367 del Cddigo Penal; ya que de las actua
ciones practicadas se desprende

1
que el citado~~----~ 

insulto con palabras soeces a -
------.------- y la amenaz6 con causarle.-
un mal en su persona. además de anoderarse de varios obje
tos propiedad de la ofendida a quien agredió a golpes ca~ 
sándole las lesiones qu.e le fueron apreciadas. 

El cuerpo del delito de las infracciones ~enales que 
se mencionan ha ouedado acreditado en los términos de los 
artículos 94, 95, 115 fracciones I y IV y 122 del Código
dc Procedimientos Penales, con la fé de lesiones y el ce_! 
tificado médico-de nrobabilida.d aue las describe y clasi
fica; con las declaraciones de los testigos de los hechos 
y de propiedad, :preexistencia y falta posterior de los o~ 
jetos robados Y...-~----------
. ; y el ava.lúo que obra a f'ojas _. 

La ~resunta responsabilidad del indiciado en los de
litos n_ue se le imputan ha quedado acreditada con la de-
r.uncia y ouerella formula.da por ....., __ __,,,--.----,,---
y los demás elementos de c9nviccion conducentes a la com
nrobncidn del cuerno de los delitos mencionados en el 
rq:iartado anterior •. 
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Por lo anteriormente expuesto y con funda~ento en -
los artículos 16 y 21 Constitucionales, lo. y 25 de la -
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -
Distrito y Territo~ios Federales Vigente, y lo. 2o., 3o., 
5o., y lOo., del Cddigo de Procedimientos Penales paro. el. 
Distrito y Territorios Federales, esta Institución del Mi 
nisterio PÚblico, EJERCITA ACCION PE!IAL, ante esa H. Juz:: 
gado .Penal, en contra de: 

--.--=---,,.-..,~--,-...;:-.,---.,-----.,,...,. .... , como 11·re sunto 
responsa.ble de la comisión de los delitos de A¡.;B:rA:~AS, 
LESIONES, INJURIAS Y ROBO. 

Para tal efecto se solicita so libre en contra de di 
cha persona la correspondiente onDEN DE APREHENSION, por'= 
1os delitos de Al'!IENAZAS Y ROBO; y ORDEN DE COJ':TPARECENCIA
por los delitos de LESIONES E INJURIAS. 

hJl§xico,D.F., a_de _________ de 1?7.°', 

EL C. DIRECTOR GEHEllAJ, DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
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Para que el Juez gire la orden de aryrehensión se re
ouiore que se llenen los requisitos del Artículo 16 Cons
titucional. 

También ~uede suceder que se reúnan los requisitos -
necesarios y el sujeto no se'encuentre detenido y el del_! 
to que se le impute tenga una sanción no "corporal 11 , ó -
u.na pena alternativa que incluya una no 11 corpora1 11 , aquí.

el ministerio PÚblico consigna las actuaciones al Juez ª.2 
licitando que éste cite al indiciado a que com~arezca an
te él, que es la ORDEN DE CürilPAR'lj:CENCIA. 

Ahora bien, debemos aclarar ~ue siemnre que hemos 
hablado de sanción 11 corpora1 11 , -pena "corporal", ó emplea
mos términos análogos, nos referimos a. sanciones nrivati
vas de libertad, para no cometer el error de la Constitu
ción y nuestras Leyes Procedimentales Penales; poraue es
bien sabido que nG ha.y sanciones "corporales" en virtud -
de que están prohibidas ~or la misma Constitución en su -
Artículo 22, al manifeste.r que "quedan prohibidas las pe

nas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 
~alas, el tormento de cualí!uier esriecie, la multa excesi
va, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas
inusi tadas y trascendentales". 

Así también, debe cambiarse de la Constitución y de
nuestro sistema Procesa~ Penal, la palabra.ACUSADO.que s~ 
emplea, por la de INDICIADO Ó INCULPADO, ya que el suje
to activo del delito toma el nombre de ACUSADO hasta que
cl ¡,finisterio PÚblico formuló conclusiones acusatorias; -
ya que, al sujeto activo del delito desde que se inicia -
el Procedimiento Penal, hasta dictarse el auto de formal
prisión se le denomina INCTJLFADO ó INDICIADO; a partir --. 
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del auto de formal prisión, hasta que el l''inioterio T'Ú.--

blico formula conclusiones acusatoriao se le denomina P~O 

CESADO; de las Conclusiones acusatorias a la. sentencia se 

le denomina ACUSADO; cuando se dicta sentencia se le deno 
mina SENTEUCIADO, e.sí se le absuelva 6 se le condene; y f_! 

nalmente, si fué condenado y se encuentra cu.r:i!Jliendo su -
condena se le llama R~O; y modernamente en los siGtcrms-

peni tencio.rios se le denomina nlTERNO. 

e).- EFECTOS QUE PRODTJCE.-

La consigno.ción establece la re1nción Procesal 'Pen:ü, 

'inicia el proceso, obligando al f(linisterio Público y al -

órgano Jurisdiccional a realizar determinados actos y·csta 

ble ce una situación Jurídica esnecial paro. el nreGi.uito -

reirponsable de la. comisión de un delito, ya nue· para. él 

surgen las garantías que le establece la Constitución y -
puede realizar determinada actividad. 

El Ministerio Público consigna al Juez las act·J.acio

nes y pone a disposición del mismo al presunto res~onGn-
ble de un delito determinado, entonces el Juez necesnriP.

mente se pone en movimiento, ¡,pero que es lo que va a - -

hacer?, una vez que le llegan las actuaciones dicta el -

auto de radicación o auto de inicio, en el cuál forzosa-

mente se debe asentar el día y la hora en que se reciben

ya que empiezan a correr los términos; el.de 48 horas, riE; 

ra que se le torie decln.ración prer.aratoria y no~;bre defr.22, 

sor el incuJ.ne.do; y el de 72 horas, :para d~ctar el auto -

de formal prisión ó en su caso, la libertad por fe.l ta de

méritos. 
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El mif·mo auto ordena c¡ue se de al Ministerio Público 
la intervención legal que le com~ete, ya que, de no ~er-

i::itltir el r.1inioterio Público en el ejercicio de la acción 
!'eml.l, se paralizo.ríi:i. el proceso ya que el órgano Juris-
diccionnl no puede hacer r.iás ·q_ue las funciones q_ue le com 
~eten, por lo que, necesita. que el órgano de acusación 
vaya haciendo caminar el proceso hasta su meta. 

El Ministerio PÚblico tiene la obligación de aportar 
!>Ttteba.s y el Juez de recibirlas y preferentemente, las -
que van encaminadas a comprobar e-1 cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad del inculpado; el Juez tiene la
obligación, e. través del Derec.ho de defensa' que tiene el
inc.ul'J)ado, de recibirle sus pru.eba.s aún cuando vayan ene~ 
minadas a desvirtuar la existencia del delito ó demos---
trnr su inexistencia o la inocencie del inculpado, y el -
l.linisterio Público cuando tiene conocimiento de éstas, d2_ 
be ofrecerla.a y el juez recibirlas, aún cuando sean llam~ 
das de descargo, ya que tanto el Juez como el Ministerio
PÚblico tienen la obliaación, tanto durante el término de 
72 horas, como durante todo el proceso, de encontrar la -
verdad hist6rica. 

Los problemas ~ue se presentan una vez inicie.do el -
l)roceso en su primere. fa.se, o sea., el Período de instruc
ción no son el objeto de este trabajo, por lo que no los
exnonemo s. 

Visto lo anterior, ahora sí, trataremos el problem~
ouo es orígen y objeto de la elaboración del presente in
tento para más que solucionar, poner de manifiesto, los -
errores ó el atraso en que se encuentran nuestra Legisla
ción vigente ·C!ue debe, sep;Ún el prestigio de r.~éxico, po--. 
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nerse a 1a cabeza de las Legislaciones del Mundo y para -
poder, a su vez, lograr un mayor desarrollo en todos los
órdenes de la convivencia humana .... 



·PROBLEMA 
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En la exposición del primer ca~ítulo, dejamos anota
do el '9roblema~que se plantea en el presente trabajo, e -

hicimos mención a que Arilla Bas, sostenía que la Averi-

guación Previa no esta.ha sujeta a término alguno, eme a.de 

más se resolvía dicha cuestión menciona.nao el término es
tnblecido en el Artículo 16 Constitucional. 

Ahora bien, nosotros al tratar el mencio1w.do e.rtíctt
lo en el ca:pítulo expresac1o, expusimos oue el mismo, ni -

siquiera estei.blec:la término alguno, ya oue si bien mencio 

na que 11 inmediatamente 11 el detenido debe ser µuesto a diE_ 

posici6n de 1a Autoridad, también es cierto, que el voca

blo "inmediatamente" no establece plazo ale;uno !)Or las 

consideraciones que expusimos y oue dicho adverbio·que -

quiere decir: luego, al instante, ense[fUidn; siendo sinó
nimo de: en el acto, incontinenti. 

Por lo mismo, la Autoridad Administrativa a_ue detie

ne a una persona en "casos urgentes" sin orden JudicieJ.,
debe ponerls. "inmediate.mente" a disposición del Juez, es

obvio que esta obligación la tiene ('IUe cumplir 11 desde lt:.2_ 

go 11 aue se ree.liza le. d.etención, tan p~onto se practique
la misma, o sea, que dicha obligación conforme al artícu

lo 16 Consti tuciona1, no está sujeta a ningún plA.zo y es
teroinante -para la AutoriCle.d Administrativa, que es ú:nic!!:, 

mente aprehensora.¡ si el Ministerio Público, estuviera -

oblieado a. ello jamás realizaría o practica.ríe. la Averi-

guaci6n Previa. 

Contrariando la lógica, ha tomado carta, de naturali

zación en nuestro ambiente jurídico la ide.a de aue la in

mediatez a q~te e:lude dicho precel_)to se traduce en el pla

zo de 24 horas !)revisto en la fra.cción XVIII, tercer pá--
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rrafo del artículo 107 Constitucional; o sea, que la Auto 
ridad Administrativa oue detiene a una nersona debe noner . ... ~ - -
la a dis!losición de la Autoridad Judicial transcurrido di 
cho plazo, lo ci.ue equivale a afirmar que su consie;nación
no es inmedia.ta a la aprehensión, sino .una vez fenecido -
dicho término. 

Al término de 24 horas que establece el Artícu~o 107 
Constitucional, hace menci6n Col~n Sánchez, y que ya exp_!! 
simas que expresa que 11al :parecer" la Averiguación P.revia 
nunca la. imaginó el Constituyente' de 1917, y por medio de 
ese término se soluciona el problema de la temporalidad
de la Averiguación Previa. 

Por nuestra parte, dejamos ~erfectamente establecido 
que si el Legislador Constituyente no previó la existen-
cia de la Averiguación Previa, mucho menos iba a estable
cer el término al cual se sujetaba la misr.111, por lo que,
consideramos que el término de 24 horas ya citado no está 
!)revisto para la Averif,1.lación Previe,, y este término no -
establece ni teórica ni prácticamente un límite a las de
tenciones q_ue realiza el füinisterip Pl.Íblico durante J.e. -
Averiguación P.revia. 

Veamos antes de donde deriva el término Constitucio
nal de 24 horas 'a que aludimos; y entonces tenemos que ad .-
mitir que en materia Jurídica y en genere.J.·en la historia 
del ~ensamiento humano nada es absolutamente nuevo, sino
que algunas tesis, principios, que nos parecen enteramen
te novedosos, con frecuencia no lo son, porque los Trata
distas antieuos o ya habían apuntado el problema, o incl_!! 
so ya habían dado solución al mismo; y el término a que -
nos referimos lo encontramos en el Código dé Procedimien-· 
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tos Penales de 6 de Junio de 1894, promulgado por el Pre
sidente Porfirio Díaz, al reformar el Código de Procef:J.-
mientos Penales de 1880; pero también debemos hacer r.1en-
ción, a que si bien es cierto que ya entonces eY.ictía la

Insti tución del Ministerio Público, a ouien se considera
ba ya como representante de la Sociedad ante los Tribuna
les, para reclamar el cumplimiento de la Ley y el rcotn-
blecimiento del Orden Socü:.l cuando ha sufrido quebranto, 
también es cierto que fué hasta el año de 1917, cuDndo en 
el Artículo 21 de la Constitución vigente se le da al :-i
nisterio Pi.\blico su carácter de único órgano encarr,;ado de 
la persecución de los delitos, y por ende, se le otorgc -
el monopolio de la acción penal. 

Antes de lo anterior, la función persecutoria. estmro 
encareada a los jueces, ~uienes teníen facultades inouiai 
toria.les, por cuanto hace o. la investigación de la vare.ad 

histórica que es el fin del proceso, y la búsqueda de'lRs 
, pruebas, que le estaban encomendades en forma exclu~iva. 

Analizando el Código de 1294 ya ci ttido, encontrfl:"oc
que la Policía Judicial, cuyo objeto era la. invcsti¡tn.ció~;, 

de todos los delitos, la reunión de las pruebas y el de~
cubrimiento de los autores, c6rm;ilices y encubrido'.!'es, es
taba formada y se e jercfa. en la Ciudad de México, por los 
Inspectores del Cuartel, por el Ministerio Público, por -
los Jueces Correccionales y por los Jueces de lo ·criminal; 
fuera de la Ciudad de Máxico las funciones de la Policía
Judicial se ejercían, por los Jueces Auxiliares y de Cam

·PO, por los Comandentes o Jefes Superiores de la.s Fuerzas 
de Seguridad, por los Presidentes Municipales, por los -
Prefectos y Subprefectos Políticos, por'los Jueces de Paz, 
por los Jueces Menores, por el 1.r~nisterio PÚblico y por -
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los Jueces del Ramo Penal; de lo que puede verse, los Jue 
ces formaban parte de la Policía Judicial y ejercían fun
ciones de tal; y la administración de la Justicia Penal -
estaba e. cargo de los Jueces de Paz,, los Jueces Menores -
foráneos, de los Jueces Corr~ccionales, de los Jueces de
lo Criminal, de los Jueces de Primera Instencia de Tlal-
ye.n y de los.Territorios Federales, de los Jurados y de 
los Tribunales Superiores. 

Por lo que se refiere al ~rocedimiento investigato-
rio propiamente dicho, se.definí~ a la instrucción, como
lo e.sentamos anteriormente, en el sentido "que comprende
tod~s las diligencias·practicadas. para.l~ comprobación de 
los delitos e investigaciones de ellos, desde que comien
za e=!- :proceso, hasta aue se declara cerrado el mismo 11 46;
por lo QUe la función de los Jueces, podemos concluír que 
era netamente inquisitorial, ya que recaban las p"l'.'"~ebas -
necesarias para demostrar la culpabilidad de los acuse.dos, 
e11 virtud de que formaban parte :primordial y ejercían las 
funciones de Policía Judicial. 

Ahora bien, si el Agente de la Policía Judici~l que
practicaba las primeras dilieenciés, no fuere el Juez co~ 
petente para seguir conociendo del negocio, remitirá aqu! 
llas al Agente del Ministerio PÚblico en Turno, con los -
deteuidos si los hubiere Y los objetos inventariados, pr2. 
cisamente dentro de 36 horas de haberlas comenzado. 

Por lo que hace al Ministerio PÚblico, estaba impedi 
do para practicar investigaciones por sí mismo, y no tenía 
otra función que la de poner le.s investigaciones tal como 
las había recibido del Agente de la Policía Judicial que
no fuere el Juez competente para seguir conociendo del n!_ 
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e;ocio, en conocimiento o en manos del Juez competente oue 
siguiera instruyendo la averiguaci6n o el proceso; el Mi
nisterio Público solo podía practicar investigaciones por 
sí mismo, en casos muy limitados y únicamente cuando dos
º más Funcionerios de la Policía Judicial tomen conoci--
miento de un delito, })ractice.rán las primeras dilieencie.s 
el que sea primero en su categoría, excepto el ministerio 
Público y los Presidentes ii1unici'9ales QÚe 'sólo nodrán 
practicarla.s cuando no haya otro Agente de la Policía Ju
dicial; pero dicho caso, en virtud de la complejidad y ri 
queza de miembros de la Policía era sumamente difícil; y

si el Ministerio Público uracticBba diligencias estaba -
oblige.do a remitirlas al Juez competente dentro del Térn,! 
no de 36 hora de haberlas comenza.do. 

También en el Código de Procedimientos Penales de --
1894, se establecía. que "en todo caso q.e &.prehensión, el
a.prehendido deberá ser consigna.do antes de 24 horas e: 11:1.
e.utoride.d competente pare. averieua:rr el d~li to 1A7 ; en con
secuencia, este término de 24 horas no era impuesto a lao 
autoridades que tenían por función investigar el delito;
no era un término para la Policía Judicial, dentro de le
cual se encontraban los pro-píos jueces, sino que estaba -
concebido para limitar o poner un tope a las qetenciones
que practicaban las autoridades administrativas que no t2 
nían facultad de investigación y que se limitaban por lo 
tanto a los actos de mera aprehensión, custodia y entreF.a 
del reo. 

Por cuanto hace a las autoridades que sí investiga-
ban, si no eran el Juez Competente, debían' poner al dete
nido a disposición de éste en un plazo de 36 horas, térm,! 
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no al cual quedaba sujeto el Ministerio J?Úblico en las ra 
ras ocasiones en que realizaba la investigación de los d~ 
litos; y no se imponía la necesidad de amnliar esas daten - - -
ciones antes de ponor al reo a disposición de su Juez, ya 
que este era el encargado de ·practicar toda la instruc--
ción. 

Por lo expuesto, queda claro nue el término de,24 -
horas, no era un límite :para lai;i Autoridades que tenían
facultades para investigar los delitos, sino para aque--
llas {'IUe tenían la ftmción de ap1~ehencler, cuRtodiar y en

treear el reo a lP. s Autoridades que sí podfa.n practicar -
airerieuaciones; y fl, este término se refiere el Consti tu-
yente de Querétaro en el tercer párrafo d.e la fracc.i6n -
XVIII del Artícuio 107 Constitucional, y únicamente cam-
bi6 la expresión AUTORIDAD COMPETENTE nor una sola pala-
bra., la de JUEZ, ya. que eran una sola y la misma cosa; y
araplió el término por razón de la distancia, en caso de -

que el sujeto fuese detenido en otro lugar distinto al de 
aa.uél en eme resida· el Juez conrpetente. 

Ahora bien, si era el Juez el único a través del cual 
y bajo cuya dirección se va a instruir el proceso, a desE: 
ho{t'ar las pruebas y a practic.ar toda ele.se de investiga-

ciones, las demi:ls Autoridarles 110 tienen otra cosa· que - -
hacer, oue aprehender a~ sujeto y una vez hecho esto, :po~ 

nerlo a disposición de él, y así, les basta y sobra el -
término de 24 horas; y de este modo lo pensó el.Constitu
yente de Querétaro al proporcionarle al r.finisterio Públí
co el monopolio de la acción penal, ya que creía que la -
instrucción se.llevaría a cabo por el Juez, :pero la ins-
trucción tal y como se había entendido en el Código de 
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Procedimientos Penales de 1894, oue ya anteriormente defi 
nimos, y siendo así, el tér:nino era más que suficiente na 
ra que el r.Iinisterio Público ~usiera a diStJOSición de]. -
Juez al detenido; por lo que podemos concluir oue el tér
mino de 24 horas, no fué creado nara las detenciones oue
practicaba el Ministerio Plíblico durante la reeJ.ización -
de la averiguación Previa; si el Constituyente de nueré-t_§; 
ro hubiera tenido la idea de que andando el tiemno se - -
iba a crear el período de Averiguación Pr~via, y si hubiE_ 
se querido nonerle lll1 l:Ími te a las detenciones del fü'.!'lüi

terio Público durante dicha fase, no hubiera establecido
el de 24 horas, por no ser suficiente para ello, ni razo
nable, ni práctico, y destinado a ser violado, sino un -
término . más amplio, Por las consid.eraciones ex:w.estn.s, -
te6ricamentn dicho término no establece un lí:nite, no.es
a.plicable a la Averiguación Previa.; y nrd.cticamente, no -
oonsti tuye u.n límite en virtud de QUe no es :!JO Si ble, SUp.2_ 

niendo sin conceder, que fuera un término creado nara la-. . -
Averie.;us.ción Previa, ya que es insuficiente y por lo mis-
mo, tiene que ser violado en la inmensa mayoría de los ca 

sos. 

Si vimos qu.e no es :posible que se practioue la Averi 
gu.ación Previa en caso de que se aplicara al l\'iinisterio -
PÚblico et adverbio 11 inmediatamente11 , tam-poco es 'POsible
que se realice dentro del término de 24 horas, ya que se
debe investigar el delito, como también vimos y además, -
determinar la probable res-ponsabilidad de los oue en su -
comisión intervengan. 

Queda dicho pues, que ambos términos 'no son aplica-
bles al Ministerio Público durante la fase de Averigua---
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ción Previa, y que si lo fueren, en nada beneficia.rían a
la Institución del Ministerio Público; por lo aue termina . -
mas dicien40 que no hay término que regule la Averiguación 
Previa. 

El problema fundamental de este trabajo, que estriba 
en la necesidad urgente e ineludible de yoner un término
ª las detenciones arbi trarín.s que realiza el Miniott?rio -
Público durante la fase de la A yerigua.ción Previa y que, 

debe por tanto establecerse un término para la práctica -
de la Averiguaci.ón Previa; ya ·que dichas detenciones cho
can con las garantías establecidas en nuestra Carta Magna 
y es bien sabido que en nuestro País, las detenciones son 
muy proloneadas, primero por cuanto hace ~ la fase ente-
rior a ~ue el detenido es puesto a disposición del Minis
terio Público comprendida en nuestra Constitución y con -
término perfectamente establecido ~ue es violado y que -
suele durar en la nráctica varios días, incluso aemanas,
y posteriormente, cuando es puesto a disposición del Mi-
nisterio Público aún suele durar también varios días sin
que, ni por asomo, se haga la. Consignación en 24 horas d.!!!_ 
bido a muchos factores, desde el e·conómico que redunda en 
la escacez de personal, hasta la apatía de los Funciona-
ríos. 

Además, con lo anterior aludimos a un candente pro-
blcma que no es nuestro objeto, y que se refiere a las d.!!!_ 
tcnciones practicadas por la Dirección de Investigaciones 
para la Prevención de la Delincuencia, antiguo Servicio ·
Secreto, que es manifiestamente inconstitucional por mu-
chas· razones, y que tiene ·por sistema violar las garan--
tías individuales en virtud de que realiza verdaderas pe! 
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quisas, y adn por mera sospecha suele detener a las persE_ 
nas, y tenerlas incomunicadas y aún atormentar a los det.2. 
nidos para que declaren; pero, como dijimos, no es nues-
tro objeto y por tanto no lo trato.remos,.ndemás de que P.!! 
diésemos tener problemas posteriores en caso de ahondar~ 
e.n el asunto. 

Entendida la Averiguación Previa como una necesidad
en nuestro procedimiento penal para el debido e3ercicio -
de la acción penal, y toda vez qúe ya vimos lo que ea la
Averiguación Previa, cuál es el árgano que la realiza, lo 
que es en sí la Accidn Penal y finalmente lo que ea en ~ 
esencia el ejercicio de ia Acción·Penal, trataremos pues, 
de fijar un término a la práctica de la Averiguación Pre
via. 

~ste término, consideramos que debe estar apegado a
la realidad social que vivimos, ya que el término que an_! 
lizamos anteriormente establecido en la fraccidn XVIII, -
párrafo tercero, del artículo 107 Constitucional, que -
nos dice literalmente, "También será cons~gnndo a la autE_ 
ridad o agente de ella, el ~ue re~lizada una aprehensión, 
no pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro -
de las 24 horas siguientes". 

11 Si la detención se verificare fuera del lugar en -
que reside el Juez, al término mencionado se agregará el~ 
suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre -
dicho lugar y el en que se efectuó. la detención", no se. - . 
ajusta a la realidad social que vivimos por las razones -
que eX!)Ondremos más adelante. 
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Ahora bien, el precepto mencionado, aun tiene otra -
posible interpretación, y es equálla QUe consideraría ~ue 

.el mismo no impone precisamente un término, sino una sa.n
cidn, un castigo, ya que dice "será consignado a la auto
ridad o agente de ella", etc., y nunca aue nosotros se"Qa
mos ha existido una consignación por violar dicho término 
o sea que, este precepto no se ha aplicado je.más y carece 
de positividad, entendida esta, como el mínimun de aplic~ 
ci6n o de acatamiento de un precepto legal. 

· J.,a situación prevista en el prece11to mencionado pne
de presentarse en dos casos distintos: 

a).- Cuando la anrehensió~ se haya realizado en cum
plimiento de una orden Judicial, atentos a lo disnuesto -
·por el artículo 16 Constitucional; en este caso el prece~ 
to es totalmente Justiciero, viable, ª'.legado a la reaJ.i-
dad y desde todo punto de vista conveniente, poroue no s~ 

ría justificable en ningún caso y ~or ningún motivo aue -
realizada una aprehensión en cumplimiento de una orden -
judicial, no fuera el detenido puesto a disnosición del
Juez, inmediatamente, a mas tardar en 24 horas, salvo el
caso de que la detención se realice fuera del lugar de r~ 
sidencia del Juez, ya que aquí se aumenta al término men
cionado el suficiente para trasladar al detenido. 

b).- Cuando la detención se realiza no en cu.~plimie!!, 

to de una orden Judicial sino en el caso de 11 deli to fla

grante", también en términos del artículo 16 Consti tucio-
. nal, entonces es indispensable :practicar una Averiguación 
Previa para poder consignar los hechos jw;i.tamente con el
detenido al Juez, por lo que aquí reconocemos que el tér
mino 24 horas es insuficiente, ·impracticable, ilusorio y 
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.solo obedece a una inspiraci6n romántica, imposible de sa 
tisfacerse en la réalidai, lo cual ha hecho que se viole
sistemi!ticamente en la práctica. 

Entonces podemos decir que el térmir.o anterio:r"'ente -
señali:i.do no contribuye a la realización c1e la. Justicia, -
ni al bién común, a la defensa .de los se.grados Derechos c1e 
la Libertad hum,ana, ni al interés social, en virtud de que 
no es una expresión de nuestras necesids.des, ni instruruen 
to eficaz para configurar nuestra existencia. socie.l en -
función de anhelos y propósitos de convivencia cada vez -
más justos; y que es así, podemos señalar p9r tres razo~ 
nes fundamentales, que son: 

PRIMERA:- En virtud de que la Sociedad.está altamen
te interesada en que se investiguen y en su caso se repr! 
m8n los hechos delictuosos cometidos, y siendo requisito
indispensable para el ejercicio de la acción penal, que -
previamente se practique una investigación cuyo objeto es 
satisfacer los requisitos que exige el Artículo 16 Const~ 
t~cional o sea, la comprobaci6n del delito y la presunta
responsabilidad del indiciado, es imnosible practicar una 
investigación que satiafa.ga dichos e:~tremos eh el término 
perentorio de 24 hores, y en consecuencia, dicho término
es contrario a la imperiosa necesidad pública·de que se -
persigan y, en su caso, se repriman los hechos deJ.ictuo-
sos. 

·sEGUNDA:- Dicho precepto en razón misma de la breve
dad de tiempo que establece, (cortedad del término que e~ 
'tablece), ha venido siendo violado en la p;ráctica consta!! 
temente, sistemática.mente, -por las Procuradurías de toda.
la República, y así se.da ~ávulo al escándalo de que, es-
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la Autoridad cisma. encargada·de la observancia de las Le
yes quien viola un precepto flmdamental de las mismas, d~ 

Rango Constitucional, y as:!, se puede decir que la Autor.!, 
dad sí puede violar la Ley y no los particulares, y deja
de tener sentido la función ~e -la Autoridad que es preci
samente la· de vigilar y proveer al exacto cumplimiento de 
la Ley. 

TERCERA:- La reiterada violación de·este precepto en 
que por necesidades prácticas inéurren las Procuradurías
del País, determina que las Aver:i.guaciones Previes en que 
el indiciado queda en calidad de detenido por más d~ 24 -
horas resultan viciadas en su misma ba~e, en muchas oca~
siones afectadas de nulidad y sean con· frecuencia, además, 
causas de impunidad de los delitos, todo lo cual no con-
tribuye a la felicidad pública y al bien común, sino que
se traduce en daño Social. 

El término que proponemos E!S el de 72 hore.s para - -
practicar la Averiguación Previa, al fenecer el cual, el
Ministerio Público tendrá la obligación de consignar las
diligencias y al detenido a la Aut_orided Judicial, o en -
caso de que no se llenen los requi.si tos del artículo 16 -
Constitucional ponerlo en libertad, resolviendo el no --
ejercicio de la acción penal ·o sea, el archivo ó en caso
de que falten díligenciP..s ordenar que se sige.n practican
do, pero ya no con el in~iciado detenido. 

Hacemos la c9nsideración de que dicho término lo ºº.!! 
sid oramos factible y razonable, ya que de otra manera no
podría ser exigido el estricto apego al mismo, y la dete~ 
ción no podrá exceder del máximo de 72 horas por ningÚn -
motivo, excepto cuando se satisfagan los requisitos del -
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artículo 16 Constitucional y se haea la consignació.n -·ca·-.:. 
rreapondiente al fenecer dicho t~rmino. 

Creemos pertinente que para hacerlo exigible, debe -
establecerse también una sancj.Ól'.1 para las autoridades- q_tte 
lo violen, consignándolas penalmente, con las penas que·
establece el artículo 213 del código Penal Vigente al oce~ 
cionar el delito de abuso de autoridad, y teniendo cual-
quier persona. la faeul te.d para denunciar este delito. 

·oon lo establecido, consideramos. oue aaui st esta--

rían los particulares en aptitud de exigir del rUnisterio. 

PÚblico el cumplimiento y el respeto a la Ley, bien sea -
cuando la violación provenga del Estado o de otros parti
culares, que ya así podemos poner en obra lo o_ue Von Ihe
ring denomina "La lucha por el Derecho". 

Las Autoridades ya no se podrán escudar en· el princi 
pío de que nadie está obligado a lo. imposible º·a cumplir 
con una norma, cuando el incumplimiento depende de fuerza 

mayor, causa de justificaci6n del incumplimiento que está 
reconocida no sólo por el Derec~~? :Penal, sino también por 
el Derecho Civil; el Artículo 15 del Código Penal Vigente, 

en su fracción VIII, estáblece que "es causa. de JustificE: 

ción, contravenir lo dispuesto en una ley penal, dejando
de hacer lo que manda por un impedimento legítimo". 

Las Autoridades no podrán argüir que se vieron obli
gadas a traspasarlo por causa de fuerza mayor, por un im
~edimento insuperable, por la imposibilidad física de CO_!! 

cluir las investigaciones dentro de dicho plazo; y con el 

que establecemos nosotros se trata de quitar todo pretex
to o excusa a la Autoridad para coartar la libertad del -
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individuo más de lo indispensable sin justa causa d~te 
la Averiguación Previa; 1 así, la libertad del individuo
no ~ueda sujeta al capricho de las Autoridades. 
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I.- El Ministerio Pl~blico, tiene por mandato expreso 
de la Constitución General de la República de 1917, rese! 
vada en forma exclusiva la persecución dé los delitos, -~ 
por lo que es inconcuso aue detenta el monopolio de la -
Acción Penal, siendo el único órgano facultado para su -
ejercicio. 

II.- Este Monopolio de la acción penal, otorgado al -
Ministerio Público hizo que nueotra Legislación se adela_!! 
tara a todas las de su ~poca, ya ~ue fue un intento del -
Legislador Constituyente por cortar de raíz todo.vestigio 
del sistema inquisitorial que est~ba vi~ente y establecer 
en nuestro Derecho Procedimental penal un sistema neta.me.u 
te acusatorio, prec.eptuando desde entonces como consecuen 
cia, la división de funciones, delimitando claramente la
del órgano de acusación y la del órgano Judicial en el.-
procedimiento penal. 

III.- El nlinisterio Público para realizar cabalmente -
su cometido, es decir, la función persecutoria, precisa,
de re111izar la investigación de 1013 delitos, pnr&. compro
bar ln existencia de los mismos, así como también descu-
brir los sujetos que en su comisión intervienen, y su gr~ 
do de responsabilidad, surgie~do así inevitablemente la -
fase o período del procedimiento penal denominada AVERI-
GUACIOM PREVIA. 

IV.- La AVERIGUACION PREVIA, es una fase o período -.

del Procedimiento Penal l\Iexicano, que tuvo su 9rígen en -
le.a Leyes Orgánicas, del Tllinisterio Público y en los Orde

namientos Procedimén:t.ales Penales, posteriormente a la 

promulgación de la Ccmsti tv.ción de 1917, por lo que no 
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tiene una fundamentación Constitucional precisa, y su fun 
damentación Procesal actue.1 es notoria.mente confusa y fue 
ra de nuestra realidad socie.l. 

V.- La Constitución de 1917, no establece las ge.ra.'1'1-

tía.s de que debe gozar el indiciado que se encuentra det2_ 
nido durante la fase de AVERIGHACION PREVIA, ni límite a]; 
guno al poder del Estado durante esta fase, lo oue debe -
hacerse, para que no se convierte. dicho poder en Arb:!. tre.
riedad y ca:pricho de los Funcione.ríos encarga.dos de pra.c
ticar la misma; por lo oue concluimos c:m.e nuestra AVERI--
GUACIOU PREVIA es, todavía inquisitorial. 

' VI.- JJa AVERIGUACION PREVIA, no está sujeta a TERJ'fII-;Q 

ALGUNO en su realización, por lo que es campo fértil para 
· C1.ue se cometan e.busos de autoridad y por tanto, se violen 
las garantía.a individuales consagradas en nuestra Carta-
Magna, al prol.ongar por tiempo indefinido en la mayoría -
de los casos, las detenciones de los indiciados, dure.nte
esta fase del Procedimiento Penal. 

VII.- Es urgente y necesario ajustar la Ley a la real_! 
dad social y a las necesidades y exigencie.s de la persecl! 
ción de los delitos de que es encargado y responsable - -
frente a la Socieds.d el Ministerio Público; y. considere-
moa que es perentorio para lograr lo anterior: 

Reformar y adicionar el artículo 16 Constitucional;
reforrnar o derogar el :párrafo Tercero de la. fracción - -
XVIII del artículo 107 Constitucional; y en caso de que -
'se derogue '1a fracción anterior reformar el artículo 19 -
Constitucional, para darle cabida en el mismo a la prime
ra parte de dicha fracción, sus dos primeros párrafos. 
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VIII. - ARTICULO 16 CONSTITUCIOI~AL.- Primer Reforma; con 
rclo.ci ón a éste., nos r.eferimos a la excención ctue estable . . -
ce al :orinci!JiO general de que "nadie puede ser privado -
de su libertad sin orden de le. Autoridad Judicial"; o sea, 
en los ca.sos de F:r .. AGRANTE DELITO, en que cualqi1ier perso
ne. :yuede aprehender al delincuente y a sus c6mplices, po'

niéndolos sin demora a la disyosición de la Autoridad in
mediat~; aqu! nosotros consideramos que debiera estable-
cerse: 11 En fas casc;s de FT..AGRANTE DELITO, cualquier pers!l 
n~, ~uede aprehender al delincuente y a sus cómplices, P!l 
niéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público, 
y a falta de éste a la Autoridad correspondiente"; ya que 

no debemos olvidar aue en nuestro procedimiento penal el
Hiniaterio Pd.blico es el único órgano facultado para po-
ner a disposición de la Autoridad Judicial a loo indicia
dos. 

IX. - La Segunda Reforma al Artículo 16 Consti tuciona.l, 
la establecemos en relación a la setwnda excepción a.l pri_!! 
cipio General mencionado en la. conclusión anterior, y es

aquélla que literalmente dice: "Sol~i.mente en CASOS URGEN

TES, cu.ando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial 
y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá 
la Autoridad Administrativa, bajo su más eotrecha. respon
s2.bilidad, decretar la detención de un acusado, -poniéndo

lo inr:iec1io. te.mente a dis'.10Aicic)n de· la a.utortdad judicial"; 

aquí comlideramos que deben este.blecerse es'9eCÍficartente

cueles son estos CASOS UHGEfiT!:S para oue clesa!Jarezca di-
cha expresión de nuestra Constitución; y podría oer men-
c:i.:mendo ouo solamente tratándose de los delitos estable
cidos en el libro Segundo; Títulos: Primero; Seg¡.1ndo; Te!: 
cero; Cu:::i.rto; Ca!tulo Segundo; Ouinto; Sé'[ltimo y DiecinuE_ 
ve; Ca.J?ítulos: Segundo, cuarto y quinto del Código Pene.l
en Vigor; o establecer únicamente aue en los caoos que ex 
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presamente seña.len las r.eyea adjetivas vigentes, y esta-
blecerloa en éstas. 

X.- Tercera Reforrna al Artículo 16 ConRti tucional.
Aquí nos referiraos a la Última narte del nárrafo mencione. - - -
do, en la conclusión anterior, y consideramos que la aut2 
ridad Administratiw, deberá poner al detenido R. difrposi
ci6n del Ministerio :::'úlJlico, ya oue es el tí.nico órgano f!!, 

culta.do, como quedó a.sentA.do, µara consignar al detenido-
. ante la Autoridad Jurisdiccional; y a~uí proponemos la re 
forma Cor~.sti tucional, por ser absolutamente necesarios -
para garantizar .la Libertad de las personas durante la -
Averiguación Previa Y. entonces· el artículo qúedar:la redE>.E:_ 
ta.do en lo conducente, de este modo: "La. Autorided Ail171i-
nistrati va. deberá poner al detenido a dis:,:iosición del !:Ii

nisterio Público dentro del término de 24 horas signien-
tes a su detención, y éste, a su vez dentro de un término 
máximo de 72 horas, deberá ~onerlo a dis~osioión de la -
Autoridad .Turisdicc;iional, o en su caAo, dejarlo· en liber

tad"; atentoo a lo exnresado en las conclusiones nue :nre
ceden. 

XI.- Cuarta Reforma al artículo J.6 Constitucional.-DE_ 
bemos concluir también, (lUe como algo indis:penscble pe.re.
obligar a cumplir los términos establecidos y .evitar aue
sean violados, deberén establecerse sanciones oue. efecti
vamente se apliouen a las autoridades aue incurran en la
violación de los mismos, y así los ~articulares ~odrán -
exigir de la autoridad violado~a el cum~limiento y res~e
'to de la ley; de este modo, el artículo 16 Consti tucionn.l, 
quedaría adicionado de la siguiente manera: "cualquiera -
de las autoridades nencionadas que violaren los términos
establecidos se les im~ondrán las· penas que se establecen 
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para el delito de abuso de autoridad; así como también, -
cuando detengan a una persona fuera de los casos expresa
mente señalados, debiéndoseles consignar al comp~obarse -
la infracción, pudiendo denunciar los hechos cualquier -
persona". 

XII.- Consideramos necesario que debe desaparecer qel
mencionado artículo 16 Constituciona, la palabra ACUSADO, 
ya que es atécni.ca y no coi.ncide con la realidad, .en vir

tud de que a la eta~a del procedimiento penal que se re-
fi ere el artículo, el sujeto tiene la calidad de indicia-

' do o inculpa.do, por lo que es perfectamente acertado cam-
biarla por cualquiera de éstas. 

XIII.- Debe sunrimirse asimismo de la ~edacción qel ar
tículo 16 Constitucional y de los ordenamientos procedí-
mentales penales la expresión PENA CORPORAL, en virtud de 
que en nuestro País según disyosioión ex~resa de la misma 
Constit~ci6n, las penas corporales están prohibidas, y -
proponemos que se utilice la palabra 11prisión11 , o la ex-
presión "sanción privativa de libertad"; quedando lo de-
más del :precepto igual, tomando en cuenta las reformas -
a-puntadas. 

XIV.- Consideramos que al .ser reformado de tal manera
el artículo 16 Qonstitucional, se concluye que, fatal y -: 

necesariamente los ordenamientos ~rocedimentales penales
oue no estén de acuerdo con lo estatuído por aquél, deben 
reformarse para que no vayan o estén en contra de la Ley
Funda.mental. 

XV.- Reforma de la fracción XVIII, del artículo 107 -
Constitucion~l, en su párrafo tercero.- Esta por cuanto--
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n (tUe eRtablece letcralmanto: 11ta1,:bién será consi,~ado a

la autoridad o a.gente de ella, el qne realizada tum a11re

lrnn<'li6n, no :ousiere al detenido a disnosición de su Juez, 

dentro de las 24 horas siguientes"; "'.)Or lo oue comddera
;:ms eme en ce.so de continuar dicha fracción en el artícu

lo 107 Constitucional, debe reformarse redactifodose de la 

siBuiente manera: "también ser?. consignado a la autoridad 

o agente de ella, al que realizada una aprehensión no pu

siere al detenido a disposición del ministerio Ptíblico, 
dentro de las 24 horas si¡gui::mtes; o siendo este el oue 

realiza la a~rehensión, no lo pusiere a dis~osíción del 
Juez, o en su caso, en libertad en un término que no exce 
derá de 72 horas". 

11Si la detención se. realizara fuera de]; lugar en ciue. 

reside el l\iinisterio.Público, al tér.:tino menciona.do se -

agregará el suficiente para recorrer la distancia que_--
hu.biere entre dicho lugar y af!.n~l en que se f ectuó la de
tención 11. 

A¿_uí estimamos que debe adicionarse esta fracción -

con le sanción nuc se imnondrá a las ri.utoridadcs infract.2. 
ras, y pensamos qne serie la misma C'_Ue sefíalmnos en el -

artículo 16, y entonces este ~árrnfo ouedaría redactado -
de la siguiente me.nerl'.'.: "Zl incmnplimiento a las disponi
ciones contenidas en los párrafos oue anteceden, hace in

c~rrir a sus infractovcs en las penas señaladas parn e+ -
éieli to de Abuso de autoridad, debiéndoseles consiRTI.e.r tan 

~ronto como se compruebe ia infracción,. y puede denunciar 
los hechos cualquier persona". 

Dijimos anteriornen't e que, "en caso de oue siguiere..
di c hP. fracción en este articulo", ya <:!Ue consideramos mó.:::: 
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técni~o que fue sé trasladada. al ar·tículo 19 Com:iti tucio-

nal en sus dos primeros pd:rrafos y loo siguientcn a.l .16 -

co·nsti tucional; en virtud de eme el artículo 107 almHdo

contienó los principios básicos del juicio de garr-intías;y 
no tiene ninguna relaci6n con ellos el asunto a que se r~ 
fiere dicha fracción,' y por lo misno resulta extrafia en -

eso rirecepto; de lo que concJ.uímos que la ci tedP. fracción 
tiene que suprimirse. 

Entonces el artículo 19 Constitucional, sería adicio 
ne.do y quedaría redactado en s1i parte conducente, de esta 

manera: "Los alcaides y carceleros cue no recihan co'Oia -

ai.i.torizada del auto de formal tirisión ae i.;m a.etenido,den

tro del término señalado én el nrimr:ir pfS.rrafo de este ar

tículo, contado desde c111e aouéJ. eflté a di s:nosi ción de su 

Juez, deberán llamar la atención de éste sobre el partic,!! 

lar, en el acto mismo de concluir el. término, y si no re

ciben la constancia mencionaua, dentro de las 3 horas si

guientes lo pondrán en libertad". 

11 A loe infractores de lns die-posiciones señaladas en 

el núrrafo que antecede se les a11lice.rán lns 11enas esta-

bleciclas en e 1 lJá.rrefo quinto de J. a.rtículo 16 Consti tuci.2_ 

na.1 11 ; quedando lo demás del precepto con su misma redac-

ción. 

XVI.- Urge también establecer un Sn>T-s:·ft DE COl"!'l:ROL :O~ 

ra la actuación del Ministerio FÜblico, en los casor, en -

('!ne resnelve el NO E,nmcrcro DE' :r"A !\CCIOH PE!rn.:r,, yorQue -

dichR resolución puede ser arbi trariti.; y :,ra dejamos e.sen

te.do a través de nuestra exnosición 1a ponición eme ado:o

te.mos en ese sentido, y concluimos cine: n1~133 ES~rAm,1~o:·:P.S1<; 

ET, JUICIO DE GARPJTTIAS coro SI~.i'r'i~:A !B C0!·"N10J, D'.3 I.A AC-

T'TACJOH DEJ1 1:i!NIST.8RIO PUBJ.ICO. 
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